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INTRODUCCION 

Esta investigación se integra en una serie de estudios 
realizados por el Instituto, referida a la aplicación de la 
t~cnica del presupuesto por programas. Dichas serie incluye 
además del presente trabajo, la programaci~n presupuestaria 
en el Gobierno Departamental de Montevideo con una guía para 
la confección de un manual de programas de funcionamiento 
(Tomos 50 y 51). 

El trabajo se refiere al Presupuesto Naciorlal promulga­
do el 26 de diciembre de 1967 (Ley .Nº 13~640). Luego de con­
siderar aspectos teóricos del presupuesto por programas, se 
estudia específicamente el proteso de fórmulación del mismo, 
ariaiizando 1as instrucciones impartidas por lAs ofici~as co~­
petentes para llevarlo a cabo y su estructura. En una segun­
da etapa, se analiza el documento aprobado comparativamente 
con las teorías existentes, para finalizar can una reseña de 
las modificaciones exigidas al sistema de contabilidad y de 
contralor administ~ativo. 

Circunstancias ajenas al Instituto han retrasado la pr~ 
sente publicación, aunque se ha entendido igualmente necesa­
rio tealizarla, ya que gran parte de la investigación conser­
xa su interés y vigencia, por la razón de continuar subsis­
tiendo muchas de las dificultades señaladas en oportunidad de 
su formulación. 

La Dirección 
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I. ANTECEDENTES 

A) Algunos aspectos teóricos. 
1. La evolución presupuestal. 
2. El presupuesto por programas. Origen, concepto. 
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1. La Constitución de 1952. 
2. Características del sistema presupuestario. 
3, Disposiciones constitucionales vigentes. 



- 2 -

I. AN7ECEDENTES 

A) Algunos aspectos teóricos, 

1. La evolución presupuestal, 
. d I 1 t erra 1 a p ~, i me,., a en en u r. e i ar• 

Históricamente, ha si O ng.a _ : ~~- del prGsu-
los principios sobre los cuales reposa la noc_on~ l~ti"co 

· · · 1 · c en··· u aba e 1 a. s p e c l. o Po i •· 
puesto Tradiciona me1n:e, se a - i: r • - ,.. • 

del pr~supuesto que nació con el sentido de un acto qu:.~rir-' 1 t • s pa·.,a riJar 
maba la facultad o el poder de los par Rmen ario ~ • 
los recursos y asignartlos fondos para los gastos del go~ier-
no. El presupuesto se a::irmó cono un instrume~to a traves ~el 
cual se expresaba el equilib~io de poderes, afirmando una dis­
tribución de competencias en esa materia~ vinculándose, en 
consecuencia, al desarrollo del gobierno parlamentari? (1). 

La evoluci6n conduce a la formulación de uria teoria del 
presupuesto, que co~prende el estudio de los aspectos finan~ 
cieros, jurídicos y politices, y el establecimiento de diversos 
principios de tJcnica presupues·tal. El. presupuesto fue. consi­
derado como el instrum~nto más significativo de la administra­
ción financiera, como la comparación preventiva y pe~iódica, 
de ingresos y egresos pfibli~os. Se sefialaba su car~~ter de 
previsión, de autorización a gastar, e incluso, a recaudar, en 
algunos sistemas, y de medio de control. Son exhaustivos los 
estudios de la naturaleza juridica del presupuesto, la que se 
relaciona con la forma que toma la volun~ad politica en el res-
pecti-,ro Estado. 

Su:-~e la concepción de.:. Presupuesto corno plan de acción 
del gobierno, G. ,Jeze ( 2), en 1910, dice: 11 El presupuesto es 
un programa, un plan de acción,:. D {f eren e iándolo de una II es-

1mac1on .:ie 1a e 1ne;rusos y egresos, dice: t . .... d" 11 d • 

(1) "En Inglate~ra y fr¡:rncia las etap?.s recot"'ri'das ,... • . • . uun sensi-
blemente las mismas. El punto de pa~tida es el • • • 

de que el impuesto debe contar con el con~an~imi'ento pdr1~l.c1p10 
J. - • '" e os re-

presentan .. es de quienes d0ben paanr1o Una vez admi"t"d • . • t, • - • • ,. 1 o e s ·:: e 
pr1nc1p10, los reprosent~ntes h~n ~~~~.nar1 r; aue e, de 1 d . -- ---~ ..... ~ -- ·recio e 
votar el impuesto implica el de vigilar el e~~lco de 1-
recaudadas y de discutir los motivos que determinan elª: sumas 
to , d · · • - impues-

' es ecir, ciertos gastos. Después han procur~do h~ co d ' - ,,cer re-
_nocer supo er de discutir todos lo~ recursos y lns • ~ 

s l. n ex e e pe . ... F . 1 •.J o- a s l. o s 
. . :~n • J.na mente, lucharor: para obten e..,.. e '1 o~de· d 

emitir periodicamcnte el voto sobre 1 os g-:istos y- -- • r ~ e 
blicos11 G. Jcze T .1. t ... d. . -- . '· recu1,sos pu-

. ·, r, .. 1 e e: sc1c:1cc des f1nanccs. Le Bue et 
París, V. G:i.ard & E. Bricre 1910 g .g ' , , p . . 

( 2) Ib id, p. 6 . 
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"El presupuesto es un acto de gohiernn ... Un gobierno 
que en lugar de un presupu~sto fo~~ula u~u estimaciGn mcJia, 
olvidaría su misión esencial que C3 la ¿e prev~er ... EJ pre­
supuesto comprende las necesidadea y ~ecu~sos ~el futuro; esas 
necesidades y recursos cc.mbLm :-...,ápidamcu·i:c) porq·.:e les a~ontc"' 
cimientoa modifican en todo instante las condiciones del pro­
blema politice y social, y, en cons~cucncia, los elementoc de 
1 a so 1 u ció n fin a n c i era que e s el p 1., es u pu e s to 11 • 

Con la amplificación de los conctidos otorgados al Estado, 
sobre todo a partir de la p~imera guc~~~ mundicl, l& t€cnica 
p~esupuestaria formulada se ~cv~la d~r•asiado rigida, y el pre­
supuesto se transforma en su estructura y en sus principios, 
acentuáJdose su papel económico y su f~n~ién social. La in­
tervención creciente del Estado par~ conbatir la desocupación 
en ~pocas de crisis, parn aejorar la inve~sión n~cional o para 
favorecer el desarrollo de la economía, o para enfrentar las 
necesidades de reconstrucción en períodos de post-guerra, se 
traduce por un notable incremento d~ los prcaupucstos. En la 
práctica, esto detel'.'miné1 J a F.!p;-i:-,:,icióa de "presupuestos múl-:i­
ples 11 • Surge la distinción entre presupuestos corrientes y 

.de capital, y presupuestos o~dinarion y extraordinarios, y los 
medios de financiar cada e~upo, (3), as1 como presupuestos 
anexos y cuentas cspeci~lec. 

En doctrina, se revisa o altera el principio del equilibrio, 
de anualidad, de unidad, y se enfoca al p~esupuesto como un 
instrumento para la planificación social y eco~ó~ica general; 
tambiGn para la planificación y coordinación adr.inistrativa del 
Estado. 

( 3 ) 11 Los pres u pu e s tos doble s ·, e as i s in e~~ ce? e i ó n , han tenido 
su origen en los ir..ter:.tos hechJs pa::..'a justific:'..l' el fi:nan­

ciamiento mediante crGditos del Est~d~, de ~anera que la por­
ción extraordinaria, la po~ci6n no l'.'0ci1r~cnte e la porción de 
capital pc.drían ser identificadas p,3.ra ut iliza1,J.as .como unn ra­
cionalización, cri~eriosa o no, segGn el caso, para el en<l~uda­
miento del Estado 11 • J. Burkhead, Govcrnment Budgcting, 1952, 
pp 182. Henry Laufcnbu:::-g,~1•, ( 11 i:-'inanc..:?s ~ompcirées 1', París, Si­
rey, 1950), comenta J_¿: o:,olt,~=.6:: d-3 ::.os crit(]rios que fund:=1.me .. 1-

tan los pras_upucstos or<l.inc.·,:,ios j' ::!:,·::::,2.o~.,clLF1rios, y sei.l.:1la: 
11 ;:id mi t :~en do y p l' e c is ando 1 c. d is t in e i ó n en t r n g :-:. s tos y re e u r s. os 
ordinarios y extraordinarios, lz doc~rina ha insistido no obs­
tante en salvaguai-idat' la t~nid::•i p:.•csupuot-tül sin bor•r:=1.r poi, 
ello la o~iginalidad de laz diferc~~cs cucntas 1i (pp. 36). 
"La unificación del pra sur,,, P. st o no excluye üna r. ~~erta autonomía 
en el interior de un documento finico, de .difcrantcs grupos de 
gastos, ni la afcc;tac.ión • óe r(:?C\L':..~os de un?. ro::.,rn::,. pa1-.ticular a 
gast~s de~crminado::: 1• (pp. L~2). Sc"iir!.la ty•es r;:r-u::,os de gastos: 
func~onamicntn, trancfcrencias. in~crsion~s. 
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. . . d .,ealza inevitablemente el papel 
11E1 desarrollo planifica O r -·~ e·,.,onc-;:n.;cos v so~iales, _ el ,,., 1ns asun,_,::is •- ··•-· ~ .... ... 

qu e de se m pena e 1 Es t ª 0 1:. •• • • a 1 _ - J-. ; n i s-¡; r a c. 1. e :1 Pu -
das ca"''"'"ª" c.· '· •-•--- -

l o cual a su 7ez impone pesa . .,_~d·d·~-y- m~~Ln~~s de plani-
• • priori a ,e;~ • • "' ·- ;.i 

blica. Aunque los obJet:':vos, -·- la a..,,.,,1·ni·s·t1,;--_c:i.5u. p(1blica 
,. d a 1 s a o l. ro u'" ·-f i ca ció n va r 1. a n e un P e • ' , 1- f 1- ca<' ; 6,, 11 8 e se ñ 2. l 2. en 

t 1 d 1 p·..,oceso a.e p_._an . -- •• . ,. es e 1 punto e en r a e J. • ,._ • • ~ 0 A e:;, :n i ".1 i s ·:: ~:· a e 1 o n 
"Programa de las Naciones Uninns en raa Le ria a •• 

Pública:, ( 4) • 

. . ... ... • el presupucsi:o 
Como elemento de planif1c~c20~ e~~~omi~:~e~iv;s y política 

debe ser una guí~ de 1:sc::~t~:;ad~s ~~~~ul&nd~;ele a los ani-
de los gastos te i~!redsel i·~g-eso v d'e las cuentas nacionales. 
l • • resen acion • •0 .,_. J • 
isis y p t s del sector p6hlico son considerados como m~-

Los presupues o - ,. d 1 so de olani-
• os de decisión y operauion dentro e proce ~. 

canism • t • es contenidas 
ficación, que deben responder a las or~cn ac~on _ 
en los planes nacionales- o regionales ac medianory la~go p~ad 
zo, ya sean generales O parciales, y coco parte runda~cnta e 
los planes a~uales (5). 

del 
por 

Debe ser formulado de manera ¿e permitir conocer el impacto 
ingreso y la economía nacional. La técnica del Presupuesto 
Pr 0 gramas se inscribe en esta orientación. 

(4) Naciones Unidas, "Programa de las Naciones Unidas 
ria de Administración ?6blica 11 , Nueva York, 1967. 

en mate­
E/4296 

ST/TA0/38 pág. 73. 

(5) "La propuesta de planificación a corto plazo ... comprende 
dos instrumentos dist.ntos: el plan ~nual orientador (o in 

dicativo) y el plan anual operativo. El plan anual o~ientador­
es un conjunto de proyecciones de variables macro-econ6micas, 
que expresan los objetivos globales por alcanzar. Se procura 
con él facilitar la adopción de _decisiones mñcro-económicas. 
Para ello define criterios para fijar el nivel del producto bru 
to por alcanzar, la tasa de inversiones, el nivel de consuno pfi 
blico y privado, el saldo de balanza de pagos, cte. -

El plan anual orientador proporciona al marco gGneral para 
la subsecuente elaboración del plan anual operativo, el cual es 
pecifica los programas, actividndcs y proyectos por realizar 
asi como las medidas de política económica nccesa~ias para lo­
grar una determinada asignación de recursos en la cconoraía. 
Por ello, se sugiere que el plan operativo est€ formado por: 

(continúa en la ~oja siguiente) 
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Pero el Presupuesto por Progranas e3 tanbi&n un instrumen­
to que posibilita el anAliais de ln activ~dad a<lninistra~iv2; 
se utiliza para evidenciar duplica~iones, organizaciones de­
fectuosas, y como oportunidad para nedir. la p1~oductivid~d y 
establecer sistemas racionales de tr~bajo. En tal ~H~ccto, es 
un instrumento fundamental de la planificnci6n administ~ntiva, 
cuy~ consideraci6n es un aspecto importante en el proceso <le 
planificación soci~-económico (6) .. 

(5) cont. a) presupuesto econ6mico al nivel global y desagre-
gado al nivel sectorial. • 

b) p~esupue$to fiscal por programas (excluyendo em-
presas astatales). 

c) presupuesto para empresas estatales. 
d) presupuesto nacional de inversiones. 
e) presupuesto monetario. 
f) presupuesto de comercio exterio~. 
g) decisiones sobre actuaci6n. de las unidades eco­

nómicas. 
h) p!"ograma de· pol2tica econémica y proyectos estra 

t~gicos del s~ctor privado. 
i) balances proyectados de recursos humanos y mate­

riales". 

''Informe del Seminario';, N. U. en Aspectos administrativos 
de la planificación, E/CN. 12/811, 1968, pág. 17. 

(6) HCon la planificación socioeconómica y los óbstAculos ad-
ministrativos encontrados para la ejecución de .los .planes, 

se ha hecho evidente la ne~esidad de plan~ficar tambi&n lamo­
dernización de la administración páblica·en estrecha relación 
con la primera, para convertirla en valioso elemento del desa­
rrollo nacional. 

. . . 
''La planificación administ1 .. ativa, ligada a la planifica­

ci6n socio-econ6mica, trata de procurar la m§::lma eficiencia en 
el empleo de los ~ecursos administrativos en ~oda~ sus fases, 
con el fin de ac~lerar el ¿~sarrollo, ~amentando el rendimiento 
de los insumo.i para rion&cguir el co~respondientc aunento de pro 
duetos en bi~~es y servicios. Con ~stc enfoque, la planifica-­
ción adminis~rativa adquiere un~ nueva rRzón de ser y se com­
prende claramente su utilidad". 



2 . 
t Por Programas. 

El Presupues o 

a) Origen. 

s surge El presupuesto por programa . 
. 1 n el gobic~no tado, en forma parcia , e 
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en EE. uu., y es implan­
federal, en el período 

de post-guerra. 
. .d muchos afias atrás. 

d t es que datan e ,.. • Pero existen antece en .. experiencia practica 
En los afies 1913 a 1915, hubo una pri~eraEl presupuesto resul-
en el Distrito de Richmond, Hueva Yor e. - . flexible poi., lo 

. d d t llado y altamente in ' tante fu~_de~asia o e a da ( 7 ). AlrededQr de 1934, 
que la practica fue pronto ª~ªnd ºna . . lant6 un· sistema 
la autoridad del Valle del Rio Tennes:eúe im~ do uno de los 

s que contin a sien de presupuesto por programa t inculado a una 
ejemplos de este enfoque, y que se encue~ r: v b~~tivos (8) 
planificación parcial, limitada a determina os O J • 

• 1 t ión son ~unda-En EE. UU. las motivaciones de J.a imp an ac_ . : 
mentalmente de racionaliz2.ción y eficiencia administrativa. 

(7) Jesse Burkhead, Government budgeting, Wiley, N. Y., 1956, 
pp 134_ 

(8) "El valle del Tennessee, que se extiende, total o par:ial-
mente por siete Estados ... constituía una de las regiones 

más desérticas de la Unión. Esencialmente agrícola, era perió­
dicamente desvastada por las crecidas del Tennessee y sufría 
períodos de gran sequía. La riqueza minera no se había explo­
tado nunca y las tierras - poco fértiles proporcionaban ren­
dimientos cada vez más bajos. Los poco numerosos habitantes 
tenían un poder de compra medio· relativamente bajo, que, ade­
más, tendía a disminuir, lo cual explica que ningún grupo pri­
vado estuviera interesado en la explotación comercial co11tinua­
da de estas regiones o en el aprovechamiento de sus recursos 
energéticos, puesto que no se creía que pudieran resultar ren­
tables. Roosevclt, estimando que el Gobierno debía suplir la 
iniciativa privada cuando ésta f2.ltase, concibió, al ocupar la 
presidencia, un programa de Estado para mejorar las condiciones 
de vida en r1quellas zonas. Creó un organismo descentralizado •Y 
financieramente autónomo, encargado de estudiar las medidas a-
p ro piad as y ·de 11 e va r 1 a s a 1 a p r á c t i c él. • Te. l o r g a n is m o ~ 1 a 
Tennessee. Valley Authority o T. V. A., tenia corno objetivo 
'·impulsar el desarrollo agrícola e industrial en el valle". 
Jean Romüuf, Diccionario de ciencias económicas, Ed. Labor, 
Barcerona, 1966, pp 731 - 2. 
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Burkhead expone las motivaciones de la nueva t~cnica pre­
supuestal en la siguiente forma: ··Los funcionarios públicos ... 
han encontrado en la formulación de presupuestos por programas 
o actividades una técnica para explicar y justificar 1~ con-
tribución de los ciudadanos a la comunidad. Al mismo 
tiempo, los partidarios de la "c.conomía y eficiencia" han sido 
los más fervientes abogados en pro del presupuesto de resulta­
dos, y un gran número de personas tienen la esperanza de que 
la introducción de dicho presupuesto conducirá a reducciones 
inmediatas de los impuestos y permitir& hacer ahorros sustan­
ciales en las operaciones gube1 ... namentales". Por último, agre­
ga: • nsi _existe un. elemento que sea más importante que cual­
quier otro como explicación de la ola de interés respecto al 
presupuesto de actividades, indudablement~ se hallará en la 
misma complejidad del presupuesto moderno" (9). 

La técnica se expandió después a otros países poco desa­
rrollados, de Asia~ Africa y América Latina, utilizados prin­
cipalmente como elementos de ejecución de planes de desarr~llo 
de largo y mediano plazo. Se señala que en América Latina 
existen diferentes g~ados de avan~e en los países, debido a 
que la planificación ha sido iniciada en distintas· épocas por 
los gobiernos nacionales (10). 

b) Concepto. 

De acuerdo al Manuai de O. N. U., el Presupuesto por Pro­
gramas consiste en un sistema que se desarrolla y presenta las 
previsiones ;:en base al trabajo que debe ejecutarse atendiendo 
a objetivos específicos y a los costos de ejecución de dicho 
trabajo. Por otra parte, el trabajo prop~esto, su objetivo y 
costos conexos, s~ elabora en función de metas a largo plazo, 
como son las consignadas en los planes de desarrollo económico" 
(11). 

{9) J. Burkhead, op. cit. p. 138. 

(10) Gonzalo Martner, Planificaciqn y presupuesto por progra-
mas, ed. Siglo veintiuno, M€xico, 1967, p. 81. En el 

cap. Tercero, analiza.: "Experiencias en la utilización del 
presupuesto fiscal como herramien·:.:a de pl·anificación" (pp 68 a 
93). 

(11) O. N. U., Manual de Prasupuesto por programas y ictivida­
des. Julio 1962. 
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basán0osc en las definiciones d: ?· N. U., 
Gonzalo Martncr, • _ . ..,m.,,s " actividades 

bs e r: el presupuesto po:.~ º· rogr,.' ·-· J _ ._ o er_va .qu . . . . . 
clasifica los gastos confo~~me a los p:.~o~~a. 1-:1as p:~opue"'._os Y 
muestra las tareas o trabR~os que se.van a realizar dentro de 
cllosi: ... "obliga al funcionario ad:ninistr-a"i:i-vo 2 fo:..~mular un 
programa de acción y lo ccmprometc a cumplir ciertas ~etas de 
trabaj.0 1: (12). 

J. Burkhead señala i:Definido en términos generales, la pre­
supuestación por actividades o resultados (perr~~mnnca budge­
ting) puede asociarse adecuadanente con la clasificación presu­
puestaria que enfatiza lo que e: gobierno hace o ejecuta, en 
vez de lo que el gobierno compra. La presupuestación por acti­
vidades cambia el énfasis de los medios de cumplimiento al cum­
plimiento en sí. La clase de clasificación requerida debe, por 
lo tanto, ser diferente a la que se base en objetos clasifica­
dos por naturaleza. La clasificación por objetos mues~ra lo 
que compra el gobierno, pero no muestra por qu~; tampoco mues­
tra la naturaleza de los programas gubernamentales o lo que se 
haya logrado con el los_" ( 13) . 

El presupuesto por programas significa un perfeccionamiento 
presupuestal, que ayuda~ racionalizar el gasto pfiblico y orien 
tarlo en el largo plazo, a mejorar la selección de las activi-­
dades ~~bcrnamentnles, al tiempo que pro~orciona una mejor in­
formacion. 

Se indica que: 

. F~vorece un proceso de la planificación y lleva a esti-
maciones presupucstales má3 precisas: 

a) _por1uc obliga a hacer estimaciones de .la actividad 
que se realizara en cada prog~arna; 

b) porque acumula valiosas informacione · • 
blc5 para la formulación del plan s, indispensa-

y su permanente revisión. 

Posibilita una adecuada coordinación entr , . -~ 
Y presupuesto, porque se constituye . e planificacion 
trabajo que especificu. los ob. t. , en esencia, en un plan de 

1 Je ivos concretos que . 
a canzar en el período cstíl.ble 'd 1 se piensa 

1 ( --ci o, as metas de 1 Y os costos correspondientes. • • os programas 

~12) 

( 13) 

Gonzalo Martner 
' op. cit. pág. 

J. Durkhead, op. cit. pág. 133 _ 

196. 
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Lleva a crear las b~scs de una racional o~ganización 
administrativa, al determiaar ~cspo~sabil~dades ¿e la ejecu­
ción de programas. 

Pe~mite evaluar la eficiencia con que operan lns distin­
tas unidades ejecutoras, ?tiesto que establece metas físicas y 
costos; Se posibilita la comparución con proyectos simil~rcs 
como forma de determinar el grado d~ ap~ov0ch~miento de los re­
cursos y de los costos que ellos insumen. 

"Un presupuesto por programas es el que presenta los propó­
sitos y objetivos parn los cuales se requieren los fondos, los 
costos de los programas propuest~s para alcanzar esos objeti­
vos, y los datos cuantitativos que miden la ~ealización d logro 
de _ellos y el trabajo ejecutado en cada program~. Corno se pue­
de apreciar, esta definición diferencia dos conceptos: la medi-

·ción d€ los finalmente alcanzadb y la medici6n del trabajo rea­
_lizado. El trabajo cj~cutado es el proceso o actividad; la 
realización o logro es el producto final. Como se observa, el 
producto o resultado fina¡ alcan~ado p~ode o no, ser uni medida 
significativa de las carricte~isticas del programaii_(14). 

Se señala con claridad en los conceptos transcriptos, dos 
modalidades del presupuesto por programa: la clasificación pue­
de detenerse en la identificación de resuliados finales de la 
acción del Esta~o; o pu8de continua~se, identificando activi­
dade~, o sea, en el rinfilisis del trabajo ejecutado. 

~o expuesto se refiere a la presentación del presupuesto; 
pero es evidente que en su fornulación~ para efectuar una co­
rrecta prévisíó~ de un prc¿rarna, debe irs~ al análisis y previ­
sión de las actividades. 

A nivel de programa, el .Presupuesto se vincula con la plani 
ficaci6n; el detalle de la~ actividad0s responde fundame~talmen 
te a propósitos d~ adrninis~ración. 

(14) !bid, pág. 142. 
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d f. • ; ones contenidas en 
Se acompañan, en anexo 1, las e inic:. fo~mulación del 
• • se formul~ran para ~a - · • las instrucciones que '· ,.,.:das en el Seminario 

Presupuesto 1968 - 72, basadas en las.sur~~ de Clasificación y 
de Santiago de Chile (15) y_en elCSe;in:~~~ica y Panamá, San 
Administración Presupuestaria en en roa. 
José, Costa Rica (16). 

~ 1 II de las citadas ins­En anexo 2 se incluye el capitu o 
trucciones, ti~ulado 11 Significado del Presupuesto por progra-

bl en líneas generales la base mas", cuyo objetivo era esta ecer 
conceptual de dicha técnica. 

B) El Presupuesto en el Uruguay. 

La Constitución de 1967 estableció la técnica programática 
en el Prisupucsto Nacional del Estado. El ~rim~r presupuesto 
confeccionado de acuerdo a las normas constitucionales fue el 
aprobado el 26 de diciembre de 1967, para el período 1968 - 72. 

Interesa considerar la realidad presupuestal previa a la 
sanción de la Constitución de 1967, antes de analizar el proce­
so de la formulación y las características del presupuesto a­
probndo. Son numerosos los estudios sobre el particular. En­
tre los más recientes se cuenta el contenido en el "Plan nacio­
nal de ·desarrollo económico y social" de la ex-CIDE, en el ca­
pítulo de "Reforma Administrativan (17), y el formulado por el 
Prof. Nilo Berchesi ::Presupuesto de gastos y recursos del go­
bier¡:io nacional :i ( 18) . 

( 15) N. U., "Informe del Seminario de Clds ificación y Adminis­
tración Presupuestaria en Sudam6rica'', N. York 1962, 

pág. 28 - 29. ' 

(16) N. U:; "Informe del ~eminurio de C:asificación y Adminis-
~ tracion_Presupuestaria en Centroamerica y Panamá. San 

Jose, Costa Rica, 18 a 30 de setiembre de 1963':, l:ucva York 
1964 (E/CN/12/1962) pp 90 a 92. ' 

(17) Com~s~ón de_In~ersiones y Desarrollo Económico, "Reforma 
~ ~dm1nistr~t1va· , separata del Plan Nacional de Desarrollo 

Economico y Social, 1965 - 1971•, Montevideo, 1965. 

(18) N~lo Berch:si, '.'.Presupuc~to de gastos y recursos del go­
~ ~ierno nacional•·? en Revista de la Facultad de Ciencias 

Economicas Y de Administración, Nº26, agosto 1966. • 
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l. La Constitución de 1952. 

Establecía las siguientes normas a las que debía sujetarse 
el presupuesto nacional: 

a) El Presupuesto se formulaba para un período de cuatro 
afios, coincidente con el lapso de gestión de los gobiernos na­
cional y departamental; pero posibilitaba introducir modifica-
ciones anuales, las que debían ser presentadas dentro de los 
seis meses de vencido el ejercicio (coincident0 con el año ci­
vil), en oportunidad de la presentación de la rendición de 
cuent~s y balance de ejecución prcsupuestal (arts, 21~ y 215). 

b) Se permitía la presentación separada del presupuesto 
de gastos, de sueldos y de recursos, posibilidad que significa­
ba un apartamiento al principi0 de la unidad (art. 214). 

c) El Poder Judicial, el Tribunal de lo Contencioso Admi­
nistrativo, la Corte Electoral, los Servicios Descentralizados 
y los Entes Autónomos, no industriales o comerciales, debían 
~roycctar sus presupuestos y presrntarlos al Poder Ejecutivo, 
para que éste los incorporara al Presupuesto General. El Poder 
Ejecutivo podía modificar los proyectos originales, pero, en 
tal caso, debía elevar ambos proyectos a consideración del Po­
der Legislativo (art. 221). 

d) Se· establecían plazos, excesi~ame~te largos~ para el 
tr!mite de aprobación del presupuesto, que determinaron en la 
práctica tjue el presupuesto del gobierno instalado en marzo de 
un afio se aprobara ~n noviembre o diciemb~e del afio siguiente. 

e) La ~o aprobación de los proyectos de presupuesto impli­
caba la prór?oga autom&tica d~l presupuesto ant~rior (art. 228). 

f) sc·establecia en el art. 86 que "la creación y s"J.pre­
sión de empleos y servicios ~ablicos, la fijación y modifica 
ción de dotaciones asi como las autorizacjones para los gastos, 
se hará mediante las leyes de presupuesten, pero agrega: "Toda 
otra ley· que signifique gastos para el Tesoro Nacional deberá 
indicar los recursos con que se_rán cubiertos';. 

g) La iniciativa para la creaci6n de empleos, au~entos, 
dotaciones o retiros·, asignación y aumentos de pensiones o 
recompensas pecuniarias, correspondia privativamente al Poder 
Ejecutivo (art. 86). 

h) Se establecía el principio de exclusividad en el art. 
216 1:No se incluirán en los pr0supuestos disposiciones cuya 
vigencia exceda la del mandato del Gobierno o que no refieran 

exclusivamente a su interp1..,etación o cjecu<.!iónn. 
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2. 
d ~l si"stema presupuestario. 

Características "'" 
normas tuvieron las 

Los presupuestos aprobados bajo eS t ªs 
sieuientes características: 

"d a la preparaci6n del 
a) U1. principio fundamental refer~ ~ expresar la orien­

Presupu0sto del gobierno, ·es que éS t e . e e s y egresos en 
•> fiJ"ar sus ingreso • tación de la programacion Y . •. 1 es del gobier-

forma d~ uosibilitar el cumplimiento de losfp anlar ~1 presu-
4 • ara ormu "' no. Un primer paso, en consecuencia, p .• dina-

puesto es la determinación de objetivos pre:isos Y c~~~a debe 
dos dc,la acción estatal en función de los fines que 

alcanzar. 

r!f.1.1 proyectar los presupuestos de los Organismos ~el Sec:or 
d Presa" dice el in-Público, este paso no se produce e manera ex . •> 

forme de la ex-CIDE. No puede considerarse que la a~ignacion 
de criditos para el funcionamiento de oficinas constit~ya una 
definición d~ objetivos del gobiernoj puesto que no exi~t: un~ 
delimitación de cometidos y se desconoce el grado_de ef1c1e~c1a 
y las posibilidades de ejecución que puedan alcan~a~ las unida­
des administrativas en el cumplimiento. de las actividades que 
le son propias. 

Justamente, es éste otro defecto del presupuesto del Uru­
guay y es que ~ebe s~rgir de un estudio que determine objetivos 
concretos y forma y medio de lograrlos: fijación de la unidad 
ejecutora de loi distintos programas, asignación de recursos 
humanos y materiales. 

nEn el sistema urugu~yo, como en los Jemls paisas que man-
·ticncn la forma tradicional del pr.esupuesto, la asignación de 
los recursos necesarios se lleva a cabo por inercia. Se deter­
mina en base a lo gast2do en el periodo anterior, con un aumento 
que se fija de manera empírica .. tspecialmentc en 1~ etapa de 
los "cortes" el estudio es exageradamente superficial,.con el 
agravante de que en ccasiones se opta por la restricción porcen­
tual a todos los servicios, de donde surge que, si en la proyec­
ción se tuvo en·cuenta algún criterio, aunque sea elemental de . . • ' 
prioridad, con esta forma <le corte tal criterio tiende a desva-
necerse. La creación de cargos no siempre responde a las nece­
sidades del servicio público; a veces son consideraciones de 
orden particular las que criginan vuriaciones en las planillas" 
( 19). 

(19) Cidc 11 Prediagnóstico de la Administración Pública", Mon­
tevideo, 1965, Segunda parte, pág. 23. 



- 13 -

b) Los presupuestos dq sueldos, gastns y recursos, no 
cumplen tampoco los principios da universctlida<l (o Gen, de que 
el presupuesto considere todos los ~ecurso~ y todu~ ~03 castos 
del Estado)~ ni de unidad (unidnd ~tGt~~tlva del ~~cou,~csto 
lograda a trav6s do la unidad de ~oc~1~~nto 1 tr~~itc y cnjfl). 

Sólo contemplan parta de lo~ iJg~~esos y eb~qsos del Gobier­
no Nacional; además de excepciones admitiLas en teoría, como 
ser de organismos descentralizados, existen fuera del P~csu?ue~ 
to General de Sueldos y Gastos del Estado un inJort~n~c volumen 
de gastos algunos de los cualea son obj~to de ~ons1iernci6n se­
parada en leyes cspecialeE, y otros ~n que incluso se omite su 
considcraci6n a nivel legislati~o: diversos fondos que adminis­
tra el sistema de seguridad social; el Tesoro de Ob~as Públi­
cas; el fondo nacional de desarrollo; el íondq de detracciones 
y recargos, y, en un nivel menor, div~rsos proventos y cuentas 
especiales que se mueven fuera del Pres,lpuacto.-

Una politic? presupuestaria correcta debe engloba~ toda la 
actividad de estos diversos fondos, dentro de lineamic~tos ge­
nerales que determinen una unidad de acción del sector público. 
Aún cuando hay que admitir que para ciertos fondos resultara­
cional su administ~ación fuera del prcs~p~esto general del Es­
tado, igualmente esos ingresos y esos g~stos deben ser conoci­
dos por el Parlamento conjuntamente c~~ el proy~cto de presu­
puesto del Estado. Pero, has~a 1965, en q1:e 1~ Cide formuló 
el plan decenal para el periodo 1965 - 1974, y un p:.an trienal 
para el pe~iodo 1964 - 19~6, no babia existido siquiera un anA­
lisis .global de los problemas, ni un enfoque r~cion~l de la 
acción estatal. • 

No hay unidad de caja (hemos citado distintos ~ondos, ade­
más son irecuentes los recursos efectnd~s), ni de t~fimit~ (el 
presupuesto de funcionamiento se epr~eba e~ tr~mit~ y p~~a 
~pocas dife~entes'que los planes de ohv~s ~tlblic~G o q~e los 
planes de fomento Agropecuario, etc.); no l1~y ~nid~d de docu­
mento, ni suquiera·para el pres~puesto tle funciona~iento, que 
fue, en los últimos aprobados (1960, 1954), o~jcto de cuatro 
leyes: de Presupuesto Gener~l d~ Sueldos y G3stos, -de Recursos, 
de Sueldos y de Orde~amiento ?inanciero. La uateria de estas 
leyes no responde a sus denorninacioncs 5 y hny en ell28 dicposi­
ciones de la más diversa naturale~n. 

c) El documento presupuestario, que dober!a ser una clara 
expresión de la acción estatal, r0sulta confuso y desordenado; 
no hay una compar~ci6n entre ingresos y e¿~e3on: p,~eEto que el 
Presupuesto de recursos no es aprobado po~ ·el Parlamento; no 
con~ta, en los presupucttos Gltimamcnte aprobado~, u~~ cl~sifi­
c~ci6n funcional, como ocurri6 en una et~pa prasupuest~l a~te­
rior (presupuesto de 1953, por ejenplo); y, lo ~ue us mis grave, 
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. . tal del monto de eg~esos 
. siquiera existe un conocimiento to b Jo el 28 de diciembre 

ni ~ 1 Presupuesto apro ª ~ ( t 247) ~utorizados;asi, en e • disposicion ar • 
de 1964 existe en la ley Nº13.320 una1 02 y siguientes apro-

, d los rubros • - ( 
que reduce los au~entos e . d-1 Presupuesto Genera~ o 
bados en las distintas planillas~d:t excepto de los corres-
sea de todos los aumentos de ere di o)s,n un 50% nara el ejer-

' 1 supuesta o e ~ 1· 
Pendientes al persona pre 1• 0 s para dar cump 1-. . . ·o de los necesar . e • 
cicio 1965, nsin perJui~: resta ley a las remuneracio-
miento a los- aumentos fiJad~s po 1 alcanzar el nivel to-
nes de servicios personales··, p~ra ude~o modificaciones en el 

- • ·ente Esto intro UJO tal en el ano sigui • dº lug~~ a un labo~ioso tra-
costo anual del Presupuesto; que io ª 
bajo de ajuste. 

· · 0 dificultad en el conocimiento e interpreta­
ci6nH:! ~=~m~~;m;s incluidas en las leyes de pres~pu~ st ~; P::s-
to ue cada ley recoge las normas de las leyes an er:or , 
unaqdeclaraci6n de carácter global, por la cual ma~t:enen su 
vigencia aquellas que no han sido expresamente modificadas o 

derogadas. 

d) En la .estructura del Preiup~esto General d~ ~uel~~s Y 
Gastos, observamos la existen~ia de una doble clasificacion: 
la administrativa y la contable. 

La primera división del Presupuesto, corresponde a la cla­
sificaci6n administrativa, que está constituida por capítulos 
(son cinco: Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, 
Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, Servicios Genera­
les) ; incisos y finalmente por 11 i tern ,: , que corresponde , por lo 
general, a una oficina o u~idad administr~tiva dentro del In­
ciso. 

Dentro del itero, entra a ~ctuar la clasificación contable 
(aprobada por decreto de 17 de diciembre de 1937), que e~ un 
clasificado de gastos. Pero ademfis, los c~rgos presupuestados 
detallan categoría y grado d~l escalaf6n, número de cargos, 
denominaci6n y sueldo. Puede omitirse esc~lafón, categoría y 
grado cuando corresponde a Oficinas no escalafonadas; pero los 
demás elementos (número de cargos, denominación, sueldo) exis­
ten siempre, con la única excepción de los entes docentes. 

Esta práctica provoca que en el proceso de aprobación del 
Presupuesto, el acento se coloque excesivamente sobre estos 
aspectos, descuidando los grandes problemas, puesto que por 
vía de leyes de presupuesto, se fijan los niveles de retribu­
ción Y también de hecho, ascensos, cambios de categorías tras-
lados de oficinas, etc. ' 
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El estudio de la ex-CIDE señala la eliminación de esta 
práctica como una de las claves para el mejoramiento de la 
administración pública uruguaya, anotando que ¡¡todos los as­
pectos relativos a política de sueldos y en r,eneral de re~í­
menes de personal, excepto aquellos que significan identifica­
ción y combinación de recursos humanos, corre~pond~n a la t~c­
nica denominada ''Servicio Civil 11 (20). 

e) En la formulación de los Presupuestos anteriores a la 
Constitución de 1967~ debe destacarse la falta de Oficinas 
permanentes y especializadas responsables de la proyección, y 
de asesoramiento en el estudio de los mismos, así como de la 
dirección de la e.jecución y evaluación presupuestal. 

El Ministerio de Hacienda contaba como una de sus respon­
sabilidades, la elaboración de los presupuestos. En la prepa­
ración de los proyectos de presupuestos intervenían grupos de 
trabajo formados por personal de Contaduría General y funcio­
nar~os de los Ministerios que se dedicaban a esa labor, debien­
do abandonar sus tareas ordinarias por espacio de varios meses. 
Esto quitaba al proceso de presupuestación el carácter de con­
tinuidad que debe tener. 

Posteriormente, por ley Nº13.320, de 28/12/1964 (arts. 23 
a 27) se creó la Dirección General de Pr~supuesto, como depen­
dencia del Ministerio de Hacienda. Pero no llegó a realizarse 
el mandato legal, al no haberse designado los funcionarios re­
queridos para su funcionamiento, y en razón de la posterior 
aprobación de la nueva Constitución. 

3. Disposiciones conscitucionales vi 6 entes. 

La Constitución de 1967 introduce modificaciones a las nor­
mas en materia de presupuesto del sector público, tendiente al 
establecimiento de un sistema prog~amático. 

A igual que en la Contitu¿i6n de 1952,· las principales nor­
mas presupuestales están contenidas en la Sección XII, •11 De la 
Hacie·nda Pública;;~ y en los arts. 85 y 86 de la Sección V. 

Las características más relevantes del sistema constitucio­
nal, son las siguientes: 

El Presupuesto Nacional se proyecta por el Poder Ejecu­
tivo pa~a su período de gobierno (5 afies), con el asesoramien­
to de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto) y es aprobado 
por el Poder Legislativo dentro de los plazos perentorios esta­
blncidos en los arts. 219 y 220, sensiblemente más breves que 
los establecidos en la Constituci6n de 1952. 

(20) Cide."Prediagnóstico de la Administración Pública", 2a. 
parte~ pág. 27. 
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de vencido el ejerci-
Anualmente, dentro de los 6 m:s: 1s presentarán las 

• 1 - c1v1 se • cio anual, que coincide c~n e _an~ ~les al presuouesto 
modificaciones. que se: estimen· indispensa p 1 e 11 . ._ 0 ri·~en los 

"d -~n nn el ar arn L b quinquenal. Para su consi eracio - . 
1 sto quinauenal. mismos plazos que para e presupue -

•> • • 1 0 ,.,., presupuesto de 
Se impone una presentacion especia -- . . d b 

especifica que e e 
egresos, por incisos y por programas, Y se ~ >eta una 

• " n"'S J:.S Bu contener los gastos corrientes y las inversio ~ • . 
· • ... h • la universalidad del norma que tiende una aproximacion acia . 

presupuesto. El art. 214 establece que la estructura del pre-
supuesto debe contener: 

"A) Los gastos corrientes e inversiones del Estado distri 
buídos en cada inciso por programas. 

B) Los escalafones y sueldos funcionales distribuidos en 
cada inciso por programa. 

C) Los recursos y la estimación de su producidon. 

Respecto a las modificaciones anuale~, el citado artículo 
establece que el Poder Ejecutiv0, puede n ••• proponer las modi­
ficaciones que e~time indispensables al monto global de gastos, 
inversiones y sueldos o recursos, y efectuar creaciones, supre­
siones y modificaciones de programas p9r razones debidamente 
justificadas". 

El art. 215 dice: "El Poder Legislat·ivo se pronunciará ex­
clusivamente sobre montos globales por inciso, programa, obje­
tivos de los mismos, e:scalafones y número de funcionarios y 
recursos; no pudiendo efectuar. modificaciones qu~ signifiquen 
mayores gastos que los propuestos". 

• En los artículos citados, se habla de 11 pr.oe;ramas;', vale de­
cir, se impone la técnica o sistema de presupuesto por progra­
mas. 

Se mantiene la posibilidad de aprobación en leyes sepa­
radas, de los presupuestos de sueldos, de gastos corrientes e 
inversiones, y de recursos. 

De ncuerdo al téxto presupuestal el Presupu t N . 
~ 'OS o acio-

nal comprende el Presupuesto del Poder Ejecuti··o d 1 • • 1 ,.d 1 ' Y e os orga-nismos inc ui os en e art. 220 de la Constituci,. (P d . 
• 1 T "b 1 d e T ·b on ° er Judi-cia , ri una e uentas, ri unal de lo Contenc· .. 

' C El 1 E ,. · ioso Adminis-trativo, orte ectora , ntes Autonomos y Ser • . 
tralizados, con excepción de los industriales yvicios ~escen-

... d 1 ,. · · comerciales) mantenien ose e regimen existente en la Cons·t·t •> ' 
- i ucion de 1952. 
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Por el art. 221, lo~ presupuestos <le los Entes Indus­
triales o Comerciales del Estado tienen un tratamiento comple­
tamente separado y distinto del general del E8tado, a i:ual 
que en la Constitución de 1952, con modificaciones en el t~á­
mite, dándole mayor peso a las observaciones del Poder Ejecu­
tivo. Hay entonces una excepci6n a los principios de univer­
salidad y unidad. Hay plazos distintos, de formulación y de 
vigencia, trámites y sanción distintos, que pueden considerar­
se justificados por su carácte~ empresarial; pero qua dificul­
tan la adopción de las decisiones básicas que deben hacerse en 
oportunidad del Presupuesto Nacional. Con respecto a los pre­
supuestos de entidades autónomas, la doctrina entiande que de­
ben ser objeto de presupuestos separados: "lo que importa es 
incluir en el presupuesto general aquellas decisiones funda­
mentales sobre las entidades autónomas que sean necesarias pa­
ra integrar el programa de gobierno ... Los datos principales 
en cuanto a capital, empréstito, ganancia y pérdidas, sí deben 
incluirse en.el presupuesto general del gobierno, porque son 
imprescindibles para la formulación del programa general. La 
aplicaci6n sustantiva del principio de universalidad ... supone 
la oportunidad de adoptar en el Presupuesto General las decisio 
nes básicas sobre todas esas entidades autónomas: por ejemplo,­
si sus ganancias y reservas deben revertir al fondo general del 
gobierno o permanecer a las órdenes de las entidades· autónomas; 
así deben hacerse aportaciones de capital de los fondos genera­
les; sí deben autorizarse empréstitos" (21). 

Se regula en forma esperiial, el silencio parlamentario, 
en el trámite de la ley de Presupuesto y las leyes complementa­
rias presupuestales (art. 214 y 215), interpretándolo como re­
chazo del presupuesto. Esta disposición ~xistía para el presu­
puesto cuatrienal, en la Constitución de 1952; ahora se extien­
de a las leyes de rendición de cuentas . 

. Se agrega un artículo, de acuerdo al cual podrán enviar­
se mensajes complementarios o sustitutivos, sólo en el caso del 
proyecto del Presupuesto Nacional y dentro de los 20 días a par 
tir de la entrada del Proyecto a cada Cámara. Esta disposición 
del art. 219, ~e introdujo en la finalidad de reducir o elimi­
nar las presiones en el proceso de sanción del presupuesto o de 
sus modificaciones, respectivamente. 

(21) P. Mufioz Amato 1'Teoría General,Planificación y Pr~supues­
to" en Introducción a la Administraci6n Pública. Fondo 

de Cultura Económica, México 1954, pp 145. 
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• h preccntivo en 
- Se establece (art. 21 1~) un asesor2:rnien,.~{: . ,,, 4 de Pl&-

la formulación del Presupuesto Naci.o~1 al úC: J.~... ~~~Il<-debe tai11-
neamiento y Presupuesto, que de ncuerdo al arL:~ ~d, ~~s pl"'-

• • 1 f ul.,c 1 'j"l G .L., -~-bién asistir al Pode1" Ejecuti·to en _él orm •· - • . J. • • •• 

. . , ~ • ~n" , ... , n LCr 1cnc1on nes y programas de desarrollo,. No s..: mc,aci,.., •·• .., .... - _ d .. ; ~. de 
d • • • • •·1 a 1 ns y 1 e? 1.., e • 1 e - 0 -1 en oportunidad de las mo if 1cac1ones an~ "' _ : . •• ., 

cuentas peno en el contaxto .geucral de lnc runcion?s q~e la~ 
' • • Prc~··r-·1e~ o Constitución asigna a la Oficina de Plan~amicn~o Y ~~~L .~L ' 

surge que también le compete al asesoramiento en l~s :Jodifica­
ciones al ~resupuesto. quinquenal. 

. . 
Es conco~itante ei establecimiento de planes Y programas 

de desarrollo con 1~ estructura del presupuesto por programas, 
principal innovación en materia ·presupuestal esta~lecida por 
la Constitución de 1967 (22). 

(22) Es de observar que la nueva Co~stituci6n rcf~erza los 
instrumentos del Poder Ejecutivo para hace~·vi~bles sus 

funciones de dirección y coordinación general qc la vida econó­
mica, de forma de posibilitarlo para llevar a cabo una politica 
definida y actuar corno regulador de la vida económiria del pais. 
A travls_ de la planificación puede orientar la gestión privada 
en función del criterio social y puede, ahora, participar di­
rectamente en ellas de acuerdo a los t0rminos del art. 188, 
incs. 3º y 4~ 

Se fortalecen asimismo, los medios del Poder Ejecutivo para 
posibilitarle una mejor dirección y coordinación del cada vez 
mis complejo eparato gubernamental y una iayor flexibilidad de 
su accionar. En particular: 

1) El Presidente de la República tiene posibilidad de ac­
tuar en acuerdo con el Ministro o ·1os Ministros ~espect~ 70 s 

C • d u• • , ) - o con onscJos e 1·i1n1stros ~art. 1 1~9; puede: reclistrib•,i ..... ,,t _ • U • • • L. J.- :Tlu e 
rias entr~ los n1~1~~crd1os, act1 uando en Consejo de Ministros, 
sin esperar el tramite e una cu de rc ➔-orm~ (,,, ......... 1 ,7,, . . 

• , , • J •• ' u ......... ¡,, • ·r , l. n C 1 SO 
2º); existe la pos1b1_1dad, tanto del Poder Ejccutivo co-o d 3 

los Ministros, de delegar funciones ndmini3trativa~ ( t'·· 16 : 
inc. 24 y art. 181, inc. 9). º ar· , 

2) Tiene la facultad de declarar urgente 1~ con 'd -~ 
d 1 . . . si eracion de los proyectos e cy que 1n1c1a, como forma de p .. 

1 d • • .. d 1 e L . rcs1o!l2.r y acelerar a ec1s1on e uerpo cgislativo (a~t. 166 . 
, inc. 7). 

3) Se intensifican loLl poderes de contr0 , sobr 1 
nismos autónomos. ~ e os orga-



- 19 -

La Oficina de Planeamiento y Presupuesto, creada por el 
art. 230 de la Constitución, depende de la Presidencia de la 
República, comunicándose directamente con los Ministerios y 
organismos públicos para el cumplimiento de sus objetivos. Se 
estublece que •;estará dirigida por una Comisión, integrada con 
representantes de los Ministros vinculados al desarrollo y por 
un Director designado por el Presidente de la República que la 
presidirá 11 • 

Se creó con la base de le CIDE cuyo cometido absorbe (dis­
posiciones transitorias y especiales, ap~rtado O, de la Cons­
titución), que consistían, fundamentalmente en: formular pla­
nes de desarrollo económico, proyectar y buscar la financia­
ción; vigilar la puesta en 'pr§ctica de los planes aprobados; 
analizar las reformas institucionales y de or~anización necesa­
rias para el desarrollo económico-social del país. 

El art. 230 comete a la Oficina de Planeamiento y Presu­
puesto 11 asistir al Poder Ejecutivo en la formulación de los 
Planes y Programas de Desarrollo;·. Debe formar Comisiones Sec­
toriales en las que deberán estar representados los trabajado­
res y las empresas públicas y privadas (inc. 4). 

Los arts. 214 y 221 establecen el asesoramiento de la Ofici 
na al Poder Ejecutivo en el proceso de aprobación del Presupues 
to Nacional y de los Presupuestos de los Entes Industriales y -
Comerciales. 

El inciso final del art. 230 posibilita que la ley le atri­
buya otros cometidos, además de los expresamente señalados. 

De acuerdo a las normas de la Constitución y a su denomina­
ción, la Oficinn de Planeamiento y Presupuesto une dos oficinas: 
la oficina de planificac!an económica, con el cometido de asis­
tir al gobierno en la formulación de la política económica ge-
neral y los planes de desarrollo económico-social a largo, me­
_diano .y corto plazo y vigilar su puesta ~n práctica y la ofici­
na de presupuesto, encargada de asistir al Pod~r Ejecutivo en 
las funciones relativas a la formulación del presupuesto, lo 
cual determina su actuación en el estudio y estructuración pre­
supuesta!, en la centralización de los distintos programas o 
solicitudes de las unidades ejecutoras, analizando sus priori­
dades y armonizando las metas con la política general y la pro­
gramación económica, y, en la etapa de ejecución, evaluar los 
result~dos alcanzados, señalando deficiencias y sus caus~s. 
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t favorables y desfavora-
Esta organización tiene aspee os 1 permanente vincula-

bl ,., • t • <:, d""do aue asegura a .,. • cs. 11cnc ven aJag, a _ • 1 ·"fic~ci6n cconomica. 
ción del presupuesto con el sistema de P-ª~ 1 '-·_ form~s de 

Í _ ( 23 ) , • . . 11Ha.y diversa::. ~ 
As , Pedro Munoz i,muto , a1.c1:; • .,. . _ 0 el requi-
~rganizac~6n para lograr los mismos pro~~sitos, pel~ ~,canee 

. . ·.. . l l •r.· "'cion de amp io "--··sito indispensable c:s que a p an1J.1Cc. ,1 _ 
• • •• • ·.,. • A 1 puesto'"" anuales. Y. e cum oriente •.l·a fcrmulacion 1.,c os pres u • ~-. f. • •de 
. • . • .e • 1 -.t •·a si lu.s o 1c1nas pl1.m1ento de ese requisito se ... i1ci J. ari· '-. . .:,. n 

b . . . d 1 s el., nl"'n1f,cac..1.on • presupuesto fueran su divisiones e a ~ 6 e• -

Como inconvenientes a la unificación, se señala que exiS t e 
el pel~gro de que la urgencia de los proble~a~ pr~~up~estales 
determine un abandono de las tareas de plan1f1cac1on, para 
concentrar medio y personal en l~s labores inmediatas de presu­
puestación.· La· consideraéión de ~a diferencia de enfoque. de la 
planificación-y ~l presupuesto es lo que lleva al Prof. Nilo 
Bcrchesi a entender que la Constitución de 1967 ha adoptado u~ 
criterio equivocado, y propugnar como la mejor solución, la que 
se apoya en el funcionamiento ele .dos oficinas técnicas a nivel 
nacional: oficina de planificación-económica, con el com~tido 
de asesorar al Gobierno en la forculaci6n de la.política econ6-
mica g~neral) en los planes de desarroll9 económico.y eri los 
presupuestos del sector público; y la oficina ce presupuestos 
con los cometidos de preparar los presupui~tos del s~ctor pfibli­
co dentro de las orientaciones del Gobierno y· actuar como orga­
nismo central de organización y métodos (24). 

Dada la estructura actual establecida en la Constitución 
s~~á ~eccsario sup~rar la objeción scfialada con una.organiza: 
c:~n int~rna conscic~te del problema, que recoja una aprecia­
cion correcta de la import~ncia y caracte~·isticas diferenciales 
de ambos aspectos. 

Un punto a analizar en el sistema establecido en 1 e t· t ·.,. 1 · •.,. a ons 1-
uc 1on, es a aplicacion de la técnica <le nresunue t -

• • L s o oo...-• pro-
gramas a un presupuesto quinquenal, con posibi1·1~a ·a· • 
tes anual.:;s. iac, es e aJus-

(23) Pedre Munoz Amato, op. cit., p§g. 169. 

(24) Nilo Berchesi, 11 Presupuestos del sector .,. . 
guay en la Constitución de 196711 ~ R ~ublico del Uru-

Facultad de Ciencias Económicas y de AJ ~n. cvis~~ Nº 28 de la 
deo, 1967. • mini 5t ríl.c10n, Mont.evi-
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De un análisis de los nlazos establecidos en la Constitu­
ción, se desprende que el presupuesto nacional del gobierno 
que se inicia, es aprobado por el Pod~r Legislativo, en diciem­
bre de ese afio, y las modificaciones 2nuales, en octubre o no­
viembre de cada afio, si se agotan todos.los plazos (25). 

En otro aspecto, cabe sefialar que el ej~rcicio anual coin­
cide con el afio civil> de acuerdo ~l art. 214 de la Constitu­
ción, vale decir que el Presupuesto debe establecer créditos 
o importes anuales. 

Una interpretación que integre los citados aspectos es la 
de que· el presupuesto debe contener el plan a mediano plazo 
formulr.ndo previsiones para cada uno· de los cinco años en tér­
minos financieros y de resultados u objetivos, en cada progra­
ma, lo cual es de indudable ventaja en lo referente a inversio­
nes. Pero un plan, si quiere existir como tal, como elemento 
racionalizador de_la realidad, e impulsor del desarrollo econó­
mico, debe ajustarse año a año, o aún en plazos menores, en ca­
so de ser necesario, adapt§ndose a las coyunturas sobrevinien­
tes. 

(25) ·Los.plazos son: 

6 meses, para la presentación del proyecto d~ Presupuesto 
Nacional, o de las modificaciones que acompañan la rendición 
de cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal. 

Para el estudio en el Parlamento: 
45 días de .recibido - para ··12 pr•imera Cámara 
45 días de recibido - para la segunda Cámara 
15 días de recibido - para la Cámara original 
15 días de recibido - para la Asamblea General 

120 días 

O sea, un total de 10 meses, que puede verse aumentado por 
los días insumidos para la recepci6n del docuoent6. 

Para el Presupuesto Nacional, dicho plazo se cuenta a par~ 
tir del lºde marzo siguiente a la elección, fecha de inici~­
ción del mandato del nuevo Gobierno, de acuerdo al art. 158 de 
la Constitución; para la rendición de cuentas, del lºdc enero. 
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b contener el plan a me~. 
Si el presupuesto quinquenal. de e 1 b~r•ian rectificar 

d 'f' • s anu~les ce v diano plazo, las rno 1 icacione. ~ 1 ~ modificación a-
todo el período restante, 0 sea, co~!en~r 1 ~ situación econó­
nual ·del plan en razón de la cvo~ucio~. e :u correspondient~ 
mica y social del país y de la eJecucion Y 
evaiuación, del presupuesto aprobado. 

Un aspecto que 
debe plantearse es 
cios y los cambios 

.total de valores. 

en la 
el de 
en su 

actual situación económica del país 
la variación del nivel general.de pre­
estructura, que obligan a un aJuste 

¿c6mo debe concebirse ese ajuste anual? 

Las altas tasas de inflación que se han dado en el país, 
demuestran las dificultades existerites en la correcta previsi6n 
del asoecto monetario. Una solución s~ría cons.ignar sol~mente 
una pr~visión en metas físicas a precios constantes, correspon­
dientes al afio inicial. En consecuencia, el Presupuesto esta­
blece los créditos anu~lcs, que regirán hasta su ajuste, en 
oportunidad de la rendición de cuentas. 

La rendición de cuentas, aprobada como mAximo en octubre o 
noviembre de cada afio, debe adecuar los créditos del afio en 
curs~, de acuerdo a las necesidades constatadas en la ejecuci~n 
presupuestal, y establecer. los créditos correspondientes al año 
siguiente en base a un ajuste global del presupuesto anterior 
(por índice general de incremento de precios o por índice de 
precios relativos al. sector), (26) y por anfil±sis específicos 
de programas que asilo ~e~uieran. En e~: oportunidad, debe­
rían modificarse~ asimismo, las proyecdiones de los siguientes 
anos, en funci6n de la situación hasta ese momento. 

(26) Si se da esta última alternativa, o sea, ple.ntearniento de 
pr~cios constantes ajustados po~ índices de precios rela­

tivos al sector, ello obliga a un detalle de los consumos a 
efectuar como antecedente a ser obtenido y considerado. 
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PROCESO DE FORMULACION DEL PRESUPUESTO 1968 - 72 • 

Antecedentes de planificación. 

Hemos visto que el presupuesto Por Programa puede surgir: 

a) Corno instrumento de racionalización_ administrat~~a, ~a­
ra aumentar la eficiencia de la acción del Estado al evi :nciar 
los resultadQ;;de su actuación y enfocar los medios financieros 
en función de las necesidades y elementos requeridos; 

b) Inmerso dentro_de una política de planific~~ión global; 
en tal caso, cumple su total función, _como concrecionen el . 
corto plazo de la orientación contenida en los planes de media­
no y corto plazo. En esta forma, el presupuesto por programas 
surge como consecuencia directa de las tendencias de planifica­
ción económica. 

En nuestro país, la norma constitucional que establece la 
técnica de presupuesto por programas es posterior a un esfuerzo 
de planificación iniciado en 1960 por la CIDE y simultánea con 
otras normas cortstitucionales que recogen e institucionalizan 
esa actividad. 

En i965 la CIDE (Comisión de Inversiones y Desarrollo Econó 
mico) p~esent5 el plan nacional de desarrollo económico y so­
cial, conteniendo: 

a)_ Un plan decena! de objetivos y m~tas para el periodo 
1965 - 1974, que aspiraba a proporcionar un marco global de re­
ferencia a la inversión, producción ·y consumo de esa dicada; 

b) Un plan _trienal 
el período 1965 - 1967. 
ambos sectores, público 
mi-en to de la inversión; 

de inversiones públicas y privadas para 
Con~enía un inventario de proyectos de 

y privado, y el programa de financia-

c) Un programa de reformas institucionales y de organi· _ 
• ... b.. • b b . za 

chionC a~i~~s), que a arcda a varios campos, necesarias (según di-
e a omision para el esarrollo económico y social d~l país. 

"Los programas sectoriales contienen distinto gr d d 
¡1 d • 1 S • T.. . a o e avance ice e ecretar10 ecnico Cr. E. Iglesias 1 

ámbulo al Plan (1). Con referencia a ellos señala: e~Ele Pre-
A • 1 • .. 1 •... • Plan gropecuario cu mino a preparacion de las Leyes d R f 
d P • ... A • i e e orma e romocion gropecuaria as como el Plan Global d 
taron ya distintos programas concretos". "El pla y. sde a e~an­

n in ustrial 

(1) Enrique Iglesias, "Preámbulo", Plan Nacional 
... • • 1 de Desarrollo Economico y Social, 965 - 74, tomo I. 
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prestó especial importancia a los estudios de ramas específi­
cas. Se han estudiado hasta el presente, las industrias de la 
Carne, Siderurgia, Pesca, Cueros, Fertilizantes, Azúcar, Tex­
til, Papel y Celulosa, Aceites Comestibles, Granitos y Mármo­
les, Aceite de lino, Metalúrgica, Química y otros". 

"El plan de Transporte, contiene sendos programas Ferroca­
rrilero, Aéreo, de Puertos y de Obras de Infraestructura vial 
y de equipamientoª. 

También, se incluye programas de Telecomunicaciones y Tu­
rismo en los sectores económicos; de Vivienda y Educación en 
los sectores sociales. En el sector Salud, se señala que sólo 
se formularon las bases para la preparación de un plan compren­
sivo por parte del Ministerio de Salud Pública. 

11 En el Sector Público, las reformas tributarias y financie­
ras se han estudiado ampliamente y se entregan inclusive bases 
concretas para la formulación legal de las reformas propuestas". 

"Igualmente, el sector externo contiene abundante material 
para la reforma de la organización del Comercio Exterior". 

''En el Sector de Seguridad Social se avanzó hasta el límite 
de proposiciones generales de reforma del sistema_que por su 
propia naturaleza supone definiciones volítico-técnicas, pre­
vias para avanzar en los campos propuestos''. 

d) Un plan.anual, como instrumento operativo para la ac­
ción que encaraba fundamentalmente el problema de ios precios 
y del financiamiento de un programa de acción inmediato. "Aún 
cuando las políticas propuestas no se alteren, deben preverse 
modificaciones en cuanto a las cifras en las cuales el Programa 
Anual reposa, por el extraordinario dinamismo de los precios en 
el corriente año. Por ello debe tomarse como un programa de 
acción cuya cuantificación deberá revisarse en el.momento de 
llevarse a la práctica" (2). 

Dentro de ese plati el sector público debía cubrir los si­
guientes campos: 

" La producción de los bienes y servicios que el Estado 
reserva para sí. 
La realización de lo que el sector privado no quiera o 
no pueda hacer". 

Se señalaba que dentro de la estructura política del País, 
la participación que se asigne en el Plan al sector privado, no 
compromete su obligación de realización. De ahí que el Estado 

(2) Ibid. 
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· ~ • ''n del Plan para 
debe estar atento a la marcha de la ~Jecuci~ 't '· 
realizar por sí aquellas ~cciones que el,Pai~ ~ecesi ª que 

l . d 1 Estado no reservo originalmente para 
sean rea 1za·as; que e e 
sí y que no lleguen a tener otro realizador responsable en la 

práctica. 

En el mismo texto se puntualiza, a trav~s de una llamada, 
el alcance de la intervenci6n del sector público: 

''Ello es, bien entendido que en la parte que el Sector Pú­
blico reserva para cumplir bajo su propia responsabilidad, debe 
cumplir toda la responsahilidad que le compete. Esto tiene im­
portantas implicaciones en la práctica y una de las esencias 
les radica en que, por ejemplo, los gastos contenidos en un 
presupuesto por programas deberían ser interpretados como la 
orden de ejecutar todo el gasto, a un nivel de ·eficiencia igual 
o.superior al previsto, en lugar de ser enten~ida como la auto­
rizaci6n para gastar hasta los montos que se indican 11 (3)~ 

B) Los diversos aspectos y etapas del proceso de formulación 
del Presupuesto de Gastos.en el 5mbito administrativo. 

1. El programa de trabajo. 

De acu:rdo a las disposiciones constitucionales, la Oficina 
~elPlaneamiento y P~esupuesto debe asesorar en la formulación 

e p~esupueS t o nac:onal, en los presupuestos de los entes in-
dustriales y comerciales, y caso de se • 
los presupuestos departamentales. rle requerido en la de 

El 1º de marzo de 1967 tomó poses~· 
Por lo tant · · •., 1.on el nuevo gobierno, y, o, se 1.n1c10 el plazo d • 
ción y presentaci6n del· e seis meses para la formula-
establecido en el art 2i~e~upueS t o·para el período 1968 - 72, 

• e la Constitución. 

Ese mes, la Oficina de p 
un pr d lanenmiento Y Presupuesto formuló 

ograma e trabajo para el proceso 
pucstaria. ' de elaboración presu-

En la fijación de las etanas . 
1 'concurrieron diversos motivos: 

1 ) La obligación de f 
por primer ormular y s ne· ª vez, en base a 1 • . r.d ionar el presupuesto, 
mas. a tecn1.ca e presupuesto por progr~ 

( 3) Plan Nacional de 
tomo Desarrollo Econó • IV, pág. 6. ' mico Y Social, 1965 - 74, 
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2) Simultáneamente, la ohl!gaci6n de ~cne~ ~n na~cLu lb 
nueva organización instit, ~ion~l, de~!va¿~ de la Constituci6~. 
Las soluciones que se aieran en ma~eria d¿·orzanizació~ do 
nuevos ministerios y ofic5na~ ~en1an 16eica in~idc:1cia en J~ 
estructura del presupuesto y en::. identilicaciGn de "las ~c~­
ponsabilidades ejecutivas de los pro~ra~as e deiini~Go. 

Dentro de este planteo, se encarare~ 13s siguiente~ ot~Jc,1: 

1 - Acuerdos entro le Ofici~a d3 r1anca3iento y Prec~­
puesto ·y el Ministerio de Hacie=.da, 01'r,::-.:1i~nci.ón. de -equipo o Je 
t b • 1 • • t t a , .. • , ,. • ,;, 1 • ,_ ra aJo, 1neam1en os me· o .o_og::v~os Da:1:.~r,~ 1..e sis .. e.ma. 

2 - Base legal del si~tena, 
ley orgánica del presupuesto. 

\'!.n proyecto e.e 

~ - Elaboración de inst~uctivoG de orientación para 
las dependencia~. Cursos de c~pac~taci6~ a ~unciona~ios ~u~· 
tengan la responsabilidad del tra~a~o d~ elabor~ci6n de lo~ 
proyectos de presupuesto. 

4 Programaci6n financie~a º~- Prs~upuosto Xacion~1 
(definición de pauta de orientación par~ r.i~~st2~ios y entida­
des). 

5 - Selecbi6p de metas principaleo ee los p~anes ~ccto 
riales de mediano plazo, pare orientar los c~jctivoo de la- fo~~ 
mulaci6n p·resupuestal (proyectos, ni\·eles da p.:-es·taci6n de :;e1;-

• • l"" • d r. • • ' • ... • .- d 1 vicios y po 1t1ca e trans~erencias,, 10n ~n~ervenoion e _e 
Ofi~ina de Planeamiento y Prea~puasto y de lac unida1as ~c~~o­
rialés de los Ministerios y entidades, u.E" acue:::-do a las pr:'.o¡~i-• 
dades politicas d~~ gu12er=~ J ~u~· p~op6sitoc d~ las autor!d~­
des de cada ministerio··u or¡anis~o. 

6 - Estudio esp~cial.de escel~ de remaneracionc3, c~­
calafones, clasificaci6n de cargo~, e~~-

7 -~ Preparación de proyectos de presupuesto en min~n­
terios, entes descentrnlizadoa, o cea, que cedn dependenci~ d~ 
fin al esbozo de_sus programa$ de ~~ci6n y presupueste sus~~­
cesidades para elevarlos. 

8 - Estudio de compat~bilización final y formulació~ 
del proyecto de ley ele Presnp·\lcsto 1::.~io::==.J.., en el grapo cc,2-• 
tral ( 2 meses·). 

9 - Estudio para !utroduci~ ~c~u~m~s lc3nles al rGrr!­
men tributario ya sea par~ se racionali~aciC~ aJLl!niotrativ~ o 
para cambios sustantivoa. 
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. d contabilidad pública, pa-
10 - Reformas al sistema e ~ 

... r progr•c.ma. ra adaptarla a un presupues~o po 

. . .. . ·t cional del sector Público 
11 - Re?rganiz~c: 0 ~ ~n~~-~-~~ c:~l S:~. .·.:.- Ci.il, etc.). 

(nuevos Ministerios, Oficina •· -· · • •••• 

. a as se hará en el orden 
El desarrollo de las citadas et_p en'te se considerarán 

t Pero previam , precedentemente expues 0 , • d r la Oficina de Pla-
las orientaciones generales fo:mula_ast~ºp~ra encuadrar lapo-
neamiento y Presupuesto como lineamien ~ 
litiia y objetivos del presupuesto por programas. 

2 . Plan orientador para la formulación del Presupuesto. 

La Oficina de Planeamiento y Presupuesto, con la base del 
plan decenal formulado en el año 1965, utilizando sus antece­
dentes y los del Banco República de cuentas nacionales, proyec­

•tó un plan quinquenal, a precios deeuc:o de 1967, que luego se 
ajustó a junio de ese año (4). 

En ese plan se proyectaron las variables macro-económicas, 
de forma de demostrar las intenciones de acción frente al siste­
ma económico. Se analizaron y determinaron nuevamente, las ex­
portaciones y las inversiones. En las exportaciones, se anali­
zaron los principales saldos exportables en toneladas de produ~ 
to original previéndose que la aceleración de volúmenes exporta 
bles proviene fundamentalmente de los cultivos agrícolas; para­
inversiones se hizo un relevamiento de proyectos que incluyó el 
sector público y el privado, en formularios que se agrega en 
anexo 3. Se proyectaron también las importaciones, el saldo del 
~alance de pagos, y el_p~oJ~cto brut~ interno, estimando, para 
este, una tasa de crec1m1en~o de 3,6~ anual para el quinqueni~ 
1968/72 (o sea, un .. 2,3% por_h~bitante). Esta tasa es promedio, 
dado que se calculo un crecimiento gradualmente creciente hasta 
1972. El consumo se obtuvo por diferencia. 

(4) Como antecedentes para el desarrollo de este punto, se tu-
vo en cu:nta: un documento de trabajo interno de la Ofici-

na de Planeamiento y Presupuesto ti"tul d . ,;E • 
S t P~bl" n ' a o. strategia del ec or u ico y el Informe de la Qf" · d 
Presupuesto I _ :rPlan -..1::i • 1 d 1.cina e Planeamiento y 

, 1· c. e 1 o na e Me t as Q • 1 11 d 
por el Poder Ejecutivo conjuntament uinquena es , eleva o 
tal. e con el proyecto presupues-
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En inversiones Ge efectuó un de los a~tecedentes, 
los cuales demostraron qul el coeficiente ~e inversión br~t3 
interna babia bajaao del l6,~~ en 1~61 al 10,3% en 1966; lo 
cual significó una acumul2ciGn neta de c~pi~~l en 1966 cnt:~~ 
un 2% y un 3 % del producto que ~e cnte:-idía bajo. El plc:?n p!."'O·· 

curó trabajar con una tasa ~lta le inversi6~ don~ro de lo QUC 

se estimó la economía podía sopcrtar; el proyecto aumentó suL­
tancialrnente el monto de la inve~s!6n, pas2ndo de un cocfici~~­
te de 10,3 en 1956 a 17% en 19'l2 con ~n pvc=cdio de 15,6 en el 
periodo. Este nivel de inversiones afe~ta al cc~surno, que te~ 
dria una tasa de 2,7% acunul~ti~a anual~ inferior al producto 
global estimado. 

Partiendo de la cif~a glo~al de Invc~~ionea, se formuló un 
proyecto inicial de dint~ibución po~ 8ecto~es ~e ese monto, en 
consideración a los proyectos de in~e~si~~ detallados. 

El plan fue muy general, dado ~~e c::istinn pocos elementos 
de juicio cualitativos, al no conta~s~ c0~ pol!ticas explicita­
das del nuevo gobier~o. 

Sobre la base de lü e st ir.ac iC-n del j_)i.'Oñ ~'.e to nc..c i.onal se c.e­
terminó la cifra global del gasto pGhlico (consumo e inversión), 
manteniendo la relación sobre el producto b~uto {nterno de 19G7, 
con escaso aumento para el quinquenio, y se dete-~inó la p~esi6n 
impositiva, estableci0ndo corno estrategia J.~ recuperación de su 
acción y productividad a niveles de años ante~i.ores. El a~~~~­
to del gasto pfiblico se centraba en la inve~si6n, que crecía en 

forma significativa frente a la privada, ~n tanto que el con­
sumo :del gobierno mantiene su po~centajc hasta 1~58, luego ce~­
ciend~ en graJo rninirno. j ü esta forma, F3 realizó una p~oye~­
ción exploratoria, en y_c.e .::.a:; ci:Zi•éls del sector público se .... e­
fieren al gobierno central, :::,ervicios de sag~rid~d social j 12 
actividad de los gobiernos depa1.,tc:?.r,¡cntale:::,. Pero los gasto;:: 
de transferencia, en esta proyec.ción e::p~_oi-•c"toriu no fuc...:.•0:1 
cuantificados, dado que su incitcncia pcdi~ variar mucho cu~:ldo 
se defini~ran las políticas de se~uridad social, de precios y 
de subsidios (5). 

La distribución del gasto pGhlico a:itrc la atministraci6n 
central, -los servicios de seg~ridad ~ocial y ln actividad de 
los gobiernos departame~Tales, se hizo ~~n-~enienco la distribu­
ci6n existente. Luego de e~a distrib~ci6n, la apertura de gas­
tos de consumo en ·la estructura institu~io~=l se realizó de~­
cuerdo a los antecedentes e~istentes, manteniendo las pro?o~cio 

(5) El presupuesto de 19G7 incluia suh~~uios por u~ monto de 
$ 25.000:; en el Presupuesto aprobado a fin de ese afio, 

gran parte de los subt~dios apare~e~ f~e~~ de loe prog~~mas y 
de la estruct~ra del presupueste. 
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nes pero ajustando los distintos servicios 
• • • 1 f a- en~~ moc11•ficad~ 

a la nueva estructu-
c • • .,,. 

por 1~ ampliacion 
ra 1nst1tuc1ona , pro-un G~ L~ • -- • 

del número de ministerios. 

rcm~ncr~ciones y gastos ca-
Para la apertura del consumo en t royect6 

rrientcs la Oficina de Planeamiento Y P~csup~cs O p a de 
' ~1t· os ~nos que er r nst~blecer el promedio de los tres u im c. ' 

~ ª - h- b~ ·a de 90 n y 10% calculados estos 
85% y 15%. En 1957, a ia si O • u ' 1 d Gastos 
porcentajes en la estructura del Presupuesto Genera e . ' 
hasta el inc. 21 inclusive. La proporción aceptada por deci­
sión política, fue de 88% y 12%, respectivamente. 

Ese trabajo de antecedentes y proyecc~on~s fue presentado 
a consideración del superior gobierno en Julio de 1967, como 
versión tentativa que buscaba ubicar el problema de la formula­
ción del Presupuesto Nacional en sus posibles magnitudes Y ade­
más permitir verificar la viabilidad de los criterios globales 
resueltos. 

Su buscó un conocimiento de las cifras preliminares para 
que,dentro de la estrechez fiscal, cada organismo seleccionara 
con detenimiento el volumen e int~n3idad de sus programas. El 
trabajo se encaró como primer punto de apoyo para la considera­
ción y determinación de las cifras del proyecto, para que, en 
el período restante el Poder Ejecutivo considerqra·e1 Proyecto 
de Presupuesto Nacional con un encuadre básico ya logrado, de 
forma de evitar en lo posible la re~lización de recortes o a­
justes de entidad que, al no venir determinados por los propios 
organism~s, pudieran producir distorsiones en la estructura de 
los programas o proyectos. 

Se.buscó además, con la determinución previa de las cifras 
globales de gastos, verificar la viabilidad financiera del pro­
yecto de presupuesto de gastos, en relación a 1~ previsión de 
ing1.,esos. 

3 . Oficinas que asesoran en el proceso de formulación del 
presupuesto. 

La Oficina de Planeamiento y Presuoucsto • . 
acuerdo con las normas consti·t • - , constituida, de 

ucionalcs anali d 
sonal y los elementos de la crn~ '~ za ns con el per-•• , no tenic1 un e • . 
para cumplir en ese plazo percnt . - quipo integrado 

·~ orio con la~ lab d pucstacion. ~ o~cs e presu-

La tarea de formulación del presu u . 
mente un conjunto de técnicos con P : st0 .requiere necesaria-
preparación en las distintas cspe ~xpl~rdiencia presupucstal y 

cia i adcs rld • • • supone el presupuesto por program ª min1.strat1.vas que 
Estas condiciones no pueden imo~·ª~ Y con coordinación entre sí, 
d t t -~ ._.ovisr.rse: nec::>si·tan ~ d e es ruc ur~cion. - un perio 0 
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Por otro lado, surgía la duda de la distribución de come­
tidos entre la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Mi­
nisterio de Hacienda, encargada de la conducción superior de 
la política económica y financiera, y tradicionalmente, de 
realizar las tareas de presupuestación, y dentro de cuyo ámbi­
to la ley Nº 13.320 de 28/12/1964 (arts. 23 a 27) había creado 
la Dirección General de Presupuesto que no 11-egó a funcionar. 

El decreto de 1º de marzo de 1967, Nº 160/67, de distribu­
ción de competencia de los Ministerios, adjudicó al de Hacien­
da 11 el concierto de trabajos y de soluciones generales atinen­
tes al Pr~supuesto Nacional, a la Rendición de Cuentas y al 
Balance de Ejecución Presupuesta!" (art. 4°ap. 16). 

En consecuencia, de acuerdo a esos antecedentes, las direc­
tivas del trabajo correspondientes al proceso de formulación 
del primer presupuesto a dictarse bajo el imperio de la nueva 
Constitución, desde su inicio, se formularon entre la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto y la Contaduría General de la 
Nación (Ministerio de Hacienda), en forma coordinada. 

4. Base legal del sistema (La clasificación según el obje­
to del gasto). 

El programa de trabajo sefialaba la necesidad de proyectar 
e impulsar la sanción de una ley orgánica de presupuesto, aten­
diendo a que las disposiciones constitucionales sobre la mate­
ria son genéricas, y de interpretación amplia. 

Esa ley orgánica debía reglamentar las disposiciones cons­
titucionales, definiendo los procesos de programación, formula­
ción, ejecución, control y evaluación de las gestiones presu­
puestarias anuales y, principalmente, el mecanismo de relacio­
nes entre los distintos niveles institucionales del sector pú­
blico. 

Se senalaba que en CIDE se habían realizado trabajos en 
esa materia, que podrían ser perfeccionados para ser presenta­
dos al Poder Ejecutivo a fines de marzo. 

Ese propósito inicial no se concretó y no hubo una defini­
ción legal de la situación y competencias. 

La única norma dictada fue el decreto de 13 de junio de 
1967, que estableció un nuevo nomenclátor del gasto público, a 
regir desde el 1°de enero de 1968 y que debía ser utilizado en 
la formulación del Presupuesto 1968 - 12 (art. 2º). Fue formu­
lado principalmente con la finalidad de adecuar la clasifica­
ción de gastos utilizada corno base de la formulación y la admi­
nistración presupuesta! a los requerimientos de la técnica del 
presupuesto por programa, tal corno se establece en los conside­
randos del decreto. 
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t por la Oficina de 
d onjuntamcn e 1 N 

Dichas normas, proyecta ª1 ccontaduría General de ~- a-
Planeamiento y Prcsupue st ~ ~ ª·~n de gastos en base a iez 
ción establecen una clas1f1cac10 nor detalle (subrubros y 

' d ados de me • • t ción rubros orincipales, Y os gr~ n fines de adminis ra 
~ . te) estos co ren8lones, respectivarnen , 

y estadísticos. 

Los rubros son los siguientes: 

O) 
·1) 
2) 

·3) 
4) 
5 ) 

6) 
7) 
8) 
9) 

• · • • personales. Ratribución de servic~o~ 
Servicios no personales. 
Materiales y artículos de ~o~su~o. 
Maquinarias, equipos y rnob1l1ar1~- existentes. 
Adquisiciones de inmuebles Y :quipos 
Construcciones, adiciones, meJoras Y reparaciones 
traordinarias. 

1 Prestac iones de carácter social. Cargas lega es y 
Transferencias. 
Desembolsos financieros. 
Asignaciones globales. 

ex-

El art. 40 del citado decreto encomienda a la Contaduría 
General de la Nación el realizar las aclaraciones pertinentes 
en cuanto al contenido y extensión de cada rubro, Y _la d~fini­
ción de los conc~ptos que comprende, a los efectos de la pre­
sent3ción, liquidación e imputación de los gastos. 

La clasificación aprobada es similar, en su estructura y 
en su detalle, al esquema modelo de clasificación por objeto 
del gasto que, con base a los propuestos tanto por organismos 
internacionales corno en los Seminarios de Clasificación ·y Admi­
nistración Presupuestaria celebrados en Sarttiago de Chile en 
1962 y en San jos~ de Costa Rica en 1963, se in6orpora en el 
"Esquema uniforme de clasificación de las cuentas del sector 
p6blico adaptado a los paises de Am~rica Latina'', formulado 
por el I. L. P. E. S. (6). • 

Dicha clasificación modelo detalla: grupos, partidas e item. 

Los grupos son: 

o. 
1 . 
2. 
3 . 
4. 
s. 

Servicios personales. 
Servicios no personales. 
~aterialcs y suministros. 
Maquinaria y equipo. 
Adquisición de inmuebles. 
Construcciones, 

(6) Preparado por el Ins:ituto Latinoamericano de 
de 19~!~n Económica y Social, N.U., St/ECLA/20 de!!:~!!!::-
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6. Transferencias corrientes. 
7. Transferencias de capital. 
8. Deuda pública. 
9. Otros desembolsos financieros. 

La definición correspondiente a cada uno de los grupos 
mencionados es la siguiente: 

o. Servicios personales. 

"Este grupo comprende todos los egresos en efectivo por 
concepto de servicios prestados por el personal permanente y 
no permanente tanto civil corno militar. Incluye sueldos ordi­
narios, salarios, sobresueldos, gastos de representación, y 
toda otra remuneración en efectivo sin deducciones tanto de 
los programas de funcionamiento como de los de inversión (cons­
trucciones de obras por administración, etc.). Excluye presta­
ciones en especie y contribuciones del Estado por sus funciona­
rios y trabajadores al sistema de seguridad social y jubilato­
rio 1:. 

1. Servicios no personales. 

"Este grupo comprende los pagos de servicios, que no sean 
relacionados con el pago de los servicios de los empleados y 
que sean hechos a personas físicas~ insti~uciones públicas o 
privadas en compensación por la prestación de servicios de 
carácter no personal o el uso de bienes muebles o inmuebles1., 
corno por ej., servicios públicos, publicidad, impresión y en­
cuadernación, transporte de cosas, arrendamiento de edificios, 
terrenos y equipos~servicios financieros y comerciales, servi­
cios contratados para ma~tenirniento y reparación ordinaria de 
obras, y varios servicios. 

2. Materiales y suministros. 

Este grupo comprende la compra de artículos, materiales y 
todos los bienes que se consumen en las a6tividades gubernamen­
tales. Los artículos incluidos tienen duración promedio pre­
vista de dos años o menos. Por razones prácticas se compren­
den también los de duración eventual mayor que no se conside­
ran corno activos fijos por su bajo valor unitario y dificulta­
des de inventario. También se incluyen los artículos, materia­
les y equipos militares, no importa su valor unitario y dura­
ción promedio. 
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3 . Maquinaria Y equip~. 
S Por adquisición de 

. t d s 10~ e~reso 11Este grupo incluye o o º •--' • s y é1C.J. tamcntos que 
. l s de accesorio • , 1 

maquinarias y/o equipo, Y • ,7. • d •nci'pal 2.si como os 
la unida pr1 • ' • • se unan o complementen en . . culadas a la ~dqu1s1-

·~s·~1ac1ones v1n -gastos de transporte e L ... c. • -'-ratad'"' s que aumen-- • t aord inar ias con'" '· 
ción. Las reparaciones ex r . más allá del término normal 
tan la duración y uso del equ:P 0 1 . , en este grupo. Además, 

'd t b'én se 1nc uiran previsto de vi a, ami· . ~ concepto de repuestos que 
incluye este grupo, los gas-cos po.1. 'd d de producción y/o ser­
restablece todo o en parte la capaci a 

• • • 11 
vicios ~e la maquinaria y equipo 

4. Adquisición.de inmuebles. 

Este grupo incluye los gastos por concepto de adquisición 
de terrenos y de edificios. 

5. Construcciones. 

Este grupo comprende los egresos para financiar construc­
ciones nuevás o ya empezadas de obras, instnlaciones de equipo 
e inspección de construcciones, cuando realizadas a través de 
contratos con empresas o personas privadas, ~ncluye adiciones 
y reparaciones extraordinarias también ejecutadas por ~ontrato. 
El término construcciones abarca edificios, obras urbanísticas 
e hidroeléctricas, carreteras, puar.tos, aeropuertos, inst~la­
ciones de líneas eléctricas, telegráficas y telefónicas y 
obras similares. 

Se entenderán por adi~iones y reparaciones extraordinarias 
aquellas que una vez ejecutadas prolonguen la duración normal 
prevista o mejoren el edificio u obra en que se realicen. 

6. -Transferencias corrientes. 

Este grupo incluye los egresos corri'ent f ·: es en avor de em-
presas o personas; corresponden~ trans · 

t •.. d ' acciones que no suponen una con raprestac1on e servicios· 0 bi' • enes. 

7. Transfercnci~s de ~apital, 

Este grupo incluye los egresos d t' 
tituciones o personas, con fines es~i~ados a empresas, ins-
de obras públicas, adquisición deesp~:ificos de construcciones 
cienes, auxilios para inversi~ne ef~uipos, gastos con instala-

s inanciera L este concepto no suponen necesari s • os gastos por 
bienes o servicios. -amente una contraprestación en 
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8. Deuda Pública. 

Este grupo incluye todos los egresos vinculados con las 
obligaciones de la deuda pública, derivada de colocación de 
valores o préstamos directos, tanto internos corno externos. 
Comprende amortización, intereses, comisiones y otros gastos 
relacionados con el servicio de la deuda. 

9. Otros desembolsos financieros. 

Este grupo comprende· los egresos por préstamos otorgados, 
compra de valores de crédito, acciones y títulos que otorgan 
propiedad y otros desembolsos financieros similares. Incluye 
también, este grupo, las asignaciones globales. 

Comparando la clasificación de gastos adoptada por Uruguay, 
con la anteriormente transcripta, puede seflalarse: 

Los rubros O, 1 y 2, presentan una acentuada similitud. 
La diferencia radica en el tratamiento de "locomoción y viáti­
cos", incorporado en el subrubro 1.3 en el decreto Nº 371 del 
13/6/1967, y que en la clasificación modelo se incluye en el 
rubro O (Remuneraciones .personales). 

Las principales diferencias radican en los rubros 3 (maqui 
naria, equipos y mobiliario) y 4 (adquisición de inmuebles y -
equipos existentes). 

En el ·rubro 3: i) Incluye maquinari~, equipo y mobiliario 
nuevos, solamente. Los pre-existentes se incluyen en el rubro 
4, "Adquisición de inmuebles y equipos existentes", en el ren­
glón 44. Dicho concepto, si bien no surge en forma nítida de 
la denominación del rubro 3, se desprende.del análisis de los 
subrubros y renglones. 

En efecto, los subrubros del rubro 3 se titulan: 

3.1 Maquinarias y equipos de producción nuevos. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

313 Maquinarias y equipo de construcción nuevos. 

3.2 Equipos de oficina. 
3.3 Equipo médico-sanitario y odontológico. 
3.4 Equipos educacionales, culturales y recreativos. 
3.5 Equipo de transporte. 
3.6 Equipo para comunicaciones. 
3.7 Equipos y planteles animales. 
3.8 Repuestos de maquinaria y equipos. 
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t sen el . . ui os existen e 
En el subrubro 4.4, Maquinaria Y eq P 11 . 

.,. . · • .,. . ite el deta e. pais, a nivel de renglon, se rep 

Maquinaria y equipos de producci6~; 
• de const~uccion. Maquinaria y equipos 

441 
442 
443 
444 
445 
446 
447 
448 
449 

Equipos de oficina. .,. . 
Equipos médico-sanitario Y odontologico. t"vos 
Equipos educacionales, cultural~s Y recrea 1 • 

Equipos de transportes. 
Equipos para comunicaci~nes. 
Equipos y planteles varios. 
Máquinas y equipos varios. 

Con esto, la clasificación del decreto Nº 371/967 se sepa­
ra de la clasificación modelo, que agrupa netamente por_l~ ín­
dole del gasto, sin diferenciar su incidencia en· la actividad 
económica general. 

ii) Se incluye maquinaria, equipos y mobiliario Y los re­
puestos, pero las in~talaciones vinculadas a la adquisici6n 
aparecen en el subrubro,5.4 "Construcción, adiciones, mejoras 
y reparaciones extraordinarias 11 , en el renglón 5 .44 ,:Instala­
ciones de máquinas y equipos 11 ; 

No aparecen específicamente consideradas las reparaciones 
extraordinarias que aumenten la duración de estos bienes. 

El rubro 4, Adquisición de inmuebles y equipos existentes, 
coincide en su pri.mera parte con la clasificaci6n modelo; pero 
agrega, como ya se ha visto el subrubro 4.4 Maquinaria y eq~i­
pos existentes en el país. Con ello acumula la inversión es­
tatal que no significa una capitalización para la economía 
nacional. No obstante ello~ la modificación no aparece acon­
sejable, pues no responde a la finalidad de la clasificación 
que es identificar la composición de los gastos que hay que ' 
hacer en cada programa, y determinar la estructura de la deman­
da gubernamental, sino a una finalidad de análisis econó • 
Pl t bl 1 •• .,. mico. 

anea pro_ emas~ce trasposicion de rubros, en caso de com-
prarse un bien existente o uno nuevo. 

Rubro.5. Construcciones, adiciones meJ·oras ·y· . 
d • • E • • ' reparacio-nes extraer inarias .. n el presupuesto de invers·1• • "'a· 1 • b ones, se asignan ere itos a os ru ros 3, 5 4 y 7- cxcep • 1 ~ . ' ) ciona mente 

a otros. -No se da crcdito a los rubros 1 y 2· li 
las erogaciones determinadas por las obras po; :dm~n~upo~e -~ue 
se imputan aquí. istracion 

Rubro 5~44, Instalaciones de mSquinas y equipos. 
tado. Ya comen-
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Rubro 6. Cargas legales y prestaciones de carácter social. 
Incluye: 

6.1 Cargas y prestaci0nes servidas a organismos estatales 
o paraestatales.

6.2 Prestaciones servidas directamente a las personas. 

Estos conceptos se han separado en un rubro independiente, 
no obstante la existencia del rubro 7, Transferencias. Cual­
quiera de ellos son transferencias, aunque, indudablemente se 
han querido separar por la importancia que tienen las presta­
ciones vinculadas al sistema de seguridad social. 

Rubro 7. Transferencias. Discrimina transferencias co­
rrientes y de capital. Las transferencias de capital compren­
den egresos sin contrapartida a favor de entidades u organis­
mos públicos o privados, destinados a fines de inversión. 

Desembolsos financieros, rubro 8. 

8.1 Amortización de deuda interna. 
8.2 Amortización de deuda externa. 
8.3 Préstamos y anticipos. 

Incluye: 

8.4 Adquisición de activos financieros. 
8.9 Otros desembolsos financieros. 

5. Las �irectivas para la formulación del presupuesto.

Las directivas para la formulación del Presupuesto fueron 
impartidas simultáneamente por la Oficina de Planeamiento y 
por el Ministerio de Hacienda. 

Consistieron en: 

a) Orientaciones para la elaboración de los proyectos de
presupuestos de Ministerios y Org�nismos, incluyendo: 

1 - Introducción. 
2 - Significado del presupuesto por programas.
3 - Estructura del Presupuesto Nacional.
4 - Estructura de los proyectos de presupuesto por

Ministerios y Organismos. 
5 - Orientaciones generales para la labor de los gru­

pos de trabajos presupuestarios de los Ministerios 
y Organismos. 
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_ de anexos, consisten-
• 11 se Estas "Orientaciones • 

aconpanaban 

tes en: 

1 -
2 -
3 -
4 -

. . 1 de los programas •. 
Agrupnrniento sectoria presupuestarios. 

d 1 s nrog~araas Estructura e O 1 -

Definiciones básicas. de egresos. 
Nuevo clasificador de rubros 

• 11 í a aspectos gcnera-"Oriente.c1ones expon_ 
El punto 2 de las . t s generales del presu-• • mo ser. c0L1cep o - . 

les y doctr1nar1os, co • "h resupuesto por programas. 
puesto; principios del_.presupue., .. o~ p in-Formación. 
S • ., i\nexo 2" ' para una mayor -e agregan en • -

• 1· 1a estructura planteada por las Es importante ana izar - ~ . · 1 te 
instrucciones (punt6 3) que no se concreto sino parcia men 
en el presupuesto aprobado. 

t Const ~ba de un -primer agrupamiento, La estructura propues a ~ 

11 Título 11 , que comprcnclía: 

1 -
2 -
3 -
4 -
5 -
6 -
7 -
8 -

Gobierno Central. 
Consejo Nacional de Ensefianza Primaria y Normal. 
Conse~o Nacional de Ensifianza Secundaria. ., 
Universidad del Trabajo. 
Universidad ~e la Repfiblica. 
Servicios de previsión social. 
Administración de las Obras Sanitarias del Estado. 
Institutd Nacional de Viviendas Econ6micas. 

En las instrucciones formuladas se lee: 

;rEl proyecto de Presupuesto Nacional se divide en Títulos 
atendiendo a un criterio institucional. 

Cada Título corresponde a un Organismo que financia su 
acción con un fondo que lo maneja con total O parcial autono­
mía 11 • 

Los Títulos se abrían en Secciones, que para cada una de 
ellos eran: Recursos y Erogaciones. 

La siguiente apertur2 consisti·a e,n ~ 
capitules: 

para los recursos (dentro de cada T·t 1 ) 
recursos para funcionarnient 1 u O en dos capítulos: 

0 Y recursos para inversiones; 

en la Sección Eroga~iones sól • . 
el Gobierno Central e~: ~Poder'L . 0 1ex: st ia nueva apertura para 
der Judicial; Corte Electoral: ;~:~ at~vo; Poder Ejecutivo; Po­
blica; Tribunal de lo Contencios- 1 ,~n~ _de Cuentas de la Repú­
Generales del Estado. o- 1 ministrativo; Obligaciones 
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A su vez, los capítulos de la Sección Erogaciones se divi-
dían en "Incisos", cuyo enunciado era el siguiente: 

1) Cámara de Senadores. 
2) Cámara de Representantes. 
1) Presidencia de la República. 
2) Ministerio del Interior. 
3) Ministerio de Defensa Nacional. 
4) Ministerio de Hacienda. 
5) Ministerio de Relaciones Exteriores. 
6) Ministerio de Ganadería y Agricultura. 
7) Ministerio de Industria y Comercio. 
8) Ministerio de Transporte, Comunicaciones y Turismo. 
9) Ministerio de Obras Públicas. 

10) Ministerio de Cultura. 
11) Ministerio de Salud Pública. 
12) Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Poder Judicial 
Corte Electoral 
Tribunal de Cuentas de la República 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
Obligaciones Generales del Estado 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Consejo Nacional de Ensefianza Primaria y Normal 
Consejo Nacional de Enseñanza Secundaria 
Universidad del Trabajo 
Universidad de la República 
Banco de Previsión Social 
Administración de las Obras Sanitarias del Estado 
Instituto Nacional de Viviendas Econó~icas 

Los incisos responden a una clasificación institucional, 
salvo el de ,:Obligaciones Generales del Estado", que recoge 
Deuda Pública, subvenciones, obligaciones sociales, etc. En 
~eneral, se mantenían los incisos de la anterior estructura 
presupuesta!. 

Dentro del Inciso, se individualizaban Sectores, y dentro 
de cada Sector, los programas. Se decía, finalmente: "El Pre­
supuesto, de acuerdo con la Carta Fundamental, se presentará a 
nivel de Programas, y sólo en los casos indispensables, al de 
Subprograma 11 • 

Estructura de los proyectos de presupuesto por Ministe­
rio y Organismos (punto 4 de las Instrucciones). 
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· · t,,..,',:in lo"' s:i.111.ientAs elementos Las instrucciones precP.!) ..... .,_.... .., 
para los p::-oyectos de pi,es.1m1c~tos del :;:-ie:..•iodo 1968/72, corres-
pondientes a los distintos inci~os: 

i) "Plan de Operacione:3, :i:n,.:-e1"s.:..oncs y PoJ.íticaH. P:-esenta: 

a) Una definici6n de objetivos~~ n~diano pla3o que c~da. 
Ministerio u Organismo pretendía aJ.cJ.nz~r ~. Cuando e sos o~J et 1-
vos se referian a divarsas funciones gube~namentales, debian 
agruparse seg6n ~l sector de actividad econ6nica o social al 

·que correspqndí~n los servicios, obrRS y politicas. Los obje­
tivos debian defirtirsc ·en tirminos cuantitativos o cualitati­
vos, de acuerdo a su naturaleza.y al gr~do de avance de los 
trabajos.de planificación tlel sector correspondiente. Cuando 
no fuese posible d~terminar los objetivoó, debía señalarse la 
evoluci6ti o es~rategia que se pretendia desarrollar a trav€s 
del servicio. 

b) Programas presupuestar~os que eJecutaría el ministerio 
u o~gani~mo en cad~ uno de los anos del periodo. Esto, tenien­
do en cuent~ la 7xi~~encia de p~ogramns de tipo permanente y 
otros con vige~cia solo para algunos años del período. 

__ e) Cad~ pr~!rama debí~ ide~tifica~ su unidad ejecutora. 
De la armo~1zac1on y :oordinacion de esqs unidades ejecutoras 
debía surgir el orgatiigrarna del Ministc~io. 

d) Por último se incl·~ 1 -~ 
l1 . . t . ' t.ia a eirolucion del gasto total del 

1n1s er10 en cada uno de los ~1-1• O s d~ .... ,._ ejecución._ 

Como re su 1.1 en , se de e í a II P J p l' 
nes y políticas presentari los--b~ :~ de ,.per~ciones, inversio-
los programas en el período 196~1~;.~v~s ~ a~canzar a través de 

. gramas y sus unidades • ) réscnara el total de Pro-
t eJ ecutor.:is ,r anal. ... 1 • 

g~! 0 total del Ministerio en ~dJ izara a evoluci6n del 
cion" Ce:.·ª uno de los afias de la ejecu-

ii) Presentación detallada d 
ciaban: Programas de funci~n . e los programas. Se diferen-
gramas de transferencia. amiento; programas de obras~ pro-

s, en la si • • guiente ::oi-.ma: 
•:ne fun • cionamiento a~~ .• 

1~ pr:stación de ccvvi~i·o ~-aies de cuya. ejecución cios int s a 1 ::-- ,.. 0 ..,, • d se concreta 
ernos de carácte,., --· - ... :.ini ad ... • • ... general'¡. 0 ... e re.:i.l1zan servi-

~De ~bras, a través d 
realizaciones en e cuya ejccuci• 
nes de equipos m~teria de obra~ c on se matc~ializan las 
f , etc e ~, onstruccion • • raestructura n . ·, on prop08 ;~O ~ d eo, 1nstalac10-
cas, etc) 0 b"aciotal b1sica (e:;,.~~ e ampliación de la in-. ien de ,,¿_ L"C .. e,..- s b 
la expansi6n ~e 1 arnplinci~n de 1 -Q , 0 ras hi¿roeléctri-

• os servicio~ (hospi:a~apacid~d instalada para 
es, escuelaG, etc.)". 
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"De transferencias, en los que se expresa la política de 
subsidios y aportes del Ministerio a otros Organismos públicos 
o al sector privado. Supone la entrega de fondos sin la con­
traprestación directa e inmediata de bienes y servicios ••• ". 

Se establecían subdivisiones al programa, en la siguiente 
forma: 

en-programas de funcionamiento: subprogramas y activi­
dades. 

en programas de obras: subprogramas y proyectos. 
en programas de transferencias: subprogramas y detalle 

de los· egresos por en­
tidad. 

Se especificaba que la previsión se ~ealizar1a en base a 
la presupuestación previa del snbprograma y éste del elemento 
básico, o sea la actividad, proyecto o detalle por entidad be­
neficiada, según la naturaleza del programa. 

Son muy limitadas las instrucciones que se dan respecto al 
procedimiento de apert~ra de pr6gramas, y ellas están inclui­
das en el "Plan de Operaciones, Inversiones y Políticas". 

Son ellas: "La ejecución. de los distintos Programas a lo 
largo del período deberi tener el respaldo de la organización 
administrativa del Ministerio u Organismo de que se trate. Es 
claro que la organización administrativa no determinará los 
Programas; -a la inversa, los objetivos y los Programas, a tra­
vés de cuya ejecución se han de alcanzar aquellos, serán los 
que definirán los ajustes a la estructura administrativa. Es­
to significa que en cada Ministerio y Organismo, se podrán in­
corporar los ajustes de organización que la estructcra progra­
mática aconseje. Desde luego que cada Programa tendrá la uni­
dad ejecutora identificada ... Muy posiblemente en muchos-­
casos la identificación de los Programas coincidirá con la 
estructura presupuestaria actual, pero no necesariamente ten­
drá que ser así en todos los casos" (7). 

Con respecto a la categoría "subprograma" se precisaba que 
no necesariamente debía existir en todos los programas, "sino 
en aquellos que lo justifique la posibilidad de identificar 
ciertas metas par~iales, con especificaciones cualitativas di­
ferentes, dentro del conjunto genéricamente homogéneo de metas 
del programa de que se tratei: (8). 

(7) "Orientaciones para la elaboración de los proyectos de 
presupuestos11, 2a. Parte, pág. 6. 

(8) Idem, pág. 7 (al final). 
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t final del presupuesto de-
Se especificaba que el proyec O y subprogramas (cuando 

b > d ·vel de programas ia ser presente o a ni .. ,. de actividades debía quedar 
existieran), pero que la previsi~n ara el período de eJ·_e 

• · ·,. interno P corno elemento de administracion 
cución. 

i•i'i') t d la estructura de los Presupues-
El tercer elemen º. e • t de resúmenes 

tos de Ministerios y Organismos, es el conJun ° 1 d b 
> enes de persona e ru ros 

de todos los programas. Son resum ' • · d 1 ·t s po~ sectores de la acti-
de gastos, agrupamiento e os gas o -

'd d ,. · · 1 t en forma de presentar al Poder vi a economica y socia , e c., 
Ejecutivo y a los legisladores una visión global del presu-
puesto del Inciso. 

iv) Pl~nilla de cargos presupuestados y el desglose d: los 
otros subrubros del rubro Servicios Personales, para ser incor­
porados como anexos al Proyecto de Presupuesto. 

En las "Orien".;aciones generales para la labor de los gru­
pos de trabajo presupuestarios de los Ministerios y Organis­
mos" (punto 5 de las instrucciones), se establecía un calenda­
rio de tareas, se indicaban algunos procedimientos a seguir 
en la formulación, cambios en el clasificador de rubros de 
egresos, e instrucciones sobre el nivel de precios a adoptar. 

Cabe destacar que en las citadas instrucciones se definían 
los niveles del nuevo clasificador de gastos en la siguiente 
forma: 

"El rubro constituy.e. el nivel más agregado y se utilizará 
para la contabilidad presuJuestaria a niv( 1 de la Contaduría 
General-~ de los Ministerios en la etapa de ejecución presu­
puestal. 

El rengl~n es el nivel - d t 11 mas e a ~do y se utilizará como 
codificación en los docu~en~os de_compra O pagos y servirá pa-
ra recopilación de estadist b- • icas asicas sobre el gasto público~ 

Las •11 orientaciones 11 incluyen un anexo 2 _,: 
programas presupuestarios'' en el qu . Estructura de los 
las instru~ciones referent;s a "Dcsc;.es .;n~eresante destacar 
distintos programas, Son 1 . . ipcion•· Y "Metas': de los 

as siguientes: 

i) Para los programas de funcionamiento: 

D • .,. "E escripcion s la descripción d 1 
les que constituyen el programa Ce os elementos fundamenta-
teria de prestación de servici~s f~rr~spo nd en objetivo~ en ma­
describirse la naturaleza del se .i~a esª la comunidad. Debe 
t .d f' . rvicio que se t 

1 o o 1nal1dad con que se presta. pres a y el sen-



- 43 -

Tratindose de sectores ya planifibados lo~ objetivos anua­
les del programa deben desJrenderse y estur correlac~dnados 
con los objetivos del respectivo plan Sectorial de mediano 
plazo ... En el caso de los Sectores de Servicios Gubernamen­
tales, los objetivos estarán dados por la-política y estrate­
gia que para la evolución de cada uno de· ellos esté señalado 
en el Plan de Operaciones, Inversiones y Políticas del Minis­
terio u Organismo respectivo. 

"Los objetivos deber&n ser identificados en términos rea­
les cuantitativos según el grado de avance de los trabajos de 
planificación del sector de que se trate. En aquellos casos 
en que los objetivos no pudieran estar determinados, se debe­
r& señalar la línea de evolución o estrategia que se pretende 
desarrollar a través del servicio en el período de Gobierno". 

"Metas. Se trata de la determinación en términos cuanti­
tativos o cualitativos de los logros a alcanzar en el año, en 
relación a los objetivos descriptos anteriormente. Se debe 
procurar concretar aquí el compromiso de acción del añ.O 1:. 

Como ejemplo, se cita: en programas de Enseñanza Primaria, 
n6mero de alumnos que egresar& en el afio. Se agrega que puede 
ser necesario adem&s cuantificar otr6s aspectos de la acci6n 
anual que permitan vincularl0 con los objetivos del plan de 
mediano plazo. "En el programa -de Lucha Antituberculosa, don­
de los objeti~os del Pl~n señalan para el afio considerado ba­
jar el índice de morbilidad tuberculosa de X% a Y%, será.nece­
sario cuantificar las acciones parciales programadas para tal 
fin: control radiológico, servicio de asistencia, etc., para 
poder al fin cel afio contrJlar los alcances logrados y el gra­
do de cumplimiento áe dicho o:iJ:jetivo". 

"La identificación de metas cualitativas se da necesaria­
mente en los Programas de Servicios de Investigación o simila­
res". 

"Como orientación general, debe tenerse presente, al indi­
car la meta que a través de ella se identifica el compromiso 
de acción anual del servicio en relación a los objetivos pla­
neados para el mediano plazo!!. 

Cabe agregar que el "cuadro de metas 11 , se extendía desde 
1967 a 1972. 

El concepto planteado en las instrucciones, para el "Obje­
tivo" corresponde con la categoría programática de "propósito 
o resultado", y "la meta 11 con el rrproducto final" definido por 
Gonzalo Martner en la siguiente forma: 
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. aquella que la colecti-
ºd d ~bl ·ca. Se define como . 1 L 

Neces 7 a ~u i • • tiene repercusiones socia es. a 
vidad estima vital Y que d 1 déficit real, 
unidad de medida es el volumen e 

Propósito: Objetivo del gobierno~f~cnte 
pfiblica; constituye la base de su politica Y 
el analfabetismo, etc.). 

a cada necesidad 
éJ.cción (reducir 

• · ~ ºt rocede cuantificar la Resultado· FiJado el proposi 0 , P lt --,---,-~,,.......~· a través de un resu a-
acción fijando una meta que se expresa . Xº) 
do (corno ser: mejorar el índice de alfabetismo en ~ • 

Producto final a realizar: meta de acción para obt:ner un 
resultado. En general, se consideran_c~rno productos finales 
todas las categorías tangibles de actividad esta~al. El pro­
blema est~ en que muchas de las cosas 9ue el gobierno hace no 
son significativas como una medida para producir resultados 
dentro de un programa;: (9). 

ii) Para los programas de Inversiones, se dice: 

Descripción: "El objetivo genérico de todo Programa de 
Obras es el aumento o reposición de capital básico de infra­
es_t.ructura nacional o el aumento o reposición de capital bási­
co de infraestructura para la prestación de los Servicios Pfi­
blicos. En cada Sector, ese objetivo genérico en m~tiria de 
reposición o ampliación debe estar especificado para ~l media­
no y largo plazo, y relacionado con lo~· objetivos sustantivos 
que el Plan de mediano plazo sefiala en materia de· expansión de 
servicios, apoyo básico a los sectores productivos O de polí-
ticas de fomento 1'. • 

Metas: 11 Se ~etallarán las previsiones del afio en términos 
de Proyectos a eJecutar o grado de avance a lograr en 1 · _ 

S d. b ~ os mis 
mos. e e eran enumerar y describir brevemente los distintos 
proyectos. 

iii) En programas de transferencias, se indica: 

11 Se trata de explicar la política ue res ... , 
de las transferencias. Se ind • .. q . palda la f1.J acion 

icaran especialmente 1 bº t' 
vos que se pretenden alcanzar con el a f' ~ os O Je 1.-
sectores beneficiados y la coordinaciópo~o 1.nanciero a los 
restantes Programas del Ministerio u 0n e_c st ª apoyo con los 

rgan1.smo ,1 

( 9) Gon.~_alo Martncr, "Planificación 
• n s · 1 • t • Y presupuesto mas , 1.g o vein iuno editores S. por progra-

A., M€xico, p~ 201. 
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En Metas, se aclar·a: . ll-~st9s, programa-s no tienen metas 
propias, pues el logro de los objetivos estA encomendado a los 
entes que reciban la transferencia. En todos los casos en que 
ello sea posible se deber& indicar esas metas 11 • 

Cabe agregar, por último, que las instrucciones no dife­
rencian, como sería necesario, programas finales y programas 
auxiliares, o sea, aquellos cuyos objetivos es suministrar di­
rectamente a la comunidad bienes y servicios (programas fina­
les), de los que incluyen actividades que constituyen fases 
intermedias o previas a la ejecución de los programas finales, 
(programas auxiliares). 

La diferenciación planteada, cuenta con dos ventajas fun­
damentales: "En primer término se establece la magnitud de la 
acción del Gobierno en la provisión de servicios directos a 
la comunidad en función de una estructura de demanda, o confor­
me a los fines de la política de la institución. Dichas deman­
das son previsibles y cuantificables - y por lo general, estAn 
asociadas a otros indicadores de la actividad económica o del 
comportamiento social. 

En segundo lugar, facilita la identificación de estrangula­
mientos que limitan la eficacia en el desarrollo de las activi­
dajes de una unidad ejecutora - entre otros, derivados de insu­
ficiencia de equipo, falta de personal, procedimientos tecnoló­
gicos inadecuados o defectos de organización" (10). 

b) Los formularios usados, corresponden a dos etapas: la 
previa, en que existe lo que las Orientaciones denominan 11 docu­
mentos de trabajo'· y la definitiva, una vez concretadas las de­
cisiones en planillas y formularios, que constituirían el do­
cumento a presentarse al Poder Legislativo. 

Los "documentos de trabajo" separaban: programas de funcio­
namiento, de obras, y de transferencias. 

Se incluye, en anexo 4, los siguientes formularios: 

Correspondientes a programas de funcionamiento y de obras, 
según se indica: 

Formulario 1 
Formulario 2 

Descripción .( Funcionamiento y Obras) 
Cuadro de metas 

a) funcionamiento 
b) obras 

(10) Ministerio de Hacienda, Dirección de Presupuesto, "Bases 
metodológicas de la reforma presupue5taria", Chile, 1968, 
pp. 34. 



Formulario 3 

Formulario 4 

Formulario 5 

Formúiario 6 
Formulario 7 
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Pcrsonal aplicado 
al programa (funcionamien-

to y obras) 
Permanente 
Contratado 

Recursos materiales 
11 11 

(equipamiento) .. 

Asignaciones 

(materiales y servic:os 
no personales) (funcio-
namiento y obras) 

presupuestales (funcionamiento 
y obras) 

Costo total estimado por proyectos 
Calendar.io ,de ejecución (Obras) 

(Obras) 

Para Programas de transferencias, los documentos son :ºs 
• ·~ s·gnaciones establecidos con los nfimeros 8 y 9: descr1pc1on Y a 1 

presupuestales. 

Los documentos definitivos, consistieron en los formularios: 

Formulario 
Formulario 
Formulario 
Formulario 
Formulario 

I 
II 

I I I. 
IV 

V 

Resumen de a$ignaciones presupuestales 
Per.sonal aplicado al programa 
Asignaciones presupuestales 
Anexo de sueldos vigentes 
Anexo detallad~ de asignaciones presupues­
tales. 

6. Aspectos relativos a los problemas de administración de 
personal vinculados con el presupuesto. 

Se constituyó, por decreto 185/967, -de 15 de marzo de 1967, 
un grupo de trabajo, con los cometidos de racionalizar el esca­
laf6n de su~ldos de funcionarios pfrblicos y própQner·un sistema 
de remuneraciones compatibles con las posibilidades financieras 
de la Administración Central. 

Se integró con representantes del Ministerio de Hacienda, 
Ministerio de Trabajo Y Seguridad Social y Oficina de Planea­
miento y Presupuesto. La coordinación de las actividades del 
mencionado gruRo estuvo a cargo de la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto. 

Los cometidos del grupo de trabaJ·o, de acuerdo o 
al art. 2 , eran: 

A) Proponer las reformas necesarias par~ ra · 1 . 1 ~ • u ciona izar e 
escalafon de sueldos de funcionarios, establ~cido por. la loy 
Nº 12.801, de 30/11/1960 y sus modificativas· , 

B) Proponer escalafones de sueldos homogéneos 
los organismos pfiblicos; para todos 
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C) Proponer un sistern~ de remuneraciones de los funciona­
rios, justo y compati~le ron las posibiliuades financieras de 
la Administración, como base para proyectar la Ley de Presu­
puesto Nacional; 

D) Elaborar un anteproyecto de ley que organice la Ofici­
na Nacional d~ Servicio Civil. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el decreto, el Grupo de 
Trabajo realizó los siguientes estudios: 

1) • Redacción de un proyecto de ley para la creación de la 
Oficina Nacional del Servicio Civil y de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, que fue incorporado a la Ley de Presupuesto 
Nº 13.640, de 26 de diciembre de 1967, en sus arts. 35 y si­
guientes. 

2) Un estudio de racionalización de denominaciones y es­
calafones de la administración pública centralizada y descen­
tralizada, para lo cual se estudiaron ·las denominaciones y se 
establecieron ;:cuerpos profesionales del Estado';, de acuerdo 
a las distintas p~ofesiones y especializaciones. 

3) Un estudio general de remuneraciones de funcio~arios 
en toda la administración pública, para lo cual se enviaron 
formularios en que constaban el detalle de sueldos básicos y 
distintas compensaciones percibidos por todo c~ncepto por cada 
funcionario, en un análisis similar al del presupuesto padrón. 
Esos datos se procesaron en fichas y se programaron y realiza~ 
ron análisis cori distintos tipos de agregación IBM 1401; se 
tabularon, por ejemplo, les cargos de acu~rdo al escalafón, al 
sueldo básico, a las remune~aciones totales. 

4) Un proyecto de racionalización y de correlación de es­
calafones, estableciendo una escala básica para toda la admi­
nistración pública, t~cnicamente estudiad~, con criterio de 
progresión uniforme, y la correlación que los distitnos esca­
lafones.debían tener con ella. 

Fue un estudio ambicioso, a pesar del escaso tiempo en que 
fue realizado, cµyas conclusiones no se han dado a conocer. 

Era la primera vez que se hacia en el pais en las etapas 
previas a la formulación del presupuesto un estudio de esta 
amplitud. Los resultados no fu~ron aplicados: los plazos eran 
demasiado exiguos para una reforma que significaba una modifi­
cación profunda de la estructura burocrática. Por otra parte, 
el país en ese momento no estaba ni financiera ni económica­
mente en condiciones de soportar la implantación de una Organi­
zación racional del Servicio Civil. 
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se estructuraron, una vez 
Las nuevas escalas de sueldos n el verdadero fondo del 

más, en base a acuerdos que sos:~yaro muy transitada, de los 
problema recurriend) a 1~ solucio~ ~:yormente la estructura 
aumentos porcentuales, sin afecta 
existente. 

1 a robada en la ley de presu-
. La escala de aumentos te! 1ª ~7 y fue aplicada para fijar 

uesto Nº 13 640 en su ar icu O ' d 
p • • ' d los d • ti·ntos escalafones, con re ondeo las remuneraciones e is 
en más. 

1 / L~ efectiva formulaci6n del proyecto de presupuesto 
p~r programas. Sus limitaciones. 

Para la formulaci6n efectiva del proyecto de presupues~o, 
de acuerdo a las instruccione~ recibidas y dentro de las cifras 
globales fijadas por el Poder Ejecutivo, se constituyeron gru­
pos de trabajo en los distintos Ministerios u Organismos Y en 
la Contaduria General de la Naci6n, que fue la Oficina que rea­
liz6 la centralización y coordinaci6n de los programas y la 
consol1dación de cifras . 

. 
Los grupos de trabajo, de acuerdo con las directivas e 

instrucciones recibidas, debían detectar programas y recibir 
.las solicitudes de las distintas unidades ejecutoras, y ele­
varlas a consideraci6n del Ministerio u Organización respecti­
vo, trabajando en coordinación con Gl sector respectivo de la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto, utilizando los antece­
dentes de programación. existentes y con la Contaduria General 
de la Nación en la formulación y concreción formal de los mis­
mos. 

El Ministro o Director del Organismo, dentro de los lími­
tes máximos fijados por el gobierno, en función de las líneas 
generales_aprobad~s, de~ía dar sus directivas sobre el plan 
de operaciones e inversiones y la política a seguir. 

La formulación del proyecto de presupuest d t · 1 · ,. d o e gas os se 
rea izo, e acuerdo a las instrucciones recibidas 1 "d _ 
cumentos de trabajo" que fueron entregados . .t' en os 0 
1 • . ( conJun amente con 
as instrucciones anexo 4). Esos for 1 • · • • 

solicitud provisoria pues los rora mu arios significan una 
bian ser sometidos a la d~cisi~n :01~:~ endellos ~ecogidos de­
tada por intermedio del Ministro de ~a~:ª el gobi:rno, ado~: 
del Director de la Oficina d Pl . ienda, con intervenoion 

e aneamiento y Pr 1 
Contador General de la Nación. Esta . . ,. e supuesto y e 
criminando sueldos gastos e i'n . decision era global, dis-

' versiones y p • .. 
b:e el monto total de creaciones de ronunciandose so-
pio Ministerio debía reformar s cargos u~éptados; el pro-
decisión del gobierno. u presupueS t o ajustándolo a la 
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Los organismos regidos por el art. 220 de la Constitución, 
en función de su ~utonornía y diferente régimen presupuesta! 
no estaban sometidos a esta etapa, elevando sus presupuestos 
a consideración del Poder Legislativo. Por su parte, el Po­
der Ejecutivo formuló proyectos sustitutivos, de acuerdo a las 
directivas generales para el Presupuesto. 

La responsabilidad de la consolidación y preparación del 
documento presupuestario estuvo a cargo de la Contaduría Gene­
ral de la Nación, así corno t~rnbién, de la preparación de los 
Mensajes Complementarios del Presupuesto, que el Poder Ejecu­
tivo remitió al Par~arnento. 

La apertura de programas fue realizada por los distintos 
Ministerios y Organismos y coordinada por los grupos de traba­
jo de la Contaduría General. La descripción de objetivos y 
las metas de los programas fueron formuladas por cada una de 
las Secretaríad de Estado, realizando la Oficina de Planea­
miento y Presupuesto·utia función de compatibilÍzación de aqué­
llas. 

En esta primera etapa, los formularios exigían que el pro­
yecto de presupuesto se presentara identificando programas y 
actividades. Previamente para facilitar esa labor y corno in­
formación a incluir en el presupuesto, se solicitó de las ofi­
cinas los respectivos organograrnas. Esta labor no se pudo con­
cretar y en la etapa definitiva fue necesario prescindir de 
esa información. 

Una vez deterrninad6 de acuerdo al proceso expuesto, el pro­
yecto presupuesta! de· los dinisterios y O~ganismos a ser pre­
sentado al Parlamento, se volcaron las cifras definitivas, en 
planillas de sueldos y de gastos, y· se confeccionaron los re­
súmenes en planillas disefladas a tal fin. 

Existió distinto grado de racionalización en la programa­
ción realizada en los distintos Ministerios y Organismos, en 
razón de las diferencias en el avance programático, en las 
funciones que les competen, y en las distintas formas de tra­
bajo. 

Con car&cter general, pueden s~fialarse las siguient~lirni­
taciones en la aplicación del presupue~to por programas: 

a) Por lo general, para lo~ programas de funcionamiento 
no existía una planificación sectorial con el suficiente deta­
lle, que permitiera una traducción en programas específicos. 
Existió, corno se seflaló anteriormente, una planificación de 
carácter global. 



- 50 -

• 11 o se a 3er "operativa , a, 
Pe.ro, por lo general, no.~legó ºd ntiiicó, dentro del rnar­

ºf' ion no i e 1 proceso de plani icac proyectos concretos por 
que e • 1 rogramas Y d b... actuar co global y sectori~ '~ or anisrnos que e ian ~ 
real izar y las instituciones u . g_ almente a proyectos de in-

f 'das princip salvo excepciones, re eri 
versión. 

... blcmente la apertura pro-. . • ... fecto desfavora b ... Esta limitacion a • 1 C nstitución, de 1a ser a-
gramática ,· la que de acue rd o ª . ª 0 n sectores ·de la Adminis­
plicada en forma global, inclusive eesulta dificultoso deter-

.... r su naturaleza, r 
trae ion en que, po . d la acción .esta tal. 
minar metas representativas e 

... t eneral elementos estadísticos 
b) Faltaron, con carac erg ' estación tales como 

• • • d'bl una correcta presupu ' 
imprescin i es para . . . ... de coeficientes de rendimien-
antecedentes para la utilizacion ·--n etc Son antece-
to unidades de medida, costos de operacio , • . . ... 
do;tes ue deben ser reunidos durante el proceso de _eJe:~cion 
del pre;upuesto, y que posibilitan la verdadera apl1cac1on de 
un presupuesto por programas. 

e) El desfinanciamiento crónico del presupuesto, consta­
table a través de la evolución de la década, constituía un 
elemento que perjudicaba una correcta programación del gasto 
público, principalmente en su vinculación a planes de desarro­
llo social y económico. 

d) El aspecto antes mencionado debe ser vinculado a la 
rigidez del gasto público, en montos considerables; principal­
~ente en remuneraciones de perspnal, que por su permanencia e 
inamovilidad y escasas posibilidades de desplazamiento, ''fijan 11 

un importante monto presupuestal en los distintos programas, 
aún no siendo técnicamente justificable. 

e) Tambié~, deficiencias ~e la administración que a corto 
plazo no son aJustables, por eJemplo personal escasamente ca­
lif~cado! ~rámites pesados, deficiencias de locales, ~quipos 
antiec~nomi~os, ~ue no puede~ ser sustituidos por razones de 
caren7ias financieras.y economicas, o elementos materiales 
localizados en determinada unidad. Todo est 1 t · · 

1 ·... 1 • . o p an ea, para 
su so ucion, a ex1genc1c de obtener un meJ'o · l d d' • , - r nive e ren 1-m1ento de los recursos existentes lo cu 1 -- 1 1 
gradu en el mediano plazo. ' ª so O puede ser o-

f) • El acentuado proceso inflaci'on · 
1· • ... ario fue otro obst,culo 

que imito en alto grado la posibilidad de la programación . 

. g) Por otra parte, factores políticos 
tinta índole, que entran a jugar i 'd' Y presiones. de dis­
en la orientación inicial con t;ndnci_iend o dcsfavorabiemente 
"status quo' 1 • ' encias al mantenimiento del 
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Todos estos aspectos determinaron en esta aplicación de 
la técnica del presupuesto por programas, serias limitaciones, 
que incidieron en el documento resultante, cuyo análisis será 
realizado en el siguiente capítulo. 

Lo expuesto se ha avalado por el comunicado presentado por 
el Poder Ejecutivo acompañando al Proyecto de Presupuesto, que 
expresa: 

"Con buenos propósitos de acción política y en períodos de 
condiciones económicas favorables, la programación de objeti­
vos de bienestar nacional es tarea relativamente fácil. En 
las condiciones actuales de nuestro país, comprendidasya para 
todos los sectores de la comunidad y repetidas veces explica­
das, la planificación y el ordenamiento que ella conlleva es 
sumamente compleja e implica enfrentar, en muchos casos, la 
situación de postergar s0luciones elaboradas con convicci6n y 
fundamento, por carencia real de recursos para abordarlas ... " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

"En segundo lugar, se ha encarado la presupuestación de los 
sé~~icios _públicos y de los gastos que el Estado realiza en a­
poyo de actividades o sectores privados, con sentido restricti­
vo, contemplando en muy pocos casos la expansión real de ser­
vitios o la reorganización de algunos. Es en este aspecto en 
el ~ue quizás la progr~mación presupuesta! ha debido postergar 
más necesidades. En efecto, los servicios públicos son los 
que padecen en el presente los efectos más graves del deterio­
ro sistemático que se arrastra desde hace años. Ha faltado 
esfuerzo de mantenimiento y reequiparniento de las dependencias, 
han faltado principios ordenados de selección y promoción del 
personal, se ha evidenciado despreocupaciór. por el sentido del 
costo adecuado de cada uno de los servicios estatales, no ha 
estado presente el interés por motivar, atraer y mantener en 
los cuadres de la admJnistración a profesionales, técnicos y 
cuadros especializados, para beneficiar a la actividad pública 
de su aporte renovador en el método y la técnica. Ha faltado 
coordinación en la vasta organización del servicio estatal, 
debilitando la gestión pública con duplicaciones de esfuerzos 
e incluso. en algunos casos con acciones contradictorias 11 • 

"Por otra parte, en el marco de esas carencias en cuanto 
a la conducción y la orientación estatal, la incidencia del 
proceso inflacionario ha castigado severamente la capacidad 
operativa de la administración pública. Se ha dicho que en 
momentos de rigidez fiscal corno el presente, es más difícil 
planificar y concretar las soluciones más adecuadas. En el 
caso de las mejores soluciones para el sector público, esto 
es un hecho. Sobre una organización descapitalizada, inorgá­
nica, con costos de personal elevados y con una estructura de 
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. . • - eneral, el efecto de la infla-
personal de no alta calificacion g •-n c~da vez mayor 

·- . . -t· ente unn pres10 e 
cion ha producido sistema ica~ como la misma inflación ha 
sobre los rubros de remuneraciones Y . •t·va cada vez han . "ón imposi i , afectado negativamente la percepci h ºd · Esto por su vez se a 1 o sido menores los niveles de gastos. . . · · ·-n pues los servicios 
sumando al deterioro de la admini st racio ' a·a lºd d 

· · f • nar han peri o ca i a y sin elementos materiales para unc10 
han bajado la productividad del personal" (11). 

C) El Presupuesto de Recursos. 

Intervinieron en la proyección de los recursos! ~ásic~mente 
las Oficinas Recaudadoras, quienes informaron al M1n1ster10 de 
Hacienda y a la Ofd:ina de Planeamiento y Presupuesto del pro­
bable rendimiento anual de los recursos a su cargo, Y sugirie­
ron las modificaciones que estimaron pertinentes en el sistema 

y la administración tributarios. 

El informe de la Oficina de Planeamiento y fresupuesto, pro­
pone una reforma tributaria para la que establece,los sig~ien­
tes objetivos:· 

"a) Lograr t~n sistema tributario progresivo, es decir, 
que aporten relativamente más los de mayor capacidad económica 
y financiera". 

".b) L l • . ograr que e sistema tributario sea elástico, es de-
cir, que aumente la recaudación con el aum~nto del nivel gene­
ral de precios y con el aumento del nivel de ingresos". 

"c) Independizar a la recaudación de las fluctuaciones 
provoca el sector externo'i. que 

"d) Evitar que la tributación • • 
d • ·- d incida sobre los costos de pro uccion e las empresas". 

"e) Cons•tituir adicionalmente 
política de precios". ' un eficaz colaborador de la 

Con estos principios se pro us· . 
al sistema tributario formul pd ieron diversas modificaciones 

, ano un proy t acompaflando al presupuesto. eco de ley separada, 

( 11) Diario de Sesiones de 1 c-
• d . a amara de R 
Je el Poder EJecutivo M t . epresentantes· Mensa-- , on ev id . • 
pag. 12. eo, 19 de octubre de 1967, 
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Se señalaban tres grandes criterios de las principales ,mo­
dificaciones: 

1) En primer lugar, actualizar los tributos afectados 
por la intensa inflación ocurrida en los ejercicios anteriores. 

2) El segundo criterio, es el de mejorar o ampliar el sis­
tema tributario vigente en sus aspectos normativos o de adminis­
tración. 

3) Por último, el criterio de conferir al sistema tributa­
rio una mayor progresividad y efectos económicos favorables en 
t€rminos de aliento a la producción y producti~idad (12). 

Más específicamente, el Mensaje del Poder Ejecutivo senala­
ba las siguientes transformaciones en el sistema tributario: 
(13). 

"1) La modificación integral de la tributación a la acti­
vidad agropecuaria mediante la creación del impuesto a los in­
gresos de dicha actividad, la derogación _de la categoría agro­
pecuaria, la derogación del impuesto a la Industria y el Comer­
cio que gravó a esta actividad y la devolución de las detrac­
ciones al productor; que se convierten así de impuesto de reten­
ciones en cuenta de impuestos". 

"2) La personificación de los impuestos a la renta y al 
patrimonio mediante la elevación de las tasas a los capitales 
y rentas que se mantengan en el anonimato, llevándolas a las 
marginales de ~mbos impuestos, luego que se organice el Regis­
tro de Acciones, Obligaciones y demás valores al portador". 

~'3) La ad~cuación automática de los mínimos no imponibles 
y de las .escalas de tasas de los imp~eitos al Patrimonio y a 
la Renta a las variaciones anuales del índice del costo de vi­
da". 

11 4) La derogación del Impuesto a las Ventas que actualmen­
te grava en una sola etapa al industrial y al importador y su 
sustitución por el Impuesto a las Venias y Servicios por el sis­
tema de valor agregado". 

(12) Presupuesto Nacional de Sueldos, Gastos, Recursos e Inver­
siones, il!nforme de la Oficina de Planeamiento y Presu­

puesto'', publicación de Cámara de Representantes, pág. 9 a 11. 

(13) Mensaje del Poder Ejecutivo. 
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L d "f" ·•n ~el t~ibuto de sellos, exigi~ndose la 
" 5 ) a m o 1 l. ca c l. o l: - • • 1 

1 ~·nción de obliqaciones, o 
documentación obligatoria de a eXLJ. • • 1 º,_ ": 
qu~ transforma el impuesto que pasa a g:..,a·,1ar e_ ac LO • 

• • .• d • s t e s a 1 a le g i s 1 a e i ó n .n Se proyectan t ambien una ser.Le e ªJu . f .. • 
de los· tributos vigentes y a las tasas de los impues~os iJos 
y específicos para adecuarlos a los actuales valores • 

D) El estudio parlamentario. 

El proyecto de presupuesto nacional 1968/72 enviado por el 
Poder Ejecutivo, estab¿ constituído por: 

Presupuesto Nacional de Recu~sos, que no incluye a los 
recursos y la estimación de sus producidos, como lo exige el 
inciso c) del art. 214 de la Constitución, sino sólo modifica­
ciones a las normas vigentes. 

Presupuesto Nacional de Sueldos, Gastos e Inversiones, 
acompafiado con un Mensaje del Poder Ejecutivo que incluye ci­
fras globales de recursos, gastos y déficits previstos en los 
presupuestos a financiar con los fondos de Rentas Generales, 
Subsidios e Inversiones y el d~ficit total. 

_ Informe de la Oficina de 
comprende dos capítulos: I 

II 

Planeamiento y Presupuesto que 
Plan Nacional de lletas Quinque­
nales. 
Proyecto de Fresupuesto Nacio­
nal 1968/72. 

El proyecto presupues~al enviado siguió el trámite parla­
mentario establecido en la Constitución, ~onsiderAridose separa 
<lamente la ley de Recursos d: Gastos, pero en forma paralela. -
Su estudio se inició en la Carnnra de Diputados. p • 
l C• d s d . aso luego a a amara e ena ores, la que introduJ·o d'f' · 

d . - mo i icaciones al pro-
yecto presenta o por Diputados; y nuevamente a 1 • • • 
mara, que las aprobó de acuerdo. Cada d ª primera C~-
sumió la totalida de los plazos previst~~~ e estas etapas 1n-
siguiente: La c~~nología es la 

Entrado ~l 5/9/1967 en la Cámara de R 
epresentantes. 

Sancionado el 20/10/1967 en Cáma~a d R 
a Cámara de Senadores. - e epresentantes, pasa 

Sancionado el 6/12/1967 en Cánara de Senad 
mara de Representan~es. ores, pasa a Cá-

Sancionado el 20/12/1967 en c· 
amara de R acuerdo, y pasa al Poder Ejecu~:·.o. epresentantes, de 
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El Poder Ejecutivo envió mensajes comrylementarios del Pre­
supuesto, dentro de los primeros 20 días de la primera entrada 
del proyecto a cada Cámara. 

De acuerdo al reglamento de las Cámaras, el estudio del 
Presupuesto se realizó por la Comisión de Presupuesto integrada 
con la de Hacienda en un sólo cuerpo. 

En el proceso parlamentario es posible señalar los mismos 
defectos que en presupuestos anteriores. Con carácter general, 
no existió una comprensión de la nueva mentalidad que requiere 
el presupuesto por programas y se entró a una consideración 
exhaustiva del planillado ·de cargos, a disponer reducciones en 
el presupuesto, no a través del estudio d~ programas, sino por 
cortes globales de gastos o restricción en las posibilidades de 
provisión de cargos a enfooues, muchas veces, de puntos secunda 
rios en detrimento de aspe~tos fundamentiles o consideraciones­
globales. 

En algún aspecto, los defectos anotados pueden justificarse 
por la dificultad de interpretación del presupuesto por progra­
mas, determinado por la novedad del sistema y la complejidad 
inherente al mismo, así como por la falta de programas alterna­
tivos y por la deficiente presentación del documento enviado 
por el Poder Ejecutivo, que resultó confuso, aspecto este que 
se analizará con mayor detalle en el siguiente capítulo. Pero 
también existió, como se ha señalado, un desconocimiento del 
significado que debe tener un presupuesto moderno para que efec­
tivamente resulte un instrumento de racionalización administra­
tiva y de planificación ec0nómica y social. 

Conc;uído el proceso parlamentario de la ley presupuesta!, 
el proyecto pasó para su aprobación al Poder Ejecutivo. Este 
observó el proyecto de Sueldos, Gastos e Inversiones por enten­
der que contenía disposiciones que no se ajustaban al texto 
constitucional, fundamentalmente al autorizar gastos no propi­
ciados por el Poder Ejecutivo. 

Cumplido el trámite parlamentario y llegado el Presupuesto 
a resolución del Poder Ejecutivo, cabe acotar que el procedi­
miento a seguirse es el común a las leyes ordinarias (art. 138 
y siguientes de la Constitución). La Asamblea General se expi­
dió en el sentido de aceptar la casi totalidad de las observa­
ciones formuladas por el Ejecutivo, eliminando o sustituyendo 
los correspondientes artículos de la ley presupuesta!. 

La ley de Presupuesto Nacional de Recursos, Nº13.637, fue 
promulgada con fecha 21 de diciembre de 1967 y publicada en el 
Diario Oficial de 5 de enero de 1968. Consta de 261 artículos. 
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La ley de Presupuesto Nacional de Sueldos, Gastos e Inver­
siones, Número 13.640, de 544 artículos, fue promulgada con 
fecha 26 de diciembre de 1967 y publicada en el Diario Oficial 
de 30 de enero de 1968. 



III. EL PRESUPUESTO 1968 - 72. SU ESTRUCTURA 

A) El documento presupuestario. 

B) El presupuesto de recu~sos. 

C) La estructura presupuesta!. 
1. Aspectos generales. 

a) el crédito presupuestal. 
b) el planillado de sueldos. 
c) efectos sobre la carrera de los funciona­

rios. 
2. Las clasificaciones presupuestales. 

a) la clasificación sectorial. 
b) la clasificación por incisos. 
c) la clasificación programática. 
d) la clasificación según el objeto del gasto. 
e) la clasificación económica. 

3. La estructura programática. 
a) Programas de funcionamiento. 
b) Programas de inversión. 

D) La organización institucional. 
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III. EL PRESUPUESTO 1968 - 72. SU ESTRUCTURA. 

A) El documento presupuestario. 

El documento presupuestario aprobado por el Parlamento, 
consta de: 

a) Ley N°13.640, de 26 de diciembre de 1967, "Presupuesto 
Nacional de Sueldos, Gastos e Inversiones" con las siguientes 
secciones: 

I) 
II) 

III) 
IV) 

V) 
VI) 

VII) 

VIII) 
IX) 

X) 
XI) 

XII) 

Disposiciones generales. 
Retribuciones personales y complementarias. 
Poder Ejecutivo (Presidencia y Ministerios). 
Organismos del art. 220 de la Constitución. 
Servicios Generales. 
Fondo Nacional de Subsidios y Obligaciones Genera­
les del Estado. 
Fondo Nacional de Inv~rsiones y Plan de Inversiones 
Agropecuarias. 
Normas de ejecución presupuesta!. 
Normas sobre funcionarios. 
Normas de ordenamiento financiero. 
Fondo para la erradicación de la vivienda rural 
insalubre. 
Disposiciones varias. 

b) Anexo I) ti·::ulado "Plan Nacional de Obras e Inversio­
nes", y 

Anexo II) "Presupuesto Nacional de Sueldos y Gastos". 

Ambos anexos forman parte de la ley Nº13.640·, de acuerdo a 
lo establecido en su artículo 2º:"Apruébanse las previsiones 
de sueldos, gastos e inversiones que figuran en los anexos I 
(Programas y Obras Públicas) y II (Planillas de Sueldos y Gas­
tos), así corno las autorizaciones correspondientes en esta 
ley ... " 

Por separado, se aprobó la ley Nº 13.637, "Presupuesto Na­
cional de Recursos", de 21 de diciembre de 1967. Su análisis 
se realiza en el siguiente apartado. 

El anexo I, no obstante su denominación, contiene la pre­
sentación de todos los programas, tanto de funcionamiento corno 
de inversión. 

El anexo II, en cambio, sólo contiene planillas de progra­
mas de funcionamiento, y comprende tres partes: planillas de 
cargos; del rubro d (retribución de servicios personales) lle­
vado hasta el detalle del renglón; y de rubros 1 a 9 (gastos). 
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~l anexo I es ie car&~ter global y presenta, en enfoque 
amplio, un resuroen d~ los prog~?Mas. Pov si solo, contiene 
formalment 7 l~s elementos de un presupuesto por programas. P~e­
senta el siguiente detalle para cada programa: 

i) 
incluyendo: 
ejecutora. 

D~scripción de objetivos y metas de realización, 
a) D~3cripci6n; h) Obj~tivos; c) Metas; d) Unidad 

i~) Personal aplicado a: programa, especificando: N6me­
ro de cargos; código; e scalc(fón; ~on·to anual. 

iii) Asignaciones presupuestales, con detalles de los 
rubztos y su correspondientu monto --~·.,·.1c1l, ;isignados al programa. 

El anexo II, técnicamente, in~luye datos ampliatorios en lo 
referente a programas de funcionamiento (no de inversión) de 
los contenidos en fo~ma global en. ei ansxo I e inclusive, cons­
tituye parcialmen~~ una dunlica~i6n, como ocurre con· su tercer 
apartado (rubros 1 .a;l,.-9) q~e· p1°es-~nta if:u.al grado d.e análisis. 

El a·rt. 2°· ~e '.1a ·1ey, apr•uel>a am_bos anexos en un plano de 
igualdad~ tri rs~lidad, la escructur2 prasupaestal adoptada y 
el nivel al que se bto~ga el n~i¿ito, acuerdan a este an~xo una 
fundamental importancia~ 

Como apreci~~i6n.general, pue~e siflalarse que e! Presupues­
to aprobado po:-:· eq. Le~gíslati~.ro) resultó un .. o.ocumento ·confuso, 
donde. los crédf tos correspondientes 2.· u.n. ~:lÍsmo pror;rama, se 
dispersan a trav~s de dos tomos. Eri otro aspecto, el articula­
do de la ley, introduce mrriificaciones a ~quéllos, motivadas 
por vc::.:~:.antes i.-! LJ ,.,uu.,.; ... ,.i.-o.-... : _ ... ü .... 1. _fl.1.•oce_so parlam<::ntario .o· por la 
intención de log~ar econo~ías en un presupuesto que de· antemano 
se conocia deficita~io: !as que.·restiltan s~~ de dificil inter­
pretación o aálculo. 

Son frecuentes los a:-:itictiJos· referentes a determinados pro­
gramas o incisos; pc~o existen ~acbi5~ varios de alcance gene­
ral. 

A via de ejemplo, las pl?nillas ¿e cargos presupuestados de­
ben ser ajustad~s po~ modiii~acio~es pr9ducidas hasta el 26 de 
diciembre de 1967 ~cr su~res10n de v¿~ant~~ que encuadren en lo 
dispuesto por el art. Cº de .la J.ey :~o 13. 350 e.e 4 de agosto de 
1965, u otras circ~nstar.ciaG de hecho o de derecho (art. 431 de 
la ley 13.640); el a~ticulo S39 0stablece la sustitución de los 
carg6s creados y pa~ti¿aD por n~evn~ ooutratacio~es que figuran 
en los Anexos I y II por los establecidos en el citado articu­
lo, que incluye un planlllado ~ dichos efectos de los incisos 
del Poder Ejecutivo. 
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dispone para el afio 
Para efectuar economías ~l~bal:~' ~= los montos autorizados 

1968 la restricci6n en la utilizacionbros de contratación, jor-
9.:. 1 1 • ción en los ru . t en el SOo de a amp ia t , 0 honorarios, e c. 

· • J·etas a mon epi ' nales, compensaciones su )· 1 rovisión de cargos se 
(art. 496 y 497 de la ley 1 3 • 54 o ' ª 1Ppreexistente, suprimién­
limita, salvo excepciones, ~l person:s ondientes (art. 540). 
dose los montos en las partidas co~~ p la eliminación de los 
Simultáneamente, el art. 542 ,_e st a ::elos incisos 2 al 13 por 
créditos presupuestales autorizad~s ., de nuevas contratacio­
la misma ley, destinado a la realizacion 
nes, con excepciones. 

El art. 443 establece un sistema para vacantes que no den 
• • · • 1 1 se procura compensar los lug~r a ·promociones mediante e cua 

~ · · ' • -~ d los cargos creados en el aumentos derivados de la provision e . . . . 
Presupuesto, pero otorgando simultáneamente flexibilidad al 
Poder Ejecutivo, al posibilitarle mantener, suprimir O transfor 
mar las vacantes en cargos de igual o menor jerarquia. 

El conjunto de normas citadas, contenidas en el texto de la 
ley 13.640, algunas de dif1cil interpretación, determinó un pr~ 
supuesto que en los hechos careció de cifras globales de egre­
sos. Los resúmenes presentados pierden todo valor, en razón de 
los diversos artículos que imponen modificacion~s. Dado que, 
simultáneamente, no se fo~mula un presupuesto de recursos, es. 
claro que el presupuesto aprobado no cumple alguna de sus fun­
ciones b~sicas, la de previsión e información, y la de un actc 
deliberado del Poder Legislativo de aprobación de los lineamien 
tos d~ la política del gobierno que debe llegar r&pidamente i -
conocímie~t~ de las oficinas que deben ejecutar los programas. 

Su m~sma complejidad imposibilitó su publicación inmediata 
o a brevi pla~o, la que de acuerd~~ª las normas legales compete 
a la Contadu~ia General,de la Nacion. La labor de ajuste, enco 
mendada en diversos articulas a la mencionada oficina no obs-­
tante la existencia de la Oficina de Planeamiento y P;esupuesto 
demandó un largo periodo, y reciin en el mes de o~tub e ·d l 1·_' • t fi 'l • ., res guien e a o comcnzo a 1mpres1on, por incisos del d t · 

t . . .. , ocumcn o presupues ario, que regiria en ese afio 1968. 
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B) El presupuesto de recursos. 

Pese a que la Constitución de 1967, reiterando el conten~­
do_de normas establecidas en Co~stituciones anteriores., pres­
~ribe· la for~ulación y aprobación del pres~puesto de recursos, 
e~!e no ha sido estruc~uradó. Sigtiiendo lo que ya es tradi­
c~on en la materia en el_pais, ~~ pre~upuesto de recursos ha 
s 7do suplantado por una ley de recursos, form~lmente indepen­
diente, que fundamentalmente crea nuevos impuestos y modifica o 
o deroga otros. 

Este hecho no debe ser obj~iado solamente como una omisión 
a una norma constitucion~l, ~!no porque, en su ·ei~ncia, el pre­
supuesto debe contener claramente expresados tanto los gastos 
como los recursos. Ello es esencial nara conocer la medida de 
la cobertura de loi gastos pfiblicqs j~l~ ·estructura de los re­
cursos, aspectos ambos que resultan im.prescindibles para la 
determinación de una política fiscal coherente. 

Las rnodifi~a~iones del sistecia impositivo pretenden lograr 
un conjunto de objetivos explicitados en el ''Plan Nacional de 
Me.tas: ·Quinquenales" y .el Mensa.je del Poder Ejecutivo, consigna­
dos en el anterior capítulo de este trabajo. 

La. determinación de l0s objetivos· es ~sencial a los efectos 
de configurar la modalidad de un sis~ema impos{tivo. Un conjua 
to de tributos con~tituye realmente un sistema tributario cuan= 
do configura una política fiscal coheren~e; Corno, por otra par 
te, las soluciones tributarias son interd~pendientes con las -
otras medidas de política económica, resulta inavitá~l~ el con­
dicionamiento del sistema :ributario a la estructura económica 
dada. 

Esto explica el po·r qué los princfpios clásicos de neutra­
lidad, equidad y costo mínimo, han sido reforrnulad~s sob~e nue­
vas bases, dando lugar a los actuales principios de productivi­
dad . justicia· y e·conómico de .la 'imposición. La sustitución del 
pri~cipio de neutralid~d por rnoiivaqion~s de índole económica 
en la imposición, se concreta en el momento actual en el enun­
~iado de-una tributación en fu~ción del ~esarrollo eionómico y 
soc·ial .. 

Pero en la elaboraci6n o modific~ción de un sistema tribu­
tario se requiere ~ener en cue~ta µo sólo los principios expue~ 
tos sino fundamentalmente, que estas normas p~ovoquen las mo­
diflcacio¿es· buscadas en la cbndu~ta de los distintos sujetos, 
en forma efectiva, para lo cual, e~ primer luga~, se requiere 
medir la incidencia de la carga tributaria. En segundo lugar, 
debe tenerse en cuenta la valoración que de la carga fiscal 
realiza el contribuyente en función de la ni".turaleza del impues­
to. Tampoco debe olvidarse que la actitud del contribuyente se 
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"ser la estabili-
. •d d" s facto~es corn~ • encuentra 1nflu1 a por ivers? e • de ejemplo convie-

dad, claridad y simplicida fiscRles. A iat ·do· ·i~i,ue~to anti-
• ·-n d~ que. o '''r ne recordar la divulgada af1rrnac 10• ~ - 1 0 po~que el 

. . d • • rnple y c ar , - . guo casi no tiene peso Y es n cmas si . li"dado la JU-. . . • 1 ,,,... que na con so tiempo le ha dado pre~ision a a.p~-. 
risprudeqcia y cost~mbre administr3tiva; 

• lama Jcerca de los in-Prccisam(;::.1t<=, lo que la teoria proc . f •. •. 1 . . t b"l"a"ad del s,~terna isca , convenientes de una continua mu a 1 1 ~ _.., f. t 
constituye un punto negativo en la ley Nº13~637. _En e eco, 
la citada ley introduce nuevas reedificaciones en impueS t os, _mu­
chos de los cuales hab!an sido objLto de reiteradas al~~ra~io­
nes por leyes anteriores: en oportunidad de la aprobacion e 
presupuestos o rcndiciopes da cuentas. 

• b d la ley uo '13.637, Los cambios mas imcortantes aproa os por u 

de 21 de diciembre de i967, a nuestro juicio, ~un: 

1. Impuesto a :lás rentas de las personas físi~as. ·se in­
troducen diversas modificácionég, por las que, en~re ~tras, se 
elevan los mínimos no imponibles y deducciones por C<lrgas de 
familia; se modifica la escala de tasas hacíéndol·a en función 
del mínimo no imponible, y s~ e.stabl~cc la adaptación~ariual de 
est_os mínimos a l,1,s 'Va:- iaciones 'de- lo·s '5.nd.ice:; d-e 'costó ,.a:e vi­
da; se da un trato más baneficios·o ·a. las· rentas del trab·ájo pcr 
s~nal; se modifican las no~mas rel2~ivas a retenciones y se ~u~ 
torizan ~~& r~invc~siones ~rr forma limitada:~ ~éterminados re­
quisi~os. 

Desde sus orígenes, ley 12. 804., ·de 30/11 /960 ,. ·el i-mpuesto a 
1 a re n ... él· de 12. s p' e r so Ii as f • s i e as fu c. e 1 abe r ad o -sobre un a e s t r- u~ 
tura gl.obal. 

La_discriminaci6n por fuente de renta fue cons~g~ d.·· 
tr~tami t d"f • - -ª ~ DGr un • en o 1 e:,encial de las di'"tintas C"'tc:) .., d ... 

_ _ • L, ~, ""gorias e renta 
que se regula -a traves ·del emnleo de· ex:onera·cion "'S y d d · 
nes que r.,, 8 d t • • • • 1;;: e uccio­
dad., • ~ p~n e~ -aoric~mente·' ·ya sea a funda·mento.s .d·e'.· e ui-

' o a la f1nal·1dad de i·ncentivar la -act • ·d d ,. • .. q 
general. i:vi a econonuc·a en 

En la_ categoría industria y . 
de comc_rcio el' acentuado rég• imen exenciones o dcd ucc ion·e s or . . . 
parcialmente desdibuJ·-do P. !concepto d~ rc1nvers1btie~ es 
t • • ª por .J.a ey Nº 13 637 

ea un regirncn más sc,1cillo re 1 • '. que aunqüe plan-
punto de vi s t a d e 1 o s· • . ' . su t ~ rn en o s a rn b J. e ~ o so d e s d e e 1 

incentivos tributarios. 
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.P~ro las r~estjucturac{ones mis irnpo~tantcs en el sistema 
de impuestos ·soh:;_..,,-, 1 "'· ;·:ten"'..d r.ons:i.sten en- \.:1 .nuevo tratamiento 
que se brinda al se·ctor ag:::-opecuario. E.n g~and:es lineamien­
tos, estos cambios se realizan a t~av~s de la exciusión de la 
renta agropecuapia ~n el Impuesto a la Renta de la Industri~--
~ Comercio, la derogación d~ la categoría agropec~aria· en· el 
impuest~~personal a la renta, a parti~ del 1/10/968, .Y la im­
plantacion de un nuevo grav~~en a la aqtividad agrbpecuaria. 
A esta reestructuz•ación se adiciona .fuera del marco de es.tos 
impuestos, lfi derogación g.radual del régim.en de ~\~'tracciones 
sobre lana., y. ca¡,ne b.ov ina y ov ir.a, afe~tando su producido al 
pago: del Impue~to a los Ingre.sos de· la eY.plotac ión agropecua­
ria, o posibilitando su devoluci6n ~i ~l c~6dito supe~a el mon­
to del impuesto o no correspondiera .su par,o. 

2. Impuesto a la producción mínima exigible. Se crea el 
impuesto a la p~oducción mínima exigible de las explotaciones 
ag~opecu?ri~s corno sustitutivo de las detraccioni~ que gravan 
las exportaci6nes 'i ~e .los impa~stos que g~avan la renta.agro­
pecuaria (1)~ No obstante, se m~ntie~en la~ detracciones corno 
págo a .cuenta de aquel impuesto. 

"De. esta manera, ~e persigue asegurar el cobro del tributo 
direcio y no perder la c~pacita~ instrumental de las detraccio­
nes a los efectos· de 1~ ~olític~ de .precios· e ingresos, sin 
mantener por ello vigente un tributo con to4R~ las caracterís­
ticas negativas que tienen las Jetraccionis, c~pecialmente sus 
éfectos sobre· !a dist~ibuci6n del ingreso y la -p~oductividad 
en el sector ªE'.".'Opecuario" .(2). 

Las carac·i:erís1"icas ft· .1damentales son la_.s siguientes: 

En cuanto a1 sujeto pasivo, 1~ ley declará tales a las 
personas físicas; cualq~ier~ fues: la vinculaci?n 1urídica d:l 
titular de la exclotacion con el inmueble ~ue le sirva d~ asien 
to. Tratándose ~e so~iedades o condom~nios, los- sujetos pasi­
vos ,serán los socios accioni.stas o CO'fl:d6:minos a q_uienes se les 
atribuya 1·a renta··, pro:,o;:•c ionalmente a las cuotas partes co­
rrespondientes. 

( 1) 

(2) 

Este· irnpuésto fue reestrudturado por la ley Nº 13.695, de 
24 d~ octuhr~ de 1968. 

Infor~e da la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, op. 
cit., pág. 11. 
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de·terminación se 
En cuanto al c6mputo· de ln_rentai·~~cas· medias de las 

efectG.a en funci6n de las producciones • asde11··_,.,,itadas por el 
• · 1 e scran •·· · zonas de ~so y manejo de sue os qu. 

Pod:er .Ejecutivo. 
. .•• de la producción, cabe se-

En cuanto a la det~rminacion . tablccen cada 
• 1· s fisicos se es fialar que mientras los vo umene . d" de lana car-

tres afies en funci6n de las produccio~es me ia~as zonas: la 
nes bovina y ovina.en pie, corr~spohdie:~:sd: los precios pro­
valoraci6n de la misma se efectua en ra . 1 d 1 estáblecimien­
medios recibi~os por los_pro~u~tor~s a nive i~r inc~ementados 
to correspondientes al eJercicio fiscal a~ter_ ' • d 1 . 
en el importe de las detracciones satisfechas a cuentas e im-

puesto. 

En cuanto a las tasas, éstas son de tipo progresional, 
con márgenes que oscilan entre el 25% Y el 50%. 

Las normas básicas en materia de incentivos están conteni­
das en los artículos 13 y 14. Por el primero, se permiten de­
ducir por concepto de reinversiones sumas que oscilan ·entre el 
5% y el 20% del im~orte del impuesto a abonar. Se procura dis­
criminar en favo~ de los establecimientos menores, a trav€s de 
la disminución de los porcentajes deducibles a m·edi'da .. qúe au­
mentR la surerficie. El ~iguiente nrtículo reglnménta ios con­
ceptos deducibles y la estructura de la rein~ersión. 

3. Se elimina el ·impuestó a las ~uper-rentas, i6n el obje­
to de desgravar al sector productivo. Se funda~erita esta modi­
ficación en el plan de Metas señal~ndo sus efectos doblemente 
.nocivos, "pues, además, de incrementar lo:; pre e ios de prod uc -
ci6~, por ~a~er sido aplicad~ en un período caracterizado por 
la i~estabi~idad_de los ~~~cio:~ e~ ~ributo no ha gravado ga­
n~~c~as r5ea1 es sin~ ganancias icticias derivadas de la infla­
cien • e_ e sustituye por un ~dicional del 4% a las Rent 
de Industria y c~rnercio. as 

4. Se sustituye el impuesto a las ventas t • ... • 
1 • t 1 Y ransacc 1one s por e impues o a as ventas y servicios et d' 

mena los servicios e introduciendo el sist:men iendo el grava­
gado. Se procura con ello evitar las a· t ~ del valor agre­
por los efectos acumulativos· así co ~s ors:?nes ocasionadas 
la oposición de intereses u~ contr m1' 0 e;errninar, a través de 

, a or mas f' la base del impuesto, con lo cual 1 _e icaz. Se amplíe 
mucho más distribuida. No obstanteª carga im~os~tiva resulta 
tea problemas administrativos de c )ten ~a practica ello plan-

on ralor. 
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s. So re!st~~~tura el. impuesto al p~~rimonio que se esta-
blece .~on c,::,,,.,a,..tp•, .--r,.,,., • .,,. .... , it t · .,,. · . . ~ ._, ~ • • • • • • • " . ·" e -:-. ·; n as as .._,!'o z re s 1-, a s y m 1 n .:i. m o s 
::1 imponib~es __ ~ue 3~ adap~an automátioam~nte a las variacion.3 

costo de vida, y considerando ademAs valores reales. De 
acuerdo al Merisaje Ce1 Poder Ejecutivo las variantes tienden 

;a. "discriminar en func:~.ón d~l m_onto de, la::._ par•;:idas (p1.;og1"'esi­
v1dad) ! d:1. c.estilw. de lo:6 :!::>iencs in~cgi"antes del patrimonio y 
d~ la. 1.:i;idi V.:!.d"..lalizac :.ón o anon.ima to de los capi ·::aJ.es ( persona­
lización) rr • 

• 6. ~n el tribtitc dü ~ellos ~e incorpora una modificaci6n 
que determina la ob~ig~ción de· d~0umcntar toda cancelaci6n de 
obliga~i9nes. Esta :i.ieforma, q_i.1.c si.gn5.:!':ica ·, prácticamente, 
tran-formar el t~ibuto de sellos en ·t~ibuto que grava il acto, 
tiene import~n~ia .en la rccaud~si6n, nl ev~tar la p[¿~ida de 
impuesto que~~ producia i: no ótorga~se recibo en p~gos efec­
tuados. 

7. Se establece el imnueE'-;:,· a }.2 p·'.'op.:i.eda<l raí~ rural por 
uqa sola vez, d~ ~ª1"·3.Cter fue1-.·;:(;!7e\.rtc prog~:-e:.;i·,-o en función a 
la concent~a6i~11 de la tierra, con un 3eutido finalista. 

8. Se reestruotuvan dive~sos impuest6s, tales como licen­
cias alcoh6licas, trib~to unif~cad~, impuertos internos al ~qn­
sumo, impuestos a la impo_tnc~6n. 

C) La estructnra presupuestal. 

1. Aspecto~ teneralcs. 

El presup~esto ~e ga~t1s par~ el peri~do 1968 ~ 197~, fue 
proye~~ci~O- y ap~6bdób c00 uua ~st~i!ctnra que có~prende: inci­
ios, ~ue corresponden a una clasi~icación inst!tucional; y den­
tro de e 11 o s . p :-o g l" a·rn <'- s , a !1 a e u e::.." do e o n i. as d i s pos i e i o·n e s con s 
tituéionai'es. 

A su vez, dentro de la elasifi~aci6n por programas, se ahre 
la clasificaci6n po~ 6hjet~ del gag~o. En cada p~ogra~a sa d:.~ 
c'I'iminan loe· ;'.'Ubres :•, p?.ra -3:L ca,:-:o d~l rubro O, "Retribu~ión 
de servicios personales", tñmh:l.é·n 'lo..; su:!::>::,;)_bros y r-englones, 
incoiporindose adecis, el pl~nillado de· careos_ ~resupuestados, 
con igual detalle q11e el conteid.do en los anteriores pre.supues­
tos, ~~rq ~~ferido ahora ~l p~ograma y no al Item. En los de­
m§s rubros no axist~ ulterio~ ac~li6is. 

El presupuesto constituye •rn instrl!rnento J.egal pa·ra la au­
tor.ización y ejecución de los p:.,ogramas de gobi ei•no y de los 
cr&ditos en Gl contnnidoc. 
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a lo dispuesto 
presupuc st ª 1 Y • .,,. resu-

Dc acuerdo a la estructura 640 la autorizacion P ,,. 
en los arts. 1º y 2º de 1~ ley 13. rc~rama, a nivel de rcnglon 
puesta! se otorga, dentro de cada p '•cios Personales, Y de 

'b • n~s de Servi pa~a el caso de Retr1 ucio e 
rubro para los demás casos. 

. ~ hasta ese detalle~ no,co-
El crédito presupuestal 11~vado t"t ción en los articu-

. t . r la Cons 1 u ,, p 
rresponde con lo dispues O P0 ~Dectivamente • El re-
los 214 inc. 2 y 215, que e st ªblecen, brer~~ con una estructura 

. t r~ y ~pro a~ su~uesto Nacional se proyec a~ 
que contendrá; 

· • nes del Estado distri-
A) Los gastos corrientes e inversio 

huidos en cada inciso por programa. 

Sue.ldos fu ncionales distribu~dos en 
B) Los escalafones y 

cada inciso por progr~ma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Poder Legislativo se pronuncia~á exclusivamente sobre 
moot~s globales por inciso, programas, objetivos de los mismos, 
escalafones y número de funcionarios y recursos;.••" 

Conjugando ambos articules, surge que dentro de cada pro­
grama el Poder Legislativo aprueba, c-0mo máximo, una distribu­
ción del monto global en tres conreptos; retribución personal, 
gastos corrientes e inversiones. 

El presupuesto aprobado excede ese análisis, al llevar el 
crédito presupuestal hasta el nivel de rubro. No obstante ello 
la circunstancia de que una norma de la ley presupuestal permit; 
la trasp~s~cion de rubros ~or via administrativa, resuelta a ni­
vel de Ministro o de autoridad del organismo resp~ctivo (as~t 
424 de la ley_Nº 13.640) hace que, de hecho, la oposición ~o-re­
sulte sustancial (3). 

Para el caso de trasposiciones de rubros entre distintos 
programas de un mismo inciso, se est ·blece • • • 
ferentes (art 425) N 't 1 " n proced1m1e. ntos di-• • eccs1 a a J.p b ·... d 
o d.J la autoridad competente en. 1 • ro acion el Pod~r. Ejecutivo 
• f e caso de ot·,os o • • in orme previo de la Oficina d Pl . i . rganismos, con l ... e aneamiento y p , 
a Contaduria General de la Nacion ~ resu~ues~o y de 

ble~ General. Para el caso de t 'f daDtlose cuenta a la Asam-
o ros Poderes del Estado ·y de los 

(3) El citado articulo posibilita 
un p trasposiciones d . rogr~ma, aprobadas por el Min" . e rubros de 

pectivo, previa intervenci6n d 1 ister10 u Organismo res-
Pres t a-- d e a Oficin d .,,. upues o, an osa cuenta a la·co ~ e Planeamiento y 
c1on. En el caso de otros P0d ntaduria General de la Na-
Ensefianza, las trasposici· • eres del-Estado v de Ent d 
t dá ones son b ~ es e 
ente, ndose cuenta a ;:imb . apro adas por ali.t •a d ª as Oficinas. ori a compe-
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En~es_A~t6nomos de Ensetlan~a, las t~a~po~iciones con apro~ade~ 
Por at. tol:' id:'l d ,., ,.,.A - ,,..,. •• _ - ... • • • ( 4) 

• •• ~·-· 1 •. ·1·. e cori11n~ "atlas a c.mhas Ofic1n.~3 . 

~e pr~.hiben las trr..spo~iciones de r-ub:.~os de Program.as de 
Funcionamien-to a Pr-.·gra1:1as de Cbras n Inversiones o de TI'nnefe­
r en e i as , Y ~ en gen era 1 , en t;, e pro g r ·: :.1 as d e d i s ·:: in ta na t u r a 1 e za , 

as! como la$ trasposiaione= de p~og~~~as de iricisos distintos. 

Este r&gi~en da enorme fle~ihilidad a la ejecuci6n presu­
p_uestal, que debe se1 .. s·~guida ,.:o¡i f:•2.:1 ütención por las Ofici­
n~s encargadas del cont:;..,oJ. de :.-2 ..!jecur;ión presupuesta!, prin­
cipalmente la Oficin~ de Planoamie~to y P~esupuesto, porque 
puede ocasionar nn ~pf!p·::amiento profundo del presupuesto pro·­
gramAtico aprobado. Pero ese análisis reauiere un nuevo enfo­
que, ~n el sentido de que los. ":::>a.:.lpa:·os s~ dirijan a programas 
prioritarios, que se justifiqhc debidara~nte 1~ necesidad de am­
pliaci9n, con análisis de costos sil~ nat~~alcza del programa 
as1 lo hic~era posible y que, po~ otro lado,. se demuestre que 
el ppograma de donde se retir~n fondos tiene excedentes o que 
por el contrario, va a ser afectado ~n ~us ~calizaciones en 
términos de una disminución de reetas t~n~ada~. 

b) El planillado de sueldos. 

El detalle consignadc en las ramuneraciories p~v~onales, que 
~eedita nuevamente los incoucenie~tcc del pl~nillado·detallista 
y exhaustivo de cargos presupuestales, c~:cetlo los- r~que~imien­
tos de los cit~dos arts. 214 y ~15 de Ja Constitución, que ha­
bian d~ "escal2.·:one·s y sueldor. ft1.~ciona:ú:?B 11 y !'escalafones y 
n'iímero de funcionari.os'' respecti:vamente. 

l'-ucae conside:-i.•arse aot;;.v2.üo, e1~ este ~rimer paso hacia la 
transformación integral del pres~puesto e~ un preEupuesto por 
progra~as~ _por las sigaientes con~ideraciones: 

1) La obl~gació~, impua~·ta por el ~rt. 216 de la Constitu­
ción filtirn~ inciso, d~ fcir~ular ol prcsupue8to en forma compa-, . 
rativa con los anteric~es. 

(-~-) Ei articulo--p-resenta, con rcspe:to. u los otros 
Estado, discrepancias cntre_ou 1nc1so ~: Y 3°~ 

d • d nt"'·~p·,e·-- .. ..,~on parece corresponder la .... n :::..ca 2. 1. .:.::. .1. .. o .... - • 

Poder::!s del 
no obstante, 
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~ Uº le compete a la 
2) El art. 85, inc. 11, establcc1;lq. pu"'bli'cos, dctermi­

• • em-r. eos 
Asamble2. General 11 Cre2.r o ~uprimir 11 ... El art. 86 establece que 
na n d o su s do t a e i o ne s o r ~ t ). r O s • • • • • c i O s p ú b 1 i c o s ; 1 a 

,. ... d mpl~os y serv1 
"La creacion y supres1on e e ~ e hará mediante 
fijación y modificación de dotaciones, • 1•• s ue sianifique gas 

T d o .... ra ey q º -
las leyes de presuouesto •·· 0 ª,. : d' los recursos con 
tos para el Tesoro-Nacional, d~b~r~ i~ icar 1 creaci6n de 
que serán cubiertos. Pero la inic1at1va para-ª s aumentos ... corres-
e_mplcos de dotaciones o retiros, o su _ 

' • • 1' 
penderá, privativamente, 31 Poder EJecutivo 

· - ·.,. bl • • s rleterminadas por la En consiaerac1on a las o 1gac1one - . · . .,. ~s .... al se plan1llaron los Const 1 tuc ion en el proyecto pre supu,, l. -
' · t • ente en ese momento c<lrgos correspondientes al presupues 0 vig ' 

con detalle de los incisos y programas en los cuales se los . 
ubicaba. El destino de los cargos se fijó, en su casi totali­
dad teniendo en cuenta su vinculación con el ítem u oficina 

' • d a la que pertenecía, efectuándose los ajustes especiales, e-
terminados por la creaci6n de nuevos ministerios y oficinas Y 
por divergencias de la nueva clasificación con la antigua, cuan 
do un programa no coincida con uno o varios ítem. En esos ca­
sos, por lo general, la adjudicación fue determinada por la de­
nominación y características del cargo. En algunas circunstan­
cias, no obstante, el destino dado al cargo obedeció a las ta­
reas que el titular del mismo desempeñaba efectivamente en ese 
momento, recogiendo situaciones de pase en comisión en otras 
oficinas. 

En el proyecto de presupuesto, se planillaron los cargos 
de cada programa con igual detalle que el presentado en los 
presupuestos anteriores, s,. mantieue la e:-.cepción en los pro-
gramas de los entes de enseñanza (inciso 23 24 25 26) 

t bl 'f ' ' Y , que esª. 7cen ci r~s y tot~les para el rubro o (Retribución de 
servicios personales) sin otra apertur~ La t't .... t 1 · .... · c.... cons 1 uc1on ac-

ua suprimio, en su art. 85 inc 13 la • ·... ,. 
n:~" qu~ establecía el artí·c~lo c~rre~pond ~xp~es~on ·atribu~io­
cion de 1952. Vale decir que se ot ien e e la Constitu­
al Poder Administrador al no ~ntr or~ 2 puna mayor flexibilidad 
ción de las funciones ~el carg~. ar e arlamento·en la indica 

No obstante ello, el nresupuest 
analítica de cargos, pero.referí~ ohrnantuvo la <liscriminaci6n 
del programa y no del ítem. Conªª1 ~ era a_los requerimientos 
en un detallismo que dificulta 1 e 0 ~ se incurrió nuev~mente 

• é' r- re s .-, n t • ... 
por el Poder Ae!r,iinistradc~ y el ~ :~ d. - <1cion del documento 

t es i.:11 10 y d • .... 
rnen o, por esa extensión del d ec1sion del Pa~la-,. - ocumento qu h 4 

tante el caracter de anexo del planill e acc perder, no obs-
to. ado, l<l noción del • COilJUn 
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Pu9de c.on,:: der·•·-,se qu 1 • •... ,.. d ._ . .. -- ·... " -. a s o .i.. u e :t. o r1 ad 0 p ·:: ad a fu e rol" z a a por es~a e··,-,pa 1" .,__ • · 
1 -e '".: :'"'n.~.:i.c: )TI ? '"'O'.'.:' la nec~sidad de prGsentar 

e presup~eRt 0 en fo~rna ccmpa~ativa con el antc~ior, de acue~-
do a lo dispuesto en e 1 a·-··· '>16 .. •· • • • d J 

• • ,,. ... .1.· •· ,. bll su u:.timo inciso, e .a 
Constitucion~ ya ci~~<lo .. 

En ~l ~u~uro, debe. super~1rse esta prpsen~aci6n, opuesta a 
todo ~~in~ipio de t~cnicc p~csupuest~l y a. laG disposiciones 
c~n~tituc1o~a~cs,.·b in~lui=;e en ul p~oEupuest~ H6ló las crea­
ciones, mo~2.f 1 731 7i_c>n·esr o S\.lpr_~ ::donc.3 de -c;:rg.c.s 2 y las cifr.as 
globales d1scl."1m1nando por escalé..ion(.::J y núine~"'º de funcio_narios 
para cada pl"og~amn. 

Ta·1 como ha. propuesto ::~e:i.te1,adas v~ce.:: el Prof. Nilo Ber­
chesi, la -r.e_lación de· Gc.rgos ~o:·•1~espond :te.n :e:J a cada programa 
o inciso, con indicaci6~ d) ~u ~~tdgo~ia y refuuneraci6~, d~~e 
corré&ponder a auto~izacioncs ~e leyes vig~ntes o bien -~uede 
integrar la Secci.ón··Espec~2.l. y pc:."m,1nente del P1"esupuesto que 
no requiere revis:i.ón. liLo expu-..:sto no signi.;fi~ará la elimina­
c-±ó:n .. d:efiniJ.:iva de l:J.s plan:i.llaG del ?:i.~esl.lpu6.~to. -Es:tas con­
timu-arán rigiendo en la os::c1"'c ach:,ini3·tr;i·i:iva·. R·e~ogerán l_ao 
_nuevas autorizaci•ones ~ cumpJ.}r·án su rn.i.3ión en la esfer·a c·onta­
ble y de contralor (Contadi~ia Genecal de la Naci6n,. y, Tribu­
nal de Cuentas); pet'O nada t5.~--ien g_nc hacúr y nada. significan, 
en un sistema."ra·cional- de prcsupuGs·tos _po:- P:l?ogramas y ac~ivi­
dadei, sistem~ 0sencial ~~r~ e~·prccupuest~. t~a lo que ~lene; 
que· s'.er :. un __ pJ;a~ de gobie1,~o·, ~incu\ado a :l_a ·p-~litic::i. econó.mi­
ca general; e !.nstrum~nte _ es•3_nc ial en l ""- poiít"ica: 'éconómica·11 

( 5 ) . 

En el P~esritiueGto decaparcc~ ia antig~a ~!as~ficaci6ri por . J. • -.• . • • 
Itern, correspondiente Gn gc,,n,3;_ ... al ~ ·distintas· repart-J;~iones u 
bficinas, su~tittiy~ndolo. po~ el Programa; ~ero la transfqrma-

. .;, .. . 1 . e ion _no es, rea_. 

Comentando le.- e:1t:. ,_.ctu~~-é'. <l.e·l I'::•Jst'~),~_es"'.:~ _·c"cne_ral ele. Suel-
;.dos y Gas~·0 •5 ~e·1 Es·~aao :-.nt·~~~·o1•, f:.:!. ~,.-o.:_· 1;1:.lo ~erchesi (6~­
señalaba: • 11 Esta e~, "i:::."t,_~-::,.:··:"n -~ 1 e::::; en e •1.cr.. ~ :~, ad e mas , _ la . real~ 
d d l • 1 t ·va "n ....,,..te·~ia. de lcz del"i3chos de los funcionarios a e g l. s a i - •.; , .. -· ... - •. •• . . " 

b • 1 'd d en sueo c·a...,g·o'" y ·; a~ :10:rii!".as pa1 .. a el ascenso • a la esta i..i a ... ~ .. ., - _ . 

.. -=------n'"ñ'":"--------·-t···-·~-.,,¡ .. _,.,c·tc·- p:;b1 i·,....o <le: Úr\;_17:u.:..y en la Consti-( 5) 11 Presuoues o~ u<! .,~ • •• - •• . -· ..., • • 
... -de 1n571: ·e•·., •1ie::·1is"i:a. dé :.a facnl.·tad de Ciencias tucion - , ••• • •• • -· · .. 112 .. · • y. ·de· '(\ d'ni' n; •::e· r? e•-~ 6n-, 1: 0 2 8, agoD'to 19 G 7, pag. • Econo_mi-c?.s . •~ 11 • -:~- .--. ••• 

· · • t d G,., <•·t"s y .,,..~c•·-..s·or.: .a.e: Gobier·no ( 6) ''Presupues o .¿; '·•"' "'' .. - ..... ,... • • · . .. • 
. · t d ,,,. .,.,.t·,,.c·11J·ad <le Ci_cn:::i:.G Eco11om1cas en Re v 2 s a e .. CA c. - l. - '- .... • • 

_. NO n 6 ·•· O d • 1 9 6" 6 !) ~ ¡r 1 
31 • 

Nacional 11 

y de 

Admi.nistracio!:, 1 L. , agoS,. 1.: • ·' , • ...,. ·-
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-~ Central, 
El. cascenso so circunscribía, para la Administracion cs ...... ruc-

al limitñ<lo ámbito <l0l ítem. Es evidente que la nucv~ ~ 0 
· ~ ~·f· ·~ a 1 ·t • en el scnt1co de P -tura ex1g1a una mou1 1cac1on e cr1 er10, .~ d 1 

sibilitar una mayor movilidad del personal en funcion e ª·~n 
distribución del trac~jo. Al desaparecer el Item, la soluciol 
más adecuada parecería haber sido la de extender el ascensoª 
Inciso (Ministerios). 

Pero la transformación realizada no afectó al régimen~:­
promoción del personal, que siguió atado a la antigua clas: i­

~ac.ión del Ite~, montándose a tal fin un mecanismo artificioso 
que posibilita la equivalencia il,,. hasta tanto no se ~icte_la 
ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa de Funcionarios 
Púbiicos ... ·'·(art. 445 de la ley 13.640). 

tn esta forma, se subsanó temporalmente uno de los princi­
pales obstáculos para la implantación del presupuesto por.~ro­
gramas. L~ administ~ación pública.es lenta en su adaptacion 
al ~ambio; cuando no opuesta al mismo. En otro aspecto, est~ 
modificación reauiere contar con el conocimiento de las cond1-
cion~s del funcÍonariado y 1e los requisitos y exigencias de 
los cirgos, incluyendo la d~scripción de tareas y especifica­
ción de cargos. Todo esto obstaculiz6 una modi~icaci6n, racio­
nal Y. necesaria, pero imposible de ser realizada en el corto 
plazo~ por las numerosas dificultades a superar. 

Su ~studio debe ser realizado a breve plazo, con total con­
sideración de los elementos que componen la situnción, dado 
que la adopción del sistema <le presupµesto por programas requie 
re, como condición mínima, una reforma integral sobre el apara~ 
to administrativo preexist~nte, que posibilite una distribución 
racional ~e~ gasto y el cumplimiento eficiente de los programas; 
Y es re4u1s1to fundamental, contar con.el concurso de personal 
capaz.e id6neo, empleado en forma a~ccuada, que pueda ~plicar 
las mas modernas técnicas en beneficio de la actual y compleja 
administración p6blica del Urugu3y. • 

2. Las clasificaciones presupuestales. 

a) La clasifiéación sectorial. 

No existe en el presupuesto una clasificaci·o~n ~ • 
Sl·n t • ~¿ - uncional o que es sus 1tu1 a por una clasificaci·o·n t · ' 

t ·e ·d • . . sec orial cuyo sen 1 o es J. ent1f1car las erandes ~reas de •· ' 
tcgia general del desarrollo. ~. accionen la estra-

En la Ofic.ina de Planeamiento y Presu ue .. 
cedentes de plnnificación en relación a·d~si~to existian ante-
la economía: educación> salud viviend ~ ntos sectores de 

• ' a, transporte • cienes, energíR, urbanismo agronecu~r· . , comunica-
' ~· •- io' industria y turismo. 
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Teniendo en cuenta est~s antecedentes, se incluyó en el 
Presupuesto, como indicación, una cla$ificación funcional que 
recogía los citados séctorés ·y otros ·que no _han sido objeto de 
planificación hasta el momento. • • 

Esta clasificación intervierie ~olamente en forma indicati­
va en ca~a programa. Es li sigu~ente: 

A) Sectore~ socio-econ~mico~. 

01 Cultu~a y ensefian~a. 
02 San•idad. 
03 Trabajo y Seguri~ad· Social. 
04 Vivienda. 
05 Recursos naturales. 
06 Transporte. 
07 eomunicaciones. 
0.8 Energía. 
09 Saneamiento bAsico. 
10 Urbanización. 
11 Agropecuario. 
12 Ind~strial. 
13 Comercio· y otros- sérvicios. 
1.4 Turismo. 

,B) Sectores· de Servicios :guber·_~amentales, 

31 Administra~i6n Generar~. 
~2 AdEinistración Hacendaria. 
33 Relaciones Exte~io~es. 
34 Defensa. 
35 Seguridad Interna. 
36 Justicia. 

e) Sectores de Servicios financieros. 

51 llanca. 
52 Seguros. 
53 Administraci6n de lá Deuda P6blica. 

D) 

99 · no apli'cabl.es .a Sectores •• -Erogaciones 



- 72 -

b) La clasificeción por Incisos. 

1 on la excep­
R~alizada ~n base a un enfoque instituciona ºde) Es la 

ción del inc. 20 (Obligaciones generales del Esta O • 

siguiente: 

1 Parlamento. 
2 Presidencia de la República. 
3 Ministerio de Defensa Nacional. 
4 Ministeria deY Interio~. 
5 Ministerio de Hacienda. 
6 Ministerio de Relaciones Exteriores. 
7 Ministerio de Ganadería y Agricultura. 
8 Ministerio de Industria y Comercio. 
9 Ministerio de Transporte, Comunic~ciones y Turismo. 

1 O Ministerio de Obr.as Pública·s. 
11 Ministerio de Cultura. 
12 Ministeric de Salud ~~lica. 
13 Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
16 Poder Judic-ial. 
17 Tribunal de Cuentas de la República. 
18 Corte Electoral. 
19 Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 
20 Obligaciones Generales del Estado. 
23 Consejo Nacional de Ensefianza Primaria y NOrmal. 
2 4 C-o n s e j o Na e ion a 1 d e E·n s e fi:a n z a. S e cunda r i a . 
25 Universidad del·trabajo del Uruguay. 
26 Universidad de la ~epública. 
28 Banco de Previsión Social. 
29 Caja de Compensación por Dcsoc~paci6n en Barracas 

de Latias, CueroL y Afines. 
30 Caja de Compensación pó~ Desocupación en la Indus-

tria Frigorífica~ 
31 Caja de Retirados y Pensionistas Militares. 
3.2 0.$.E. 
33 I.N.V.E. 

e) La clasificación programática. 

El presupuesto identifica~ derttro de cada inciso, programas 
de funcionamiento y de inv~rsión, tratándolos 

en forma disímil. 

Para los programas de funcionamiento co t "d 
xo I en forma global y en. detalle de sus~ é~. eni os en el Ane-
II, la previsión se efectúa tan ~ cr itos en el Anexo 

sclo par& el afio 1968. 

Para los programas de Obras e Inve · 
crfidito correspondiente a 1968 y par~ :~ione~, se establece 
el anexo I, exclusivamente. • periodo 1969/1972, 

el 
en 
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Los programas de t ,. • • 
se asimilan .... ransrercncias~ corri~ctes y de capital, 

~ segun 3U natur~lcza 1 • • • •miento O de •. . ... c.. , a os pro6 rarnas de func1ona-1nvers ion. 

En el anexo 5 de este trabaJ'o .... se establece la clasifica-cion programática utilizada. 

L • 1 • ... 
. .... ª inc u~ion dentro del Presupuesto, en razón de la dispo-

s1c1on constitucional d 1 b · · • b , e as o ras públicas que anteriormente 
se aproaban por separad • "f" • 
d . . o, signi ica un importante paso ten-
iente a la u • 1·d nive~sa i ad del presupuesto, altamente convenien-

t: del punto ~e .~ista de una adecuada planificación al posibi­
litar una decision política integrada . 

... E~ co~junto de_programas de· inversión se denomina en forma 
generica Plan Nacional de Inversiones:: en el articulado de la 
ley Nº 13.640 si bien el anexo I se titula 11 Plan Nacional de 
Obras e Inversiones 11 • 

En los programas de obras e inversiones se incluye sólo lo 
que significa una erogaci6n en obras públi~as· en rubros de ser­
vicios no personales. El personal afectado a obrai realizadas 
por administración, o a estudio de preparación de proyectos· ca 
pitalizablcs o a reparaciones que aumentan el valor d~l inmue~ 
ble u obra, así corno los gastos requeridos por esas tareas, 
cqnstan en programas d~ funcionamiento. 

Por otra parte, si bien en algunos ~asos se establecen in­
versiones para e~uiparniento o programas de inversión, es dable 
~bservar, en la mayoría de los programas 1e funcionamiento, la 
existencia de créditos ote,rgados en el rubro 3 ''Maquinarias, 
equipo y mobiliario'' y menos frecuentemente, al. rubro 5 "Cons­
trucciones, adiciones, mejoras y reparaciones extraordinarias" 
( 7) . 

El criterio adoptado en los programas de inversiones, no 
coincide con las 11 Orientaciones 11 impar·t idas en la formulación 
del presupuesto, técnicamente co·rrectas: "En los ca-sos d_e Pro­
grarn~s (d~ Obras) que tengan uno o más proyectos cuya ejecu­
ci6n se cumple por administraci6n directa, se presentar& aquí 
todo el personal permanente del programa, y además el aplicado 
a dichos proyectos con su~ respectivas obras. 

(7) Es destacable, a este respecto, lo establecido en el pro-
grama 12.02 "Servicios Generales de los Programas de Sa­

lud Pública'', que en la descripci6n de objeti~o~ ~~metas de. 
realizaci6n incluye ::Inversiones para la adquisicion de ~qui­
pos de los programas operacionalesli, autorizándose ~n el rubro 
3 una erogación de$ 52:024.000.-
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En 1os casos de los Pr0gramas constitnídos sólo por pro­
yecto cuya ejecución se~ ~or c~~trato,_f~g~rar~~solamente :l 
personal vinculado a la direccion, adm1n1stracion y supervi-
sión de los Proyectos';. 

-:L.a diferenciación entre programa de funcioriar;aiento y de 
inversión mira al resultado de acción estatal. Los programas 
de funcionamiento orocuran la prestación <le servicios destina­
dos directamente ~·la co~unid~d o a las propiai. necesidades 
internas del gobierno. Los programas de inversi6n, en cambio, 
tienen como finalidad filtima, crear una ~apa.!idad productiva 
adicional, incorporando nuevos ac·~ivos, tanto del punto de vis­
ta de la· institución como en tirminos de economía nacional. 
,;Los de funcionamiento ... son los qur: esté.n c.estinados a pro-
ducir servicios; los de inv~rsión son los destinados a 
producir bienes de c2.pital 1; (8). 

De ahi que los i~sumos consumidos sean independientes del 
tipo de programa. Es posible establecer, en consecuencia, el 
-ciiterio de incluir en los programas cuya finalidad es la pres 
~ació~ de s~rvicios los biene~ requeridos para ~u realización: 
como maquinarias y equipos, y afin inmuebles cuando ellos signi­
fiquen la compra de activos existentes. 

A este respecto, debe tenerse en cuenta qub· la cl2sifica­
ción por programas "permite crear' orgánicamente las "unidades 
presupuestarias II a las cti~le s se as ig.1a~~n los recursos corres­
pondientes en función d~ ias cosas q~e ~l Gobierno har§'i y que 
los programas de_inve~sión, se integran con un conjunto de pro­
yectos de inversión, ·que a su vez se define como conjunto de 
obras realizadas para la :Jrmación de bie:.es. de capital (9). 

En consecuencia, la apertura en programas de funcionamiento 
o :de .capital, con ese sentido no .responde a un· concepto económi 
~o de ~~f crenc ia: ión entre g~stos ~o.rri entes e ··inversiones. La 
1nvers1on se obtiene, sumando~ los ~rogramas -do inversi6n el 
requerimiento de inversión o la compra de activp existentes d 
los programas de funcionamiento. "El concepto de invers1.· ~ ; 
bl • • on pu-i:a. 1ncluye tanto los programas, subprogramas y proyectos 
calificados de tales, como la demanda de bienes de c ·t 1 1 G b • · • • api a que 
e o :!.erno requiere para el cumplimi12nto de sus funciones" 
( 1 O). 

( 8) 

na 11 , 

N. U. "Esquema uniforme de cla.sificación 
d~l sector pfiblico adaptado a los pa1ses 
pág. 51. 

(9) Ibid, p~g·. 30. 

·de las cuentas 
de América Lati-

{10) N. U. Informe provisional del Sernin~ri d . 
y· Administración presupuestarias en ;u~~ _e_Cl~sificaci6n 

3, 1962, p. 25. .,.me::rica'', BRW 2/1 
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E ·~+.n •. . - -.. c1•1.:e::•io u ,,, ,.,.. ,.. , • • - •.,. , • 1 ,, , - •• ""- _,; .\.· .,c... .:.3·,.;-i_.).i..e,·" ,. :a.11_· .. ~ ialrnente en as Orier ".'"'··do ... c,.. 
• • '· - "" ~-- ,. •,--,-·rr.-· a·e o~"''" s 11 y 1:10 de !' invers { on •· 11 'T • , • - ....... '· ...... .., ... ª 
: .d· •• c .. '.; CJ.'le sol..1.c:1."'i:.:c!)il el dctnJ.1.e de los bienes re-

queri os, y l~· n·"•.>-·:.,=-,..,.ac•··•·. d · · • .,,. · ,,. 
1 • L L t, - Ci. u: '. J. L .1 e su re p o - 1::: 1 o n o ar:.p11 a e J. o n , e; n 

os prog~n~ns cuv~ • in~,~d ~ - l .,. · · 
J '· .L ·- ··-- ::-'..,.. ~7"c.. a p;."'eotac:1.0:1 de servicios. 

Poste...,.;~...,rncnt<' ,..,. dº.r-· ,. - • • 
• - ... ,_ • - , .. ,.! mo 1· ... J.r.o e.L ~e:..1t1do hablándose de "Plan 

Na c 1 o na 1 de el.-.:, •-= -.,. .; •• ,- . . . .- 11 d , - ' • • 
... _.__ t.:: •• • 1.: ... •s • <"'""'IC-•'·" o .. •··, a·1 n:,c1onal de 1nver • i' • • .11 .. - ... _, ~ ' ·-C ¡ \..4 • -s1ones • -: ne• t•yena.·,..~· ·· d • - • .. • ' - - - •• '".,__ c~.1 :i.·."c'l.•:-;os I>l"'cg::Jürna3, corno ha sido 

rnenc.:i.onado ~ - e:; •.. ~,:i:1i:..nto de r-c..:--, •iii::::_ 0 ~. 

D - ,. . • . 
. . ;.!.. a: :\ ..... .:tS~G ::;,:,ci:mpncst:: •., p'..:C.:de con ~J.·.d:. ... se que la diferen-

c;acion e:it:i.."'C. prot;::>c.f.'13.~-; tl~ ::O:l1r.c.ic-nct:·d.~n·:·c e in·,ersión se orien­
t~, :r, este aGp<.:.'-tc~) f:Ol"' 1.'.)..; cra:. ... ;c:._-,-::os d.., :1 in·ver:::iión 11 y "gastos 
corr~entos'1 • r~~a est~ c~itc~io, nuc rtG<l~ u~innrse en el sen­
tido .de inc_luir ::ó:i.o l.:.; .i.·.~-.. \.:¡.,~.:~on;s q·uc s.i.r,nifiquen una amplia 
ci6n de la c~pacidad p~~tl~~ti~n, y no una reposición de bienes­
(ateridiendo a que el P~~~u~~~sto no i~~luy~ ~~o~tizacione;.), 
no fue expJ..:i.cit::-.rlu ~ c.·.':-.;i.;,i,!o, .LJ:.no q-..ie :,:ó:·.o :.;ul'.'ge como .una po­
sible explicn~i6~.de l~ c~~r~~i~~~~c~ P!r:i~~d~. 

Ea otro sentido, daben 2er·~1e~~c lea lifc~cnte~ caracteri3-
ticas d~ µn c~~di~o p~8cup~abta2 eor~espcn&lu~tc a un prog~~ma 
de funciori~~icn~o o ~e in~e~~~Su~ en 1~ ~~t~uctu~a del presu­
puestq áprobé'.(lc. ~n los .:•.:•i.mc:.·cs, :al ~!rCcii·!::o, estü};>~c~ido pa­
ra e: año :i953 (o::clus.:".-.:!,.::.tc) se :.•~~1t:e·;¡3., :.:>il las modifica-
e ion e S q U e. :i)UC d ,.,,_ e G t élll J. c. C 01"' J. :3. ~:O n<l;;. :-. ión r.l e <:'. 'Y..: n ·tas , e I). lo S 

s:fguientas afie'.:.. del pin•íod-o de gohic:-:-no ·cad,~~a~do para cada 
uno dé .e.L:' .. os cr. l.a.pe.::-•l:c nv 11i.5 . .:.::.z~-:lü. E·.1 los p1•og1~c:1.rnas ·(le 
·:t.n~e·rs·i6ri, en c::-.r.:f>io, e: c·~é<li.'i.:o se os·~2bJ.~,:!~ en ·todo el pe­
ríodo ¡ tic-ne • ~ - ~-•:'"'t:er .st::;,.:-:'"' ri~ u:i c.-. ódit0 ~or una sola 
vez, uo estando 1c~etiJu a limitani6n te~~c~a~ia, de ~cuerdo 
a lo estabJ.;.;cido en el :.:-·L. 1~06 d ~ la ley ~¡o ~-Z. G:~o. Esta di­
fe~en~iaci6n puade h~~c~ d~te~~ainado la in~lu8ión de un crGdi­
to. en uno u ot::-o pr.-ograi~ü.. 

d.J gasto. 

: ·,.. • ·.,. • • 1 • ~ ~1 de,,...,eto de S e a p l i e a 1 Q . ~- J. ~~ ;; :;. r ::.. e cJ •: :: 'fr. ~ s • .. u l' ,1 e 1 c.-~ e n •• - • 
13 de junio de 19Gi, ante~iormc~te c~tudia<l3. 
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El art. 422 de la ley establece que~ n los efectos de la 
contabilidad presupuestal, los rubros se desarrollarSn en los 
subrubros estip~lados o que se estipulen por decreto ~el ~oder 
Ejecutivo. • Agrega que para el _caso del Rubro d: Retribuciones 
d~ Servicios Personales dicho desarrollo se hara a nivel esta­
blecido: en los programas respectivos. 

e) Clasificaci6n económica. 

No·sc incluye en ei presupuesto un enfoque econSmico, ni 
siguiera en la distinci6n entre gastos corri~ntes e inversio­
nes, que establece la Constituci6n en su art. 214, inc. 2~ tal 
como se ha visto al analiza~ la clasificación por programas. 

De forma que se omite la información proporcionada por una 
clasificación económica, de fundamental importancia para deter 
minar el impncto de las transacciones del sector público sobre 
la ecpnomía del país. Para ser salvada, se requiere un e~tudio· 
de los prog~amas y de sus crfiditos por la naturaleza del gasto 
(11). Debe sefialarse, no obst3nte, que la clasificación por 
objeto del gasto facilita en muchos as·pectos, la posterior re­
clasificación económica. 

Esta clésificación, al posibilitar la vinculación de ing~e­
sos y egresos públicos con el esquema de cuentas nacionales, 
radica su importancia en los análisis de carácter macroeconómi­
co destinado a la formulación de políticas y adopción de deci­
siones de alto nivel. Por lo tanto~ lR falta de un enfoque 
económico en 1~ formülación presupuesta! importa en cuanto omi­
te aspectos fundamentales 02ra la demostración y análisis·de la 
política global del gobie:::·no. 

3. La estructur~ programática. 

La estructura programática de un presupuesto por programa, 
debe reunir, para conformarse a las exigencias de la tficnica, 
requisitos mínimos. En la publicación chilena ::Bases metodo­
lógicas d~ la reforma presupuestaria¡' (12) se sefiala que, in­
dependientemente de las formalidades que se adopten para dar 
curso legal al presupueste, e~la_ debe· 

(11) "El concepto de inve.,.,sión pública se bv..sa, por un lado, 
en· la calificaci6n de lR producci6n del Gobierno, y por 

otro en lu calificación de los insumos que demandan los progra­
mas, atendiendo a su carácter fungible o no fungible, o sea, 
bienes que se consumen o no con su uso:,. :,Informe provisional 
del Seminario de Clasificación y Administración Presupuestaria 
en Sudaméricc!. 1:, pác. 25. 

(12) "Bases metodológicas de la reforma presupuestaria", Direc 
ción de Presupuestos. Min. de Hac., Chile, 1968, pig. 31~ 
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11 a) contener la total i.dad de las accciones a. las _cuales 
se destinarén las autorizé.ciones presupuestarias y que se de­
sarrollarán durante el período de ejecución: programas, sub­
programas (cuando sea necesario desglosar categorías demasiado 
generales), actividades y proy"ectos de inversión;" 

"b) identificar las corres·pondientes. unidades .físicas de 
~ada actividad para proceder a la cuantificación de sus respec­
tivas metas; ri 

1:c) en los proyectos de inversión, indicar la secuencia 
de ejecución;" 

''d) establecer claramente· la responsabilidad d_e ejecución 
para· cada parte. int~grante del programa·; 11 

"e) fac~litar su unificación con otros esquemas comunes 
para integrarlos dentro d~ los planes sectoriiles y programas 
regiónales, indicando e_l sector o zona a que pertenecen, y 11 

"f) permitir su evaluación y determinación de criterios 
para juzgar prioridades durante el periodo de adopción de deci­
siones de políticas.!! 

Se admite, no obstante, que el presupuesto puede formular­
se a nivel de ~ctividad o proyecto, pero que su expresión le­
gal sea tan solo a nivel de programa. 

El programe corno categoría presupuesta! debe· ser un segmen­
to significativo del área de trabajo del Ministerio u Organis­
mo del go½ierno,.y además, integrable en~~ estructura del plan 
sectorial correspondiente, que procura propósitos u 9bjetivos 
det~rminados bajó una dirección claramente a~ignada, por lo 
general a una unidad administrat.iva de alto nivel. 

Con las bases anteriores, efectuaremos un análi~is de la 
estructura programática del Presupuesto 1968 - 72. 

a) Programas de funcionaniento. 

• i) La clasificación sólo llega .a nivel .de progri;imas, que 
establecen cometidos genéricos, sin determinar su estructur.a 
interna (apertura en subprogramas y actividades)~ El desglose 
en subprogramas y actividades solicitados en las- ihstrucciones 
en la fase d~ ~reparación de: presupuesto, fue omitido·en el 
documento presentado a discusión parl·amentaria, en atención de 
las limitaciones mencionadas, derivadas de la falta de ihtece­
dentes y experiencia en la ~ateria. 
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En esta forma se dio cumplimiento a lo preceptuado e~ las 
normas constitucionales (art. 214 y 215), pero no se satisfa­
cen los requisitos de la técnica del presupuesto por progra­
mas, dado que se impide conocer las responsabilidades en la 
ejecución y determinar volúmenes de trabajo, y sus correspon­
dientes costos, fundamentales allí donde no sea posible deter­
minar resultados finales en los programas. 

Excepcionalmente, en algunos incisos existen referencias Y 
descripciones de subprogramas, como sucede en el programa 3.03 
"Marina - Armada Naciona.1 11 , o en el programa 8 .11 "Reg,llación 
de precios y subsidios de artículos de pri~era necesidad", uni­
dad ejecutora: Consejo Nacional de Subsistencias y Contralor 
de Precios. En ese programa, la apertura en subprogramas obe­
dece a que s.e a.p_licó la metodología de la.s empresas comercia­
les e industriales del Estado. En ambos casós, el crédito se 
otorga al programa como una unidad. 

En e 1 inciso 2 8, "Ba neo de Previsión Social 11 en varios pro·­
gramas (28.03, 28.04, 28.05, 28.06) se abren subprogramas que 
responden a cada uno de los grandes centros ejecutores, o se~, 
las tres Cajas de Jubilaciones y Pensiones que agr~~a. Los 
créditos son establecidos en el total para el programa y la 
discriminación correspondiente para los subprogr~mas (13). 

Las exis~encias ~e estos subprogramas obedeció a las orien­
taciones dadas en la etapa de formula·c-ión; posteriormente, se 
decidió efectua~ +ª presentación sólo a nivel de programa. El 
art. 423 de la ley Nº 13.640, contenido en 1~ sección VII, 
,:Normas de ejecución presupuestal; 1 , menciona dichos anteceden­
tes, al establecer: "De c. .!uerdo con los ~Jrogramas incluidos 
en el Presupuesto, el Poder Ejecutivo establecerá, en lqs ca­
sos en que proceda, los Sub-Programas correspondientes. Dichos 
Sub-Programas se establecerán en base a los antecedentes qtie se 
tomaron en cuenta para formular los Programas aprobados~. 

ii) La apertura programática realizada se vio altamente 
condicionada por la estructura administrativa existente. Los 
programas se identificaron, frecuentemente, con los presupues­
tos de las reparticion~s, o coD la estruc~ura org~nica interna 
de los servicios: algunos programas, por el contrario, unen los 
presupuestos de varias reparticiones administrativas. 

En general, se recurre a unidad8s presupuestarias amplias, 
lo cual es favorable desde el punto de vis~a de la flexibilidad 
en la ejecución. 

(13) Respecto a las facultades del organismo para modificar 
esa distribución, debe entenderse que ~on amplias, de 

acuerdo al art. 214 de la Const~tución; o las normas legales 
que acompañan al Presupuesto. 
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iii) Se élp·.recia, en el conjunto, falta de unif.ormidad en 
la clasificación· realizada, lo que no es totalmente imputable 
a las características institucionalei o administrativas, d~do 
que pueden sefialarse diferencias en los criterios empleadds 
en la apertura de programas. 

P~r ejemplo, en el Ministerio de Hacienda se establecen 
los siguientes programas;. 

5.06 
5.07 

5.08 

Recaudación de tributos. 
Racionalización administrativa de los servicios 
de recaudación de impuestos. 
Ordenamiento normativo y t€cnico del sistema im­
positivo. 

Evidentemente, el programa 5.06 es extremadamente amplio, 
dado q~e comprende la r~ca~dación de tributos realizada por la 
Oficina de .Impuesto a la Renta, la Oficina. de Impuestos Direc­
tos y la Oficina de Impuestos Interno~, asi como las activida~ 
~es de auditoría .e inspectivas. Frente a 11, los progr~mas 
5.07 i s·.oa representan actividad~s para lograr. con eficácia 
el objetivo anterior;.mente sefialado·. Por más que la moti va,ción 
de su apertura ha sfdo evidentement~ de~tacar y oto~gar ~ele­
vancia a esas actividades, se aparta de un criterio gen~ral en 
cuanto a las acciones identifi~adas, sú producto final y el 
nivel de la unidad administrativa que la ejecuta. 

En ~l Iriciso 8, Ministerio de Jndustria y Comercio, ~e en­
cuent.r,a, entre otr·o.s, el programa 06, ncoord'inación con Entes", 
prácticamente sin ~ignificación, de~de el momento en que care­
ce de una unidad ejecutora, y que dicha coordinaci6n se vincu­
la con aspectos· espec1fico~ de la acción del Ministerio, refe­
~ido a los sectores industria y comercio, que son motivo de 
los siguientes programas: a.O2· 11 rormulación de las bases técni­
ca~ para la fijación de la política industrial';; 8. 03 ,:Adminis­
tráción de la política de protección industrial" y 8.10 "Admi­
nistración de la política come~cialii. 

Un caso especial de apertura program~tica es el represen­
tado por el Ministerio de Salud Pública, por ser la que marca 
un ap~rtamiento- m~s profundo de la anterior clasificaci6n por 
ítijm, y un~ ~ayor tendencia a la ~onsideración de criterios 
técnicos. 

En la apertura realizada, cabe destacar la amplitud del 
programa 12.04 "Atención Médica, Curativa y de Rehabilitaci6n", 
que absorba mfis del 74% de los ga~tos ~o~rientes· dentro de los 
progra~~s de funcion~mieri~o, siguiindole en importancia el pro­
grama 12 ■-02, Servic-ios G·enerales", con cerca del 13%, según se 
manif~e~ta e~ el Plan d~ op~raciones, inversiones y políticas 
del_Minis~erio. Esto seftala! el desequilibrio en volum~n y con­
tenido existente entre los distintos programas. 
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Cube agregar además, que dado que la acción de medicinad 
• 1 d 1 Mi·nisterio se extiende sobre to o preventiva y asistencia e . . .,. . 

el país, es de observar la omision de una apertura O indica-
ción de metas region~les. 

En gcneral,.los programas comprenden un conjunto de unida­
des ejecutoras distribuidas en todo el país, o en algunos~!= 
sos heterogéneas (caso del programa 12.02). Esto plantea 
ficultades, a ser resueltas en la ejecución presupuestal, de 
dete~minación de centros de costos. 

iv) Al procederse en los términos señalados en los puntos 
anteriores, la formulación programática realizada carece de 
metas precisas, y no pudo, en consecuencia, realizarse un aná­
lisis de prioridades. 

Existe en los programas una "Descripción de objetivos y 
~etas de realización:', pero sólo en los incisos 2 al 13 inclu~ 
sive, o sea, Presi~encia de la Repablica y los M1nistcrios (14i 

En carácter general, lo que existe en los programas de:fun­
cionam{erito, es una descripción de cometidos de la unidad eje­
cutora, o uria enunciación de los propósitos o finalidad que se 
persiguen, aunque muy poco precisa, sin establecerse metas 
hom¿iéneas y cu~ntificables de volumen de trab~jo a realizar 
o del producto o resultado final que se logrará en ese prdgra~ 
ma . 

Hay excepciones, pudiéndose citar en el Ministerio de De­
fensa Nacional los programas 3.-02 "Ejército': y 3.0ti "Fuerza 
Aérea:: con metas parciales referentes a la capaci ta-ción, en 
"Alumnos Añon y e.n 11 Horas anuales";. en el Ministerio de Hacien­
da, el programa 5 .17, de :1 Elaboración, -supervisión y coordina­
ción de las .Esta.dísticas N.ac ionalcs i: señala y cu :-nt if ica act i­
vidade s ,. habiendo sido formulado por subprogramas; en el Minis­
terio de Ganadería, el programa 7.04 ''Desarrollo de los recur­
sos naturales renovables", incluye algunas metas cuantificadas 
en diversas actividades, aunque no los formula ~n forma de cua­
dros de me.tas. 

(14) No existe uniformidad en la presentación de este numeral. 
, Algunos incisos sólo. incluyen una :;descr·ipc ión n que deta­

lla cometidcs o actividades a desarrollar (inciso 2·, Pre~iden-
c ia de la. República); otros incisos s eparrrn II Descripción" de • 
''objetivos 11 ·y en algunos programas se agrega "metas" (por ejem­
plo, inciso 9~ Ministerio de Transporte~ Comunicaciones y Tu­
rismo); otros separan, en general, "Descripción 11 y "Objetivos 
Y metas'', por otro lado (ejemplo, inciso 10, Ministerio de O­
bras Públicas). Vale decir, se aprecia un~ confusión en los 
t&rminos·.·empleados y en su aplicación. Sólo en los programas 

(continúa en la hoja siguiente) 
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~n el prcg.:1all'.P:· ,.?..o=~ t::r.,. el}.~\.!: ''U:.5.d~<l ·d~ ~:i-i<lida; la ejecu 
ci~ón d~ este p~oJram3 i~~~~y~ ~ctivid~~' ~o~c~og~neas que o­
bligan a la· u·;: j_ li::r ac.: i6~1 d1. 11 t!:-i. :i.dadc·s d ~ ¡.=ad-_:i.d:-:.s ·eEpecíf icas" 
para cada una <l: el].--:.r-i :. Si:'!.. : :[.-:- , ., J:,fo·~--·;na~ión dir,póniblc 
a.e tual, r10 p ~1•,.1.,_ t.:"" ..... ~- ... v.;.•···-· .:.::. ·:·. ~ t :-.. ~-. v.:.-:;:::.:... r:1· n es e • requis i-­
to. En ~~zón de ~o an~~~io~ RO ha ~~-la~o ~n indicador unita­
rio·· G5inplificado c;1\.\",; CI.! d;:~c::n:i.·::-'l'.t''..i =· ;···..:_'.::.-.•:~1(J-Cr>noul.ta:~,. La a)t­

pres·ión 11 EE,;l"c;.;o-C~n:.u-:.-::rt•: s.c d~~-•:i.-..·í3 .,-.! }.a :i-:~.r:.·.dó:i es-::imativa 
d~l ~osto. di cada un~~~ ~l~~s ~n el n~o 1956 y .qu~ ·fue la si­
i~i~nte: el- coGto le ,,n c~~csn ~qui7~~i5 ~J~o~~~á~~mehte al 
costo de 90 cónsultüs rn~d.L .. ~s n) lle 6ú .c~·.:·;~l:"].ta~· oc'!qnt·o_lógi-
cas". 

11.Ei inc1_i<'!.ador o un:tdad de ·-~.:~c!.:.d"L 11 E~~-=-~,(.":'Consulta" es, en 
consecuenc:.!'.~, tln~ eAr::-~sión- .~:".'~,:~·t::a:".:i.ci quci ::_e· usa~·a por co11..1cn­

. so, .·4 u.e perr.oo; i tu homoge:ie 5.:.:;a:."' 1:-;.2'. :,:,:,,! ~- 2.,!t i-d.~a~~ ~s • héterogéncaG 
·de1··p~b~ram~, baje una baso db su~ ~osto~ ~~ ;ivoi~i 

.. 
cun-ejcm,10 simil~r~ se~~ e~ el p~ogra~~ !2.0~~ 21 ~rogv~-

ma 12·. o•;., e~ Cé'.:'.!bio, tlcte:"mL1c: y ~uantific~ una -:;¡et,. hbrnog1nea 
•. y r· e-p";és· e .... ~•~•:--l•·•- de·, --1•oq•-."'!,..,:=i • .a. -~ I.C. ~- • C4. ;J. ,_J u- C:.1_ura. • 

TarnbJ:én en c,lsur..r~t proa;_1"úma!: clel i•lin.is·~l.)i .. l0 a·e \•-r-abe.jo y 
-S:e·gu1 .. f-laó. Soc.:..;aJ_ ,.,.. ~•ri.cic:: ·!_ia nr "·;sf'.c·~r~Ó ;,>0 0.:.• ~:ete·r·minar las 
. t"• •· • ·:1- .. 1• ',~····· • ., :. ,: .. • ('• • •• • • ·: a_c l.\• .... .:.ues ·Y c~Uc~•-'·!--,1 .... L .... _ ... us VO.l.t~TilC!l~S. 

En genc~nl, Xas -c~~~~s cstabiec~d~~ có~~~s~ondc~ ~.unifa~Es 
de volur.ien de trc...i.1nj o, que -:.ar .:.cia:..•011 ,).e c. -,. .. ~;,·elaci6n.· co·n su 
costo, por fal·ta c:e ~:i-tl'.ic0.t!.:..,1·::<.:s .. j,o .¡t~~ :ic ·aa da, en .:ingún 
p~ograma, es lrl Ci.:.an":ifict~ción, no :¡·;,. e.e .:_,~~ivid:ades signific..i­
tivas, sino dé ·:..:-o-s .o:,j ... "i:í~.--~º du~ :':'L•t;'.':':-:.:-.;zi. ·--~ t~rminos de p:.:-o-
duc·tos. final..:a ~·u:;, .. -::· :.a::- Rt: -~•c .. ~.ar.i.:: frci°;.:tt:: a 1-rs .neccsida-
~ei~p~hlicas ·a c~bri~, • 
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Las deficiencias sefial~da~ privan de su sentido a la técni­
ca del presupuesto por programas; si Lien es de.~oda lógica que 
se presenten en esta primera etap2 de implantacion del presu­
puesto por programa, realizada en forma ambiciosa en cu~nto a 
su ámbito, y en que se carecen de antecedentes _que permitan 
formular previsiones correctas. Es de esperar que, en b~eve.~ 
plazo se realicen los estudios que posibiliten la determinacion 
y cuantificación de unidades significativas de productos fina­
les o de volumen de trabajo en sectores de programación i~por­
tantes en la economía y se procure, en lo posible, obtener cos­
tos y coeficientes de rendimientos. 

v) Un punto que interesa destacar, es que la redacción de 
los artículos lº y 2º de la ley 13.640 sólo hace mención de los 
créditos y previsiones contenidas en la ley, y no así, de la 
"Descripción de objetivos y metas de :."ealización" contenidas 
en los programas, ni al "Plan de operaciones, Inversiones y 
Políticas::, con que se inicia el Inciso. 

Debe entenderse, conjugando lo dispuesto en el art. 215 de 
la Constitución·, que determina que ::el Pode-:- Legislativo se 
pronunciará exclusivamente sobre metas globales por incisos, 
programas, objetivos de los mismos . ,,il que todo lo que sea la 
expresión de 1~ finalidad o pro?ósito al que se encamin2 la ac­
ción contenida en el programa, tanto cualitativa como cuantita­
tiva, tiene fuerza legal, lo cual es la esencia del presupuesto 
por programas. Pero entendemos que el detalle referente al 
ámbito de operación y a la competencia 1cministrativa de las 
unidades responsables de su ejecución, frucuentemente estable­
cido en los programas, no Tiene validez legal, si no se apoya 
en un texto legal anterio~ o simu:tAneo, ~orno lo son las normas 
de la ley Nº 13.640. Esto p~cde significa~ un serio impedimen­
to, si se constata una divergencia entre los cometidos de la 
oficina, y los requeridos para el ~um~limiento del rrograrna. 

b) Programas de inversión. 

El conjunto de los p~ogram~s de inver~ión se denomina, en 
forma genérica, "Plan Nacional de Inversiones 11 • Se incluyen 
en él las obras autorizadas por leyes an~criores y aún no cum­
plidas, y las nuevas autorizaciones otorgadas por la ley presu­
puesta!. 

El Anexo I detalla, para cada p~ograrna de inversión: 

1 Descripción de objetivos y metas de realización 
a) Descripción. Estab!ace an ~érrninos generales el 

propósito del proyecto pñ~ticula~. 



- 83 -

b) 0 1 • t • DJe 170~ y motna. 
A~u! o~ ietallnn ~~s c~~~s a realiz~rs~, por 
unidnd ejecuto~a, en ln siguiente fo~ma: 
1) Obr~~ a cnr~o de la Di~ecci6n de A~qui­

tect~~~ <l~) Hiniat~~io ,J Obras Pab~icas. 
2) Obras a -:o.,:,go de ot:ro:. s unidado s eje cuto.·· 

~~3, i~dividuaJ.!zfindo~ns. 

Dent'!'o de c~da un~ do cztos ~pa'!'tados, el detalle ec el 
siguiente: 

Nº 
(corre­
lativo) 

D • . .. es1gnac10::1 
de 

ob'!'a 

Partidas 

Ob~er-:.ración 
( r.:::n.•c1..s ,_. n 
ejntJu~iou, 
en estudio) 

InvcrGiones 
_1_9_5_a-·11f69/72 Total 

':':N~o_u_t,--:,i""'1-=i~z-a-d~a-s-- Autor i~-d a e 

-de leyes nnt~- por esta ley~ 
riores. 

La co~umna 1&6& sennlu las obras. a reali~~~se en ese afio, 
correspondiente al ~~imer a~o da viccnaia del presupuesto (15). 

La última columna de ... ·:11,til!c.s .(;1u.torizadaf: por esta ley), 
surge de ln diferencia entr~ el Total de Invn~siones y "No 
utilizada~- de leyes anteriores" y sa refieie, en consecuencia, 
al p~r~odo de~ afios. 

2. Asignaciones presupuestalés. Afio 1968~ 

S.:. ÜJtallau i.vci .. •1. ...... •vt. :1 .. 1.. ~,i~i-.:a el financiamiento, refe-
rido exclusivamente a les In~er~i0nes co~rospondientes al afio 
1968, establecidos en la cor~cap9ndjente columna del cuad~o 
anterior: 

Rub:t'o Conc..epto 
(del rc°'.Jl-.o) 

Monto ~ina~~ia~ie~ta 
FonJo ~acionnl de i~versiones 

~".!cn·:-a ---·c~;.1tas Sn:.1a C:•éditos 'Í',-0--:.--2.-l-

in•:r- r­
-J io;:~ es 

IT51 El art. L~Qi~ tl~ lé'. ley :? 0 13. Gl!C_ o~~p:..,ct.ü :. 11 En el caso de 
los proq~a~3s del ?lan ~~ülo~~l de !¡1ve'!'siones, las pa~­

tidas indicadas -pr~:.."'~ el qlli7:.•:1u~nio 1958 - 'l2 serán la bnsc para 
la adjudicaci6n de las rhras ~ne ac ~uto~!cen ror contrato. El 
cr,dito est~blecido en dichos prog~a~as p~~a el afio 1968, se 
considera la alicuota auto~i~uda co~o inversi6n del afio". 
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Es en ·1os prog'.'i'.'amas de ob:"'as públicas dor.de p 1.iE:de éld .. -er"i.: ir­
se con más claridad la re~ _:.:;.:i~ión de c::::t:· .. dios globales Y sec·­
tor iale s. El "Plan ¡,::i_c ional de Me ·;:a~ quin quen2.le s 11 , pres en.: 1.­

do conjuntamente con el proyecto p~esupu~stal, incluye pa1•a los 
distintos sectoras económi;!OS y su::ialGs :_t:.c estudia, las "pro­
iecciones de la inversi5n pfiblica pnra el periodo 1968 - 7~'' . 
y analiza la inversión pGblica en su ~onjunto, el moL:o adJudi­
cado a los distintos sectores y el fina~ciarniento previsto. 

En todos loH progr~~as de i~~e~sión, existe un detalle, 
aunque muy genlrico en su cs?ecific~~ión, de las oh~as a reali~ 
zar y la distribución de los gastos que a cada uno de ellos co­
rresponde. Cabe sefialar que a ni~al de ''obraQ se incluye tailto 
lo que incluye las catego;r:,ías de "r, ... "'oycc toli r.ono de 11 obra" en 
la definición. 

"Proyecto: un proyecto es un conjunto Je obras realizadas 
dentro d~ un progra~a o subp~o~rama de in.ersi6n, ~ara la for­
mación de bienes de capital con~tituidos po~ 1a unidad produc­
tiva.capaz de funciona~ en fo~~a ineapcndicnte, como es una 
carretera, un hospi-t:al, una ce:-itral hid:.nocüéct:-ica ;: . 

"Obra. Se entiende por o.o:.:•a una parte o etapa en la cons­
trucción de un bien de capit~J. espc~ifico, que fo~3a par~e de 
un proyecto completo, cor. ... e:, un tramo de carre·tera, una pa,."'te 
de una central hidro~léctrica, etc.·'. 

La formulación realizada,~~ similar a la C)nteDida en lós 
anteriores planes de obras p6bli~as, pero con ~ase, ahora, a u­
na clasificación disti~ta, por programas, que 7~ncula la obra, 
de acu ardo coa su final ~:dé l, al 01•g;~n ismo o -s erv ic io al cual 
se desti,a. No e~¡st~ ¿pcr~~~~ po~ fireas es;ecificas, quepo­
drí~ corr~sponder a sub-programad, ~i se e~~nblece11 las car~c­
teristicas técnicas de las obras, ni la impo~t~n~~a de cada u­
na de ellas. En ning6n c~so ~e i~c1uyc una decc~ipci5n <le las 
distintas· operaciones que deben re-~J_i.,;.:.r!:. -, pa:-a c•-~mplir las 
diversas etapas de U!la obre .. 

Como hn sido sefialado, no S9 hace incidir en los p~oyectos 
ni tampoco en el programa e~1 [,11 ccnj:mto: los ¡-;ast:os de perso­
nal destinados a estudio o ~ealizac~5n directa de la~ obras, 
para los cuales se han abie1"'to distintos prof;ra;;ias de funciona­
miento, principalmente o~ el Ministerio da O~r~s Pfiblicas, pe~o 
también en el Ministerio de Defc~3a y e~ ~~rvt.· La solución a­
doptada tuvo su justificaui6n en la di~icul~~d de asignar esas 
erogaciones, así corno la cuota ~orrespondicnte <le gastos de ad­
ministración, a los distintos proyectos e in~luso al prog~ama. 
Esa formulación deberá ser modificad~, en la rr.edidn que el gra­
do de evolución de la contabilidad lo perui~a. 
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El Plan Nac:on~l de Inversiones se acompaña con un conjun­
to de normas, contenidas e~ la ley Nº13.640, destinado a faci­
litar y asegurar su ejecución. 

Es importante el art. 403 de la ley, que establece en su 
2ºinciso, que los planes de obras o inversione~ aprobados_o que 
se aprueben fuera de 1~ ley de Presupuesto, asi corno su finan­
ciación se incorporarán sucesivamente al sistema presupuesta! ' . y de administración del Plan Nacional ~e Inversio~c~. _o_sea, 
que con referencia al citado plan, s0 incluye un principio de 
uni versa·lidad. 

De acuerdo al art. 406 de la ley, no rige para los crédi­
tos comprendidos en el Plan Nacional <le Inversiones, la cadu­
cidad anual establecida por el art. 26, inc. 2° de la ley Nº 
11.925, de 27/3/53 (16). Las sumas no utilizadas duran~e :l 
ejercicio, quedan automáticamente revalidadas para el siguien-
te. 

Por el artículo 392 de la citada ley, las partidas autori­
zadas para cada proyecto u obra de inversión se considerarán 

-estimativas, y se faculta al Poder Ejecutivo para reforzar di­
chas partidas antes de iniciar las respectivas obras, una vez 
cornprdbados los aumentos de ciostos que se originen en lo3 di-
ferentes rubros que integran el precio final. No se delimita 

ni tan siquiera un m~nto rn5ximo para el total de las bbras a 
realizar en el período, ni se le vincula a la recaudación del 
Fondo que se c~ea. 

Entendemos que la citada norma, no obstante su v~ntaja en 
cuanto a otorgar flexibili-.ad en la ejecución de lai ·obras in­
dicadas, no es conveniente puesto que implica desconocer ia 
función de previsión financiera que cumple el presupuesto ~l 
tiempo que significa la renuncia del Parlamento a. sti utiliza• 
ción como instrumento de dirección de la política económica y 
fiscal. Podría justi~icarse, en una coyuntura inflacion~ria, 
como la existente a la fecha de aprobación del presupuesto, 
siempre que estuviera referida al detalle de obras y trabajos 
específicos, con determinación previa de costos, y establecién­
dose claramente.un orden de prioridades. Si, como lo sefiala 
Juan Ignacio·Jiménez (17), "la alteración del presupuesto por 

(16) El citado inciso dice:- "Los créditos no comprometidos du­
rante l? vigencia del Ejercicio caducarán al expirar el 

mismo, con excepción de los que sean autorizados por una sola 
vez".· 

(17) "El presupuesto funciona.i o por programas" de Juan I. Ji­
ménez, publicación del Curso Inte~sivo de Capacitación en 

Materia de Desarrollo Económico, 1962, pág. 9. 
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:programas c-onsiste e·n un c:=trnbi°o d.:? é.nfas_i.~ _ d: la ~~enci~n le­
gislativa, que se traslada del.a responsau1l1dad f1nanc1~ra a 
la de formulación y cumplimiento de las metas propuestas a los 
programas instituyendo al Poder Legislativo en ~rbitro de la 
política nacional .y concediendo~: Ejecutivo una mayor autono­
mía en la administración de los fondos p6blicos dsignados a su 
cumplimiento" no puede prescin,dirse del control financiero, 
entendido en sentido tradic~onal, sin que exista determinada 
una política sustitutiva, expresada a través de metas clara~en­
te delimitadas. 

Otra justificación del art. 392 podría halla~se en el ca­
rácter quinquenal de la autorización, al que tiende el art. 405 
de la ley Nº 13.640~ al estable~er q~~ en el caso de que no se 
sancione la ley de. hendici6n de Cuentas, el Ministerio de Obras 
PGblicas podr~ seguir ejecutando el plan de inversiones a su 
cargo dentro del margen de las par~idas autorizadas para el 
quinquenio de acuerdo con el c~lendario a~ inversiones qu~ apr~ 
hará el Poder Ejecutivo, dando cuenta ü la Asamblea Gener~l. 
Pero tampoco esta razón es v&l~da, dado que el P~esupuesto Na­
cional resulta ser de hecho anual, reconociéndose esta circuns­
tancia en forma expresa en el Informe ·de la Oficina <le P-lanea­
miento y Presupuesto que aco~pafló al proyecto presupuesta! (18). 

(18) "Por una coincidencia de razones· con pu:1to ·de orige.n dife-
rente, todo ha llevado a la conclusión de que .el -nuevo 

régimen presupuesta! significarf en los hechos que el país ten­
ga un régimen de presupuestos anuales enmarc~dos e~ este Proyec 
to de Pr~supuesto Nacional para el quinquenio. En efecto, la -
combinaci6n de los plazos que la nueva Co.1s~ituci6n establece 
para la formulación y aprobación del Proye~to y de las sucesi­
vas Rendiciones de Cuentas, sumado a la circunstancia de lús 
ajustes obligados que la coyun~ura inflacionaria del pais obli­
gará a hacer anualmente en las e~timaciones de ingresos .y gas­
tos y al hecho de que la t6cnica ~is~a de la programación re­
quiere necesariamente ajustes periódicos de loE objetivos y 
metas en función de los re~ult2dos de la ejec~ción real, confir 
man que necesariamente este proycctb de prcsupue~to inicial de~ 
be considerarse un plan presupuestario q•1c expresa las intencio 
nes de la política de gastos públicos del gobie~r.o para todo el 
quinquenio, y que se concreta en detalles pa~a el primer año 
del_mismo: 1968. Con ese criterio el Proyc~to de Presupuesto 
Nacional fue elaborado sobre la base de una prcy~cción estima­
tiva del gasto público para ~odo el períoco de gobierno y desa­
rrollado en progra~as presupuGstarios defi:1ido~ y concretos pa­
ra el año 19681:. 

(continúa en la ioj~ siguiente) 
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~l Fondo National de Inversiones. 

La ley 13.640 crea un fondo especial, con el objeto de fi­
nnnciar total o parcialmente las inversiones reales, financie­
ras y las transferencias de capital que se efectúen en cumpli­
miento del Pla,n Nacional de Inversiones. Se denomina ""Fondo 
Nacional de Inversiones" y se prohibe su utilización para fina!!_ 
ciación de programas de funcionamiento o transferencias corrien 
tes. 

La solución adoptada fue fundamentada en la importancia de 
velar por el mantenimiento y el estímulo del nivel de capitali­
zación, considerando que los gastos de inversión son los prime­
ramente sacrificados al presentarse dificultades financieras en 
la ejecución presúpuestál. 

De acuerdo al art. 387 de la ley, el Fondo Nacional de In­
versiones debe ser administrado mediante ~na cuenta en el Banco 
de la ~epública, con tres cuentas secundarias~ que se 4enominan: 
Inversiones del Ministerio de Obras Públicas; Inversiones esta­
tales del Ministerio de- Hacienda; Inversiones de los Gobiernos 
Departamentales para Obras Públicas (19). 

Esta última subcuenta, a su vez, se abre en 19 cuentas se­
cundarias para cada uno de los Gobiernos Departamentales del 
país. En cada una de. ellas se acreditan las correspondientes 
pértidas provenient~s· del program~ 5.20 del Ministerio de Ha­
cienda, "Apoyo f1nanciero a Obras,Públicas Municipales". 

En el art. 385 se establecen una serie de recursos en suma­
yor1a tributarios, que se destinan al ·Fpndo. ne acuerdo al art. 
387, corresponden en su casi totalidad a la cuenta secundaria 
"Inversiones del Mini0sterio de Obras :Públicas u. Las obras sub­
cuentas se nutren con la afectaci_ÓI) de -los producidos de los 
Bonos del Tesord {inc .. 13 del a~t-. 3&5). 

( 18) ( cent inuac ión) i:.I I. Prcyec.to de Prcsupue sto Nacional, 
196~ - 1972 11 , en PresupuestQ Nacional de Sueldos, Gastos, 

Recursos e In~ersiones, Informe d~ la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto, pubiicaci6n de lá CA~ara de Representantes, XL 
Legislatura, p&g. 143. 

(19) En cada programa, se indica la financiación que corres­
ponde, separindola en ''I.M.o.P~ (Inversiones del Ministe­

rio de Obras Públicas) y 11 0tras Subcuentas". 
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Respecto a la ~dministr~ción de la cuenta~ se establece: 
ia cuenta secundaria 1'Inveriione~ del ~inisterio de Obras P6-
blicas" es administrada por el Ministerio referido. El Minis­
terio gira- contra },os ·fondos, s·iendo el ordenador exclusivo de 
pagos (art. 402). La cuenta "Inversiones Estatales del Minis­
terio de Haciendan la adrninist~a. el Ministerio de Hacienda Y 
ante el mismo deben presentarse los requerimientos de los de­
más entes responsables de los respectivos programas de inver-
s_ i ó n ( ar t . 4 O 2- ,_ 2 ° in c . ) .. 

Otras normas, referidas a la ejecución del Plan de Inv~r­
siones son: 

Les entes responsables de realizar inversiones (Ministerio 
de Obras Públicas u otros organismos) qeben coordinar entre si 
el presupuesto de requerimientos financierqs mensuales (presu­
puesto de Caja), en ba~~ a los calendarios de ~jecuci6rt'de las 
inve~siones, pr~sent§ndblo en enero de .. cada ~fio, al Poder Eje­
cutivo. Este ap~~eba el ~alendario de inversion~s, y comunica 
el presupuesto de c~ja al Banco de la Repdblica (art. ~00). 

De· ac-uerdo. al art. 389, inc .- 2° ,: -el ~aneo de la República 
debe acordar. un régime~ de adelanto, en forma de posibilitar 
atender en cada cuenta secundaria respectiva la alícuota de 
gastos, de acuerdo al calendario de requerimientos financieros 
formulados. • 

Los organismos resporisabl~s,de realizar inversiones, deben 
presentar al Poder Ejecutivo .informe trimestr~l sobre los avan­
ces de ejecución de los progra~as y obras. Ségún esos informes 
y las variaciones de costo, podrá ser ~odific~do e~ Presupuesto 
de Caja, el cual, aprobadb por el Poder Eje~utivo, será comuni­
cado al Banco República (art. 401). 

D) La organiz~ción institucional. 

La Oficina de Planeamiento .y Presupuestó. No existe en las 
normas aprobadas conjuntamente con el Pr-e ~upuesto, reglamenta­
ción de las funciones de la Oficina de· Planeamiento y Presupues 
to. Cabe destacar que la descripción del correspondiente pro-­
grama ( 04, ';As~soría y coordinación en programación, control y 
evaluación del pr~supuest0 11 incluy~ unq serie de cometidos que 
no son explicitados en las normas legales que acompañan al Pre­
supuesto. De acuerdo a lo anteriormente expresado (pág. 82) 
entendernos que dicha descripción no tiene fuerza legal. Los 
escasos artículos de la ley Nº 13.640, sólo otorgan competen­
cias a la Oficina en aspectos parciales. 

Entre los de más relevancia, debe citarse: 
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El artículo 2º, inc. 2º, establece que en cada Ministerio 
y Organismo debe instituirse un sistema que posibilite remitir 
a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto información perió­
dica que €sta coordinará, a los efectos del contralor y evalua­
ción de la ejecución de los programas presupuestarios. 

Los artículos 424 y 425 establecen su intervención en tras­
posiciones de rubros (trasposición dentro de cada programa, 
intervención previa de la Oficina.de Planeamiento y Presupues­
to; entre programas, intervención preyia de la Oficina y de la 
Contaduría General de la Nación). 

El artículo 430 le cornete la supervisión y aprobación de la 
posible distribución de las partidas que figuran en el Inciso 
20 (Obligaciones Generales del Estado). 

El art. 444 establece el informe previo de la Oficina, la 
resolución del Poder Ejecutivo que autorice aumentos en la can­
tidad de personal contrat~do con cargo a Proventos o en las 
dotaciones de los existentes, en el caso de que haya un aumen­
to en el volumen dé operaciones que la justifique. 

El artículo 511 faculta al Poder Ejecutivo, previo informe 
de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y de la ~ontaduria 
Genéral de la Nación, para efectuar la corrección de errores u 
omisiones que se comprueben en el Presupuesto Nacional. 

Existen otras menciones (art. 149, 441, 443, 497) que le 
otorgan intervención én algunos aspectos especiales, e incluso, 
ccmo en el caso cel art. 341, en el campo de racionalización 
adjudicado a otra Oficina, por otras normas legales (art. 36 
de la ley 13.640). 

El art. 426 establece que las unidades ejecutoras deberán 
comunicar la variación del número de carg~s, vacantes, escala­
fones y asignaciones presupuestales, a la Oficina de Planea­
miento y ·Presupuesto, y su 2° inciso, que toda habilitación o 
ampliación de créditos que realice la Contaduría General de la 
Nación, deberá ser comunicada a la Oficina. 

Qtieda corno labor futura, el establecim{ento de un cuerpo 
orgánico de normas que reglamente la actuación que corresponde 
a la Oficin~ de Plarieamiento y Presupuesto en la formulación y 
ejecución presupuestal, de forma que le posibilite una acción 
dinámica de dirección de la programación en todos los niveles 
de la organización pública, coordinada con la de la institu­
ción que tenga a su cargo la implantación de las técnicas de 
dirección de personal y racionalización administrativa (Ofici­
na Nacional del Servicio Civil). 
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La organización sectorial. 

Existió, e-n el proceso pr·esu_puest.al la intención de crear 
en los distintos min~sterios tinidades sectoriales de 'planea­
mierito y presupuesto, con escasas .excepciones. En los planes 
de operaciones, inversiones y polí_:t 1:ca c_-on ·qu.e s_o inicia cada 
Inciso, o en la descr~pción d~ ~os ~espectivos p~ogramas, se 
enuncia la intención de contar con la correspondiente· oficina. 
No obstante, en el proceso de apr-obación presupuestario, fue­
ron elimin~dos los cargos proyect~dos a tal fin-en varios ca­
sos. 

En consecuencia, e~istirian unidades, en forma expresa y 
con perso~al· adjudicado, en los sig~ientes ministerios: Minis­
terio de Ganadería y Agricultura y Ministerio de Cultura, crea­
das en el ant~rior Presupuesto; Ministerio de Transporte, Comu­
nica6iones y Ttirismo, :~e Salud PGblica y de Trabajó y Seguridad 
Social, creados en la ley pre~upuestal de 26 de dicie~bre de 
1967. En ~l Ministerio de H~iiend~ no e~iste una unidad espe­
cifica para tales firrcs, no obstante la interv~nción gen&rica 
que le cab"e: Efrl el proc'eso' d'e t'ormulación. y ejecución del pre­
supuesto. 

Lo·s res-tan~es ministerios t_ienen 1-a posibilid·ad, :en base a 
la descrfpc-ióh! contenida en el Presupuesto, de crea·r ·.sus unida­
des~ pero cohdibionada a la ohtencióri de perional con la capa­
citación técnica adecuada. 

La .ex'istencia de estas unidad.es en los d-istintos Ministe­
rios y Organismos Públicos, y su coordinación con· la· oficina 
central, revisten fundamental importancia para que pueda efec­
tivamente configurarse un sistema de planeación y presupuesto. 
Como principales fu~ciones, deben citarse, la formulación de 
·planes sectoriales, con determinaci0n de objetivos y. metas, y 
su descompósicióri posterior en programas; la coordinación, a 
nivel administrativo, qón los programas .que utilizan .las insti­
t~ciories, . cori el conoci~iento de procedimi,entos- y c.óstos, rea­
lizada tantd en ~portunidad de la elaboraci6n del pr~supuesto 
como en la ejecución, de acuerdo a las limitaciones impuestas 
por los fondos y ga_stos es.timadps. 
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IV. SISTEMAS DE INFORMACION Y CONTROL. LA CONTABILIDAD. 

A) Aspectos teóricos. 

1. Concepto y etapas del control. 

"Un presupuesto por programas es un método para ligar los 
fondos obtenidos con las realizaciones que se persiguen con 
ellos, combinando los recursos financieros y reales con obje­
tivos seleccionados. Este hecho posibilita la medición de re­
sultados y su comparación con los respectivos costos, permi­
tiendo la evaluación de los programas" señala Gonzalo Martner 
( 1}. 

Surge un nuevo concepto de control, al colocarse el acento 
sobre las metas y costos de los programas y proyectos, respon­
sabilizándose a las unidades ejecutoras de una utilización ra­
cional de acuer40 a los objetivos perseguidos. Ello exige un 
nuevo sistema de control destinado a vigilar la administración 
y cumplimiento de los programas presupuestales, con el carác­
ter de un instrumento administrativo más que de fiscalización 
de legalidad y honestidad de las operaciones presupuestarias. 

Es aplicable al control de la ejecución presupuestal, los 
conceptos establecidos por N.U.: 

"El control es la última etapa del proceso de administra­
ción de los planes de desarrollo y puede definirse corno el con­
junto de actividades que se emprenden para medir y examinar los 
resultados obtenidos en el período, para e~•aluarlos y para de­
cidir las medidas correcti1as que sean ne~esarias ... " (2). 

"Por lo tanto, el proceso de control se cumple en las si­
guientes etapas: 

a) Medición de los resultados obtenidos. 
b) Examen de los resultados en comparación ~on las metas 

del plan. 
c) Análisis de las variancias y descripción de sus causas. 

{1) G. Martncr, op. citada, pp. 201. 

(2) N. U., División de Administración Pública, i:control de 
planes, programas y proyectos de operaciónª en "Aspectos 

administrativos de la planificación. Documentos de un Semina­
rio li • E/ C N . 12 / 811 p p . 4 3 4 - 3 5 . 
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.Definición de las medidas correctivas; y 
Adopción de las medidas correctivas y trasmisión de 
ellas al sisteman (3). 

"Comúnmente las etapas c) y d);- son parte de una actividad 
más amplia, llamada "evaluación': (4)". 

Los objetivos de un sistema de control est~n dados por el 
sistema de planificación (económica y administrativa). El pre­
supuesto ¿oncrcta estos objetivos, expresándolos en t&rminos 
cuantitativos a través de las metas. 

Con el sist~ma de información~ puede medirse y compararse 
lo pr~supues~ado ~on la realidad. 

Finalmente, en los iriformes de ejetución y rendición de 
cuentas, deberá existir un verdadero análisis de las variacio­
nes existentes, y de sus motivac~ones. 

El control debe realizarse en el tiempo, con el mínimo de 
demora en relación a la operación y de ser posible, concomitan­
temente con la ejecución, para la eficiencia del proceso y 
principalmente, para la ad6pcióri de medidas correctivas. 

2 . Medición. El sistema de información. 

El presupuestp por programas utiliza simultáneamente dimen­
siones ~eales y financieras; en consecuencia, el sistema de 
información debe integrar ambas dimensiones, recogiendo, ade­
más del aspecto financiero, medidas físicas, costos y coefi­
cientes de rendimientos. El Manual de N. U. (5) seflala que, 
en la etapa inicial de esta técnica~ es posible que basten me­
diciones mínimas de volumen de trabajo, en cam·pos de programa­
ción importantes, para satisfacer las necesidades presupuesta­
les inmediatas. 

La información sobre ambos aspectos, ~inan¿iero y de opera­
cion~s y actividades, ~undamenta1· en el mecanismo del P.P.P., 
debe ser puesta en conocimiento de diversos niveles de la ad­
ministración (responsables de unidades ejecutoras, directores 
_de servicios o instituciones, programadores, altas autoridades) 
con diverso d~talle, dG acuerdo ·a la parte del o de los progra­
mas que les corresponde desarrollar, controlar o evaluar, de 
forma que pueda ser analizada la eficiencia en la ejecución pre 
supuesta!, sus problemas, causas que la afectan, o efectuar con 
base cierta, las previsiones de la gestión administrativa. 

(3) !bid, pág. 437 - 8. 

(4) !bid, p~g. 439. 

(5) N.U., Manual de presupuesto por 
programas y actividades. E/CN. 
12/BRW 2/L4, 1962. 
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Referido al sistema de contabilidad, el presupuesto por 
programas acentúa los requerimientos de informaéión que se le 
hacen; de actuar fundamentalmente corno instrumento de fiscali­
zación y contralor, la contabilidad p~blica pasa a tener, como 
responsabilidad centrel, la provisión de informaciones que pe~ 
mita a la administración una mejor dirección de ~as operacio­
nes. 

Siguen siendo válidos los reqµisitos tendientes a eviden­
ciar el cumplimiento de normas legal~s, el correcto manejo de 
bienes y fondos, el conocimiento de los resultados y situación 
financiera, de movimientos patrimoniales, la determinación de 
resp~nsabilidad de funcionarios que manejan fondos o ·bienes 
del Estado. Pero ahora se trata, además, de evidenciar o me­
dir realizaciones, de llegar a conocer en alguna forma, la 
:•eficiencia" de la actuación administrativa, al tiempo que se 
acentúa su función, tradicionalmente reconocida, de proveer la 
información para la dirección de las operaciones administrati­
vas, el análisis económico y la planificación de 1a~ activida­
des del secto~- pGblico. En especial, el presupuesto por pro­
grama exige la existencia de una contabilidad de costos. 

a) Medición de r€sultados. 

Para establecer un sistema de medición física de realiza­
ciones y de resultados; útil para lograr el control del avance 
del programa con respecto a las metas propuestas, y como fac­
tor para el cálcuio de costos, se requiere el cumplimiento de 
los siguientes requisitos: 

i) un criterio adecuado de elección de las unidades 
de trabajo. 

ii) existencia de flujo de informaciones de los resul 
tados, y el correspondiente registro. 

i) Respecto al criterio de elección de las unidades 
de trabajo; el Manual de N. U. expresa que es posible identifi­
car tres tipos de medidas: medidas de volumen de trabajo; medi­
das de los productos finales; y medidas de las realizaciones. 
( 6). 

Como def~niciones, incluye las correspondientesal Manual 
de Operacion~s Presupuestarias de las Filipinas, que dice: 

(6) !bid, pág. 110. 
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"Las unidades de volumc.~n de trabajo se refieren a la acción 
de índole interna que lleva a cabo el organismo para lograr el 
resultado que se desea. Se relacionan por ejemplo, con el nú­
mero de clases dictadas en un establecimiento docente y no con 
el número de estudiantes capacitados. Las medidas de producto 
final se refieren a las acciones internos realizadas por una 
organización y cuyo objeto directo es alcanzar un objetivo pro­
puesto. Representan servicios directos prestados a la cliente­
la servida. Estas mediciones conciernen, por ejemplo, al ndme­
ro de estudiantes capacitados y no a los cursos ofrecidos. Las 
unidades de labor realizada representan las metas del programa 
de un organismo que constituyen objetivos aceptables de las me­
didas de acción práctica del Gobierno. Estas mediciones tienen 
que ver, por ejemplo, con el índice de alfabetización más que 
con el número de clases ofrecidas o de estudiantes capacitados" 
( 7) . 

Gonzalo Martner, estableée corno concepto~ básicos en lo re­
ferente a medición de resultados: necesidad pública; resultado; 
producto final; subproducto final; tarea o trabajo (8). 

Es fundamental la adecuada elección de· las unidades dé, tra­
bajo, dado que, en caso contrario, conducirá a resultados ine­
xactos y fistos, a su vez, a decisiones administrativas erróneas. 

Como condiciones a reunir por las unidades de trabajo, se 
dice: 

11 Para que las unidades de trabajo cumplan con su finalidad, 
es preciso que sean mensurables, que expresen el esfuerzo de 
trabajo, que puedan verificarse mediante cotejo con otros d~­
tos de control y que sean comparables dentro de determinados 
plazos. Las unidades deben expresarse en términos corrientes 
y su significado debe ser comprendido por el personal. Los 
controles de calidad son también importantes auxiliares del 
sistema y deben quedar establecidos dentro de la definici6n ~e 
1 a unid ad de traba j o , o b i en , deben preverse en otra f.o rm a a 
fin de garantizar constantemente un producto adecuado. Además, 
debe crearse un sistema de registro, informaci6n y análisis que 
permita obt~ner los mejores resultados posibles 11 (9). 

( 7) Ib id , pp. 12 2 . 

(8) G. Martner, op. cit., pág. 201. 

(9) N.U. Informe del Seminario de clasificaci6n y administra 
ción presupuestarias en Centro América y Panamá (18 al 30-

de setiembre de 1963), San José, Costa Rica, 1964, pp. 15. 
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Al establecer un siste~a de medidas, 1ebe tenerse en cuen­
ta de.que existen c~er~as actividades o trabajos en que no es 
significativo medir unidades de trabajo. 

Burkhead, sefiala que, al seleccionar la unidad de resulta­
dos, siempre será posible encontrar cierto número de program&~ 
en que el producto final sea mensurable y significativo (citñ, 
por ejemplo, toneladas de basuras en una entidad estatal, núme­
ro de kms. de nuevos caminos, etc.). Sin embargo, agrega, pue­
den existir ciertos problemas en cuanto a la homogeneidad, que 
pueden ser lo suficientemente serios como para invalidar par­
cialmenteb c~mparabilidad anual de las medidas de ejecución; 
como ser, diferente gr~do de dificultad en la ejecuci6n; cam­
bios tecnológicos; diferencias en la calidad del producto fi­
nal. 

"La selección del producto final como unidad de trabajo, 
puede proporcionar información significativa sobre el conteni­
do del programa en determinados casos, y servir, también, como 
una base relativamente firme para la programación presupuesta­
ria. Donde sea factible su utilización, proporciona valiosa 
información a la administraci6n. Permite determinar si los 
costos de un programa se aumentan por causa de que se está 
proporcionando un trabajo o servicio final aumeptado; o a cau­
sa de que los costos sean más al tos para un misrao voiti.~~c:i de 
trabajo". 

''Pero el enfoque del producto final, no puede eliminar el 
criterio de medición del trabajo realizado, por la razón antes 
mencionada - en muchos cas0s no existen p~llUctos finales defi­
nibles, homogé=-ieos ~r si~n:.iicati.vos" (10). ·Esta situación se 
ilustra claramente en el caso de una función de asesoría, corno 
la oficina de personal, por ejemplo. 

"La clasificación de la ejecución en t0rminos de activida­
des proporcionará información acerca de "lo qµe hace el gobier­
no'', centrará la atención de la administración en el programa, 
y la ayudará a tener en cuenta l~s costos. La clasificación 
de actividades puede refi~arse hast~ proporcionar toda clase 
de detalles, si así se desea. Pero ese refinamiento tiene el 
peligro de oscurecer las características principales del pro­
grama de una dependencia y de transformar la formulación de 
presupuestos en un detallado ejercicio de contabilidad'' (1!). 

(10) Burkhead, op. cit., pp. 143. 

(11) Ibid, p. 144. 
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ii) Con el fin de que el flujo de informaciones sea 
eficiente, es necesario contar con un sistema de comunicacio­
nes que asegure la participáción de todos los niveles de la 
pirámide. 

Con respecto al registro, los procedimientos serán distin­
tos según la modalidad de trabajo específico de cada repa~ti· 
ción. 

b) El sistema de costos. 

Dentro de un sistema de presupuesto por programas, con el 
fin de conocer la eficiencia de los programas, se necesita con­
tar con un sistema de contabilidad de costos. Los registros 
de costos son importantes, tanto en la etapa de previsión como 
de ejecución presupuestal. 

a - En la etapa de formulación y de discusión y aprobación 
parlamentaria, los costos facilitan una determinación más rigu­
rosa de los gastos públicos en función de los resultados a ob­
tener en cada programa y, en consecuencia, uha mejor justifica­
ción de las proyecciones realizadas. La autorización presu­
puestaria debe resultar de una estimación de los costos de los 
programas y de un análisis de las ~ariaciones d~ inventarios, 
teniendo en cuenta los créditos comprometidos en proceso de 
ejecución y el plazo que su efectivo cumplimiento demanda. 

b - En la ejecución presupuestal, proporcionan informacio­
nes útiles para graduar el proceso, para analizar resultados y 
variaciones constatadas, mediante la evaluación de eficiencia 
de sistemas y procedimientos empleados, y para realizar los 
ajustes requeridos, reasignando personal o fondos para el cum­
plimiento de los planes aprobados. 

c - En otro sentido~ la iriformación de costos, al eviden­
ciar para cada programa, subprograma o actividad un determinado 
rendimiento o eficiencia, contribuye a crear una mayor re3pon­
sabilidad al ejecutor del mismo. 

Con respecto a los distinto~ conceptos de costos que se a­
plican en la técnica del presupuesto por programas, puede ser: 
global o unitario: referirse al programa, al proyecto o a la 
operación u actividad, etc. 

Es importante el 11 costeo directo'; ,que diferencia aquellos 
gastos que se modifican en relación al Yolumen de las metas, 
de los gastos fijos que permanecen constantes aunque varíen las 
metas dentro de determinados límites. Tiene importancia para 
el estudio de posibilidades optativas en cuanto a los niveles 
de metas de programas de operación e inversión. 
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Referido al campo de la contaDilidad, la exigencia de una 
contabilidad de costos conduce a ~xigencias de información com­
plementaria en el análisis de la~ transacciones. Los conceptos 
requeridos son: desembolso, oblisaciones, gastos devengados Y 
costos. 

"Cada uno de esos conceptos presenta la transacción desde 
un punto de vista particular, y cada uno de elles es de utili­
dad para fines de administración financiera 

los datos sobre desembolso ~on esenciales par~ la planifi­
cación y el control de caja 

el registro de la~ ·obligaciones sobre la base de órdenes de 
pago y otros compromisos se usa frecuentemente para fines de 
control presupuesta~io de los recursos fiscales 

los gastos deven¿ados reflejan_ el recibo de los bienes y 
servicios y los pasivos que resultan del mismo 

los ·costos deve.ngados contabilizan el uso o consumo de bie­
nes y servicios" (12). 

Val~ deci~, que el sistema tradicional debe ser complemen­
tado, de forma de posibilitar la información de costos. 

Pero el uso de los costos y su grado de detalle, debe adap­
tarse a las caracteristicas y necesidade~ de información de ca­
da programa o actividad. 

En el "Manual de Medición de costos por programas" se sefia­
lan como re.qoisitos a cumplir por un sistema de costos, los _si­
guientes: 

Flexibilidad. El sistema de costos debe adaptarse a las 
necesidades de información y control, en razón del carácter Y 
necesid~des de cada unidad de programación y de la actividad 
para la cual se realiza la determinación de costos. 

Oportunidad. El sistema de costos debe presentar una 
información con el m1nimo de desfasaje en relación al aconteci­
miento. 

Simplicidad. Debe simplificarse al máximo, proveyendo 
la itiformación mínima que es requerida en forma perí6dica Y per 
manente, y que posibilite el debido análisis de los hechos que 
represente. 

(12) N.U., Informe del Seminario de Clasificación y~Adminis­
tración presupuestaria en Centroamérica y Panama, 18 a 30 

de set. 1963, San ~osé, Costa Rica, 1964, pp. 18. 
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Claridad. Si se quiere utilizar ln inforrnaci6n de cos­
tos como herramienta de administración y dirección, es necesa­
rio que ella se presente de forma que posibilite la compren­
sión de los distintos nivcl~s a la que debe llegar (desde a­
quellas que son responsables de cada una de. las actividades, 
hasta las altas esferas de información y control). 

Utilidad. El sistema debe planificarse respondiendo a 
la necesidad de informes de los distintos niveles y de forma 
que posibilite cumplir los objetivos de análisis y control. 

Posibilidades de auto control. Debe contemplar procedi­
mientos internos que abarquen las dos fases del control: la com 
probación interna de las cuentas y la fiscalización de operacio 
nes y actividad~s. 

Posibilidades de auditoría. El sistema debe considerar 
las posibilidades a~ realizar la auditoría en los momentos que 
se estime oportuio (130. 

Debe d~stacarse, en vinculación a la característica ini­
cialmente mencionada, que la,adopción del sistema de costos 
puede no ser útil, principalmente en etapas iniciales, en gran 
número de actividades gubernamentales. Los datos sobre costos 
unitarios pueden ser útiles en al~unos programas o actividades, 
como ser, obras públicas, enseñanza, salud públ~ca. No tienen 
si~nificaci6n, en cambio, en actividades de car§cter adminis­
trativo. 

El ci~ado Ma~ual separa ''unidades d~ programación simples 
con cálculo de costos unitarios" y de "unidi:ipes de programación 
simples sin cálculo de costos unitariosi;. 

Las primeras son aquellas que requieren costos unitarios 
significativos, de m~co que permitan medí~ la eficiencia y e­
xactitud con que se están cumpliendo las metas proeramadas 
(ej., obras que están a cargo de un Ministerio de Obras P6bli­
cas). Se requiere que se realicen acciones que puedan medirse 
en unidades significati~~s de producto final o intermedio; o 
sea, que fiste sea mensurable. 

L~s seeundas se refieren a aquellas unidades de programa­
ción que se caracterizan porque no resulta sir,nificativÓ o con­
veniente calcular costos unitarios, en razón de que se reali­
zan tareas de diversa índole, no ho~og~ne2s. Ejemplo, progra­
mas de Administración General. No po~ibilita analizar costos 
frente a lo.pr8supuestado ni como herramienta de programación. 

(13) Instituto Latinoamericano de Planificación Económica y 
Social, •• Manual de Medición de costos por ProRramas 11 , en 

Cuadernos del I.L.P.E.S., Serie III Nº 1, Santiago de Chile, 
1967, pp. 4 a 9, 
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Un 3º y 4º sistema de costos, son los aplicables a empre­
sas no fabriles (incluye organismos descentralizados y empre­
sas comerciales, en aquellos casos en que el organismo finan­
cia sus actividades satisfaciendo una demanda económica que le 
posibilita cobrar los servicios que ofrece), y empresas fabri­
les. La complejidad del sistema de costos aumenta, hasta una 
aplicación integral de las técnicas para la determinación de 
costos aplicadas por las empresas privadas (14). 

c) Los coeficientes. 

Los datos referentes a los costos o a los insumos (demateria 
las, personal, equipos) relacionados con las unidades de medi- -
das expresadas en volumen de trabajo o producto final, posibi­
lita determinar coeficientes, destinados a evaluap la ejecución 
o a la formulación de previsiones. En especial, cabe citar el 
coeficiente de productividad o rendimiento de la fuerza de tra­
bajo, resultan-te de la z,elación·_. en;tre la realización de traba-
jos o tareas- y el tiempo empleado por el personal. 

B) Las modificaciones introducidas al sistema de contabilidad. 
El control de resultados. 

Es un aspecto positivo en la implantación del presupuesto 
por programas el haberse impulsado simultáneamente un cambio 
en la contabilización de las transacciones pfiblicas adaptada a 
esa nueva modalidad. 

La aprobación del presupuesto poz, programas se vio acompa­
fiad~ por el Proyecto de Ley de Contabilidad y Administración 
Financiera, aprobado por el Tribunal de Cuentas en 1967, que 
por el art·. 512 de la ley Nº 13.640 el Poder Ejecutivo tiene 
facultades para poner en vigencia con carácter experimental, 
de acuerdo con el Tribunal de Cuentas, dando cuent~ a la Asam­
blea General. Dicho proyecto se refiere e.n su título tercero 
al registz,o y contralor de las operac~ones. 

El artículo 76, (subtít~lo 1, Registro), establece que el 
registro de las operaciones, se integrará con ios siguientes 
sistemas: 

1) financiero, que comprenderá: 

a) presupuesto. 
b) movimiento de fondos y valores. 

(14) !bid, pp. 16 a 22. 
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2) patrimonial, que cJmprenderá: 

a) bienes del Estado. 
b) Deuda Pública. 

Además, se llevarán los registros necesarios para: 

1) Los cargos y descargos con respecto a las personas 
obligadas a rendir cuentas de fondos, valores, bienes o espe­
cies de propiedad del Estado; 

2) Los costos de los programas estatales. 

Los artículos 77 a 81 establecen lo que cada uno de los 
sistemas o registros citados deberá incluir. El artículo 81, 
en su último inciso, dice: "Los registros de costos se lleva­
rán como compleme_nto de la contabili_dad de presupuesto:. 

En el subtítulo 2, Contralor, se establece que el contra­
lor interno de la gestión económic~-financiera está a cargo de 
las Contadurías Centrales, bajo la superintendencia de la Con­
taduría General de la Nación o de la Contaduría General que co­
rresponda, y sin perjuicio de las funciones de contralor que 
compet~n al Tribunal de Cuentas y las que pudieran encomendar­
se legaimente a la Inspección de Hacienda (art. 83). El con­
tralor externo de la gestión financiera patrimonial está a 
cargo del Tribunal de Cuentas (art. 211 de la Constitución, y 
87 del Proyecto). 

Las variaciones en el sistema existent~, hasta el momento, 
se orientan, de acuerdo al ·art. 484 de la ley Nº 13. 640 a com­
pletar y hacer efectivo el serivio de Contadurías Centrales y 
agilitar la intervenci~n que cabe al Tribunal de Cuentas en la 
intervención preventiva. Simultáneámente, el Proyecto de ley 
de contabilidad y administración financiera aumenta las facul­
tades del Tribunal cometiéndole la declaración de responsabili­
dad administrativa. 

En la contabilización presupuestal, los créditos se refie­
ren ahora a una nueva agrupación, el programa, y además se a­
gregan dos elementos: los costos de los programas, y la apre­
ciación de rendimientos. 

El art. 97 dice: "El análisis administrativo de costos y 
rendimientos y la información sobre la eficiencia de los orga­
nismos y cumplimiento de programas, estará a cargo de la ofici­
na de Planeamiento y Presupuesto Nacional, municipal o secto­
rial, sin perjuicio de las medidas que en tal sentido adopten 
los organismos respectivos 11 • 
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"A tal efecto, las contadurías o servicios administrativos 
que hagan sus veces, le~·~emiti~án las informaciones relativas 
al costo y las unidades ejecutoras las estadísticas de rendi­
miento 11 • 

De acuerdo al art. Se, se amplían las funciones del Tribu­
nal de Cuentas, quien realizará el contralor externo de eficie~ 
cia, a cuyo efecto, las contadurías y unidades ejecutoras debe­
rán remitir informaciones relativas al costo y estadísticas de 
rendimiento. Por el art. 90, el Tribunal de Cuentas deberá in­
formar a la Asamblea General emitiendo su opinión con respecto 
al costo y cumplimiento de los programas y eficiencia de los 
organismos. 

Debe dcstacarse·la importancia de esta nueva atribución, 
directamente relacionada con las características del presupues­
to por programas, que requiere alguna forma de control separad2 
de la de información y de la ejecución, que posibilite determi­
nar la eficiencia de las unidades ejecutoras en cuanto al cum­
plimiento de las metas. 

El art. 99, al indicar los elementos que debe contener la 
rendición de cuentas y el Balance de ejecución presupuesta! que 
establece el art. 214 de la aoristitución prescribe un estado 
demostrativo 11 del grado de cumplimiento de los objetivos y me­
tas. programadas, indicando las previstas y las alcanzadas, y 
su costo resultante". Ese estado, debe ser confeccionado por 
la Oficina nacional, municipal o sectorial de planeamiento "en 
base a las informaciones a las que se refiere el art. 97 y las 
que, a este efecto, deberán suministrarle las oficinas de pla­
neamiento y presupuesto de los Entes Autónomos y Servicios Des­
centralizados" art. 100, último parágrafo). 

En sítitesis, se establece ~orno tarea a cumplir por las ofi­
cinas de planeamiento y presupuesto sectoriales, el análisis 
administrativo de costos y rendimientos y la información del 
c~mplimiento del programa. A tal efecto, deben recibir de las 
contadurías respectivas la información de costo (balance de 
ejecución presupuestal y anexo estadístico), y de las unidades 
ejecutoras la información de rendimiento. 

En las normas de contabilidad del Estado, establecidas por 
la Contaduría General, se reglamenta el sistema de registro de 
la contabilidad presupuestal y de costos (capítulo II). Se de­
talla el contenido de los registros analíticos de ejecución del 
presupuesto de gastos y de recursos. 



- 103 -

El registro de la ejecución del presupuesto de gastos tien­
de a: 

1 Evitar excesos en la autorización para gastar y al 
mismo tiempo ejercer el control administrativo del trámite del 
gasto. 

2 Demostrar diariacente el estado de la ejecución del 
presupuesto en las siguientes etapas: crédito; afectación o 
reserva; compromiso; ordenamiento del pago~ registro de resi­
duos pasivos. El control se lleva a nivel de programa Y rubro 
(o subrubro o renglón, según el nivel de asignación del crédi­
to). Para el Presupuesto vigente, las aperturas de crédito se 
hacen, en fichas, a nivel de programa y rubro para los gastos, 
y de programa y renglón en las retribuciones de servicios per­
sonales. 

El registro de recaudaciones de recursos registra las sumas 
recaudadas y su depósito. 

El registro de costos se encara como complementario de la 
contabilidad de presupuesto, y se lleva en fichas estadísticas 
auxiliares las que deben abrirse a nivel de subrubros y de uni­
dades ejecutoras de actividad, proyecto u ob~a. O sea que e­
xiste un análisis mucho mayor que en los registros de ejecución 
presupuesta!, en forma estadística, lo que favorece la agilidad 
del sistema y la preparación de antecedentes y diversos niveles 
de agrupamiento. 

Lógicamente, en esta primera etapa no se siguen estrictamen 
te los dictados de la técnica de costos. El numeral 17 de las 
instrucciones, dice: "Las sumas discriminadas en las fichas 
auxiliares estadísticas o mecánicamente, se tomarán corno cos­
tos programáticos en tanto no se determinen los criterios apli­
cables para computar amortizaciones o depreciaciones de bienes 
o para efectuar prorrateos de gastos comunes o de administra­
ción general entre los programas específicos. Exceptúase el 
caso de suministros y materiales en que no debe computarse co­
mo costo las compras que recibe la proveeduría para distribuir 
entre las unidades ejecutoras, sino lo realmente consumido". 

La aplicación del sistema establecido, principalmente en lo 
referente a medición de resultados y costos, exigirá un esfuer­
zo de análisis destinado a establecer resultados sig~ificativos 
de programas y actividades específicos, sistemas de costos ade­
cuados al caso particular, y en definitiva, a fijar las carac­
terísticas de la información a obtener. 





V. ~ONCLUSIONES 
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V. CONCLUSIONES. 

El presupuesto i~ti~ - 7~ ~igtl~i1có u~ primer paso ~~cia ~a 
aplicaci6n de la t€cnica prog~amfitica y ln transformaciou dei 
presupuesto en un instru~ento que encauce la actividad estatal 
en los planes de largo y mediano plazo, conc~etados en planes 
anuales, orientadores u ope~ativos. Como tal, debe ~onstituir­
se en la base para la iniciación de un pPoceso <le perfecciona­
miento, que conduzca a J.a efec~iva for~ulación y aplicación in­
tegral del presupuesto por prog~amaE. Ello requic~e: 

1) Realizar un proceso de plani~~caci6n en forma continua 
e ininterrumpida, mediante Uja a~tuali~ac~ón permanente de los 
planes de largo, mediano y corto pl&~~. 

2) Perfeccionar la organi~aci6n 7 el sistema de planifica­
ción, a fin de log::1ar su cc;,o:=.1 dinación y pc~1e·=:ració:-, en los máD 
importantes organis~0s estntales, q~e ~o~ibi~ite que los planes 
globales y sectoriales se trad~3ca~1 en p~litica3 de acción, pr0 
gramas específicos y proyect0ct co~ cla~a a=iG~aci6n de ~espon= 
sabilidades al sector DÚblico. 

3) Organizar y pojer efc;tivamcnte en funcionamiento el 
sistema de presupuestaci6n, a n!vcl de la oficina central y de 
unidades sectoriales de f:anAamie~to y p~esup~csto, ~uidando 
que exista una coordinaci6n in~crna y une ~eai i~teracción con 
el sistema de planificación. 

Debe reglamentarse claramente la co~p~te~cia de la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto e~ ~1 p~oc~so óe formulación y 
ejecu~i6n predupuestal, de fo~Da qu3 3e C)~:tituya en la ofici­
na ce:i tral, or ge.u i "'.:.:.u...i. ;; .:>iJr ·; _.c1.: .. , -" e str 5. et é'..:r. ~:.1t e t €cnicas, que 
centralice la preparaci6n <l~l proyecto de ~resupucsto y sinc~o­
nice la ejecuci6n presupuestal con co~.·:Jmicnto de ingresos y 
fluctuaciones de tesoreria. E~te ültiMo a~pccto requier~ esta­
blecer criterios de prioridh~ en :06 pro~~amas, proy~ctos y 
medidas de política económica ::· so~i.2.l, y esta:;?.ccer calenda­
rios de realizacicneo ~or ~ubp~r~odo~. 

") P 1 f • • d • , ·-· ... ~ recurar e per eccio~~Ll~en~o e ~a c_as~ricacion pro-
gramática en la medida que lo ~cquie~a la coordinac~ón de la 
misma con la planificaci0n s~cto~ial y las exigencias vincula­
das a la aplicaci6n y utili=aci6n del r~ctcma de costos. En 
los programas que resulte factible, <lc~cc detern!~arse produc­
tos finales o analizarse activi<ladcJ j ~ar,u~ significativas, 
de forma de cuantificar suo vclúmc:ies, en u~ preeupuesto futu­
ro. 
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5) Ir a un reordcnamicnto de las unidades ejecutoras, en 
la medida que el presupuesto por programas revele defectos o 
impropiedades de la organización administrativa, dentro de las 
normas legales o de lfls facultades que a cada rainisterio o in~ 
titución le corresponda. Simultáneamente, enca~arse una racio 
nalización de métodos y procedimientos en t0da la administra­
ción pfiblica, asi como un mejoramiento de las t6cnícns de admi­
nistración de personal, como condición necesaria pa~a la exis­
tencia de un sistema de presupuesto por program~s. 

6) Poner en pr~ctica el sistema de contabilidad reciente­
mente establecido, de forma de disponer de información apropia­
da para la formulación, ejecución y control de un presupuesto 
por programas, e introducirle las modificaciones que la prácti­
ca revele necesarias. En particular, debe organizarse un sis­
tema que posibilite el conocimiento de los resultados obtenidos 
en la ejecución de los ~8gramas, en formu regular y oportuna 
para una evaluación del ava~~e de los mismos, en función de los 
costos y de las metas prefijadas. 

7) Como aspecto fundamental, debe existir una comprensión 
en todos los niveles de la administraci6n, y tambiin en el po­
der político, <le que la importancia del Presupuesto radica en 
la materialización <le los planes de gobierno en el corto y aún 
en el mediano plazo. Por otra parte, la ejecución del presu­
puesto debe ser encarada como un real plan de trabajo, que da 
las bases para el-ajuste de los programas en la ejecución y 
análisis de las desviaciones.· A via de ejemplo, seria primor­
dial que los organismos financieros continuando en su labor de 
racaudar fondos y vigilar su correcta apli~ación, se adapten 
con la suficiente flexibilidad, para cont~ibuir a la obtención 
de esas metas, creando mecanismos conjuntos que pccibiliten el 
contralor de eficiencia. 
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Anexo Nº 1 

DEFINICIONES BASICAS 

PROGRAMA: Es un instrumento destinado a cumplir las fun­
ciones del Estado, por el cual se establecen objetivos o metas 
cuantificables, expresadas en términos de productos finales, a 
cumplirse mediante el desarrollo de un conjunto de acciones in 
tcgradas y/o de proyectos específicos coordinados, con los re­
cursos humanos, materiales y financieros asignados, a un costo 
global y uriitario que 'es dcseabic determinar y cuya ejecución 
queda· a cargo de una o m&s unidades administrativas de alto 
nivel dentro del Gobierno. Por ejemplo, los programas de edu­
cación primaria, educación media, educación superior, etc. 

SUBPROGRAMA: Es una división de los programas complejos 
destinados a facilitar la ejecución en un campo determinado, 
en virtud del cual se fijan metas parciales y cuantificables a 
cumplirse mediante acciones concretas y/o proyectos específicos 
a realizarse por unidades de operación definidas, con los recur 
sos humanos, materiales y financieros asignados, a un costo glo 
bal y unitario calculado. El uso del subprograma debe en lo 
posible limitarse y aplicarlo exclusivamente a aquellos casos 
en que se trate de programas complejos, susceptibles de sepa­
rarse en partes homogéneas. 

A. PARA PROGRAMAS DE FUNCIONAMIENTO. 

ACTIVIDAD: Es un conjunto más reducido de acciones con el 
necesario grado de coordinación y complementación y que forma 
parte del conjunto total de acciones del programa. 

Se deben desarrollar para cumplir las metas de un programa 
o subprograma de funcionamiento, y consiste en la ejecución de 
ciertos procesos o trabajos~ mediante la utilización de los re­
cursos humanos, materiales y financieros asignados, a un costo 
global y unitario determinado y que queda a cargo de una enti­
dad administrativa de nivel intermedio o bajo, como ser una 
sección. Por ejemplo, dentro del subprograma de ensefianza co­
mercial, se pueden abrir las actividades de: docencia, medid~ 
por el número de horas de clase a dictar; publicación de mate­
rial didáctico; investigación; etc. 

TAREA: Es cada una de las acciones del conjunto que confor 
rna la actividad; o sea una operación específica dentro de una 
etapa del proceso realizado para lograr el objetivo del progra­
ma. Por ejemplo, dentro de la.actividad de publicación de ma­
terial didáctico se pueden establecer las tareas de redacción 
de texto., de edición,dc distribuci6n, de almacenaje, etc. 
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Las tareas deben presupuestarse en términos de unidades 
fisicas. 

B. PARA PROGRAMAS DE OBRAS·. 

PROYECTO: Es un conjunto de obras a realizar para la for­
mación de bienes de capital y que constituye una unidad produc­
tiva capaz de funcionar en forma independiente. Los proyectos 
forman parte de los programas o subprogramas de obras. 

OBRA: Es cada una de las partes de un proyecto que tiene 
individualidad pero que no es capaz de funcionar independien­
temente o por lo menos el beneficio que de ella podría derivar­
se sería restringido en relación con el que de ella surgiría al 
estar integrad~ con las demás del p~oyecto. 

TRABAJO: Es un esfuerzo sistemático efectuado con el obje­
to de ejecutar cada una de las fases del proceso de producir 
una obra, como ser el desmonte, la nivelación, el desbroce, 
etc., necesarios para la construcción de una carretera. 
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i~ r..exo !rº 2 

SIGNIFICADO DEL ~RESUPUESTO POR PROGRAMAS 

A) Generalidades. 

A fin de comprende~ mejor la naturaleza del Presupuesto 
por Programas conviene, previamente, examinar aunque sea de 
modo somero, el papel del Estado sobre las condiciones econó­
micas y sociales del püÍs. 

Tiene como respcnsabilidad Lásica procurar el mayor grado 
posible de bienestar de la colectividad; aún más~ debe tratar 
de que éste mantenga un adecuado ritmo de permanente supera­
ción. 

Para el cumplimiento de tal cometido el Estado actúa en 
dos planos: uno~ de servidor público, produciendo bienes y ser­
vicios que satisfagan necesidades de la población no atendidas 
por la actividad privada; y, otro de conductor o encauzador de 
los fenómenos económico y social, tanto en el corto como en el 
largo plazo. 

En el primer aspecto, el Estado debe seleccionar los bienes 
y servicios a producir. Ello plantea probler.as de no fácil so­
lución; por un lado se hace necesario un relevamiento de las 
necesidades totales de la población; el siguiente escollo lo 
constituy~ la determinación de cuales caen dentro de la clasi­
ficación de '•necesidades públicas 11 • En el inicio" del sistema 
liberal era menos complica~.o ya que las concepciones político­
económicas enmarcaban la a~ci5n estatal. dentro de los éstrechos 
límites del mantenimiento del orden interno y de la seguridad 
nacional. En la actualidad el ámbitos~ ha ampliado considera­
blemente y sería difícil fijar con claridad la esfera de acción 
estatal, siendo este un punto de decisión política que reviste 
importante magnitud~ Pero sin lugar a dudas la más seria difi­
cultad dentro de este aspecto está planteada por la limitaci6n 
de los recursos disponibles. 

En lo relativo a la conducción de los fenó~enos económico. 
y social los problemas son aún mayores. El Estado puede actuar 
directa o indirectamente. En el p~imer caso, hace uso de su 
poder coercitivo, o inter~iene como uno de los sectores de 1~ 
economía. 

En efe~to, el Gobierno puede establecer determinadas regula 
cienes, en el campo económi~o de obligatorio cumplimiento para­
el sector privado. Fácilmente se puede observar que este tipo 
de acción plantea la necesidad de un claro conocimiento de la 
realidad económica y social del país, y de su probable conducta 
en el desenvolvimiento futuro. 
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La intervención del Estado como un sector más de la econo­
mia es de vital imc~rtancia· lo quiera o no, su acción influye 
sobrelas variable; económi~as. Es claro que su producción, 
consumo, inversión, etc. son una parte - y muy notable - de la 
Producción consumo inversión, totales del país. Dada la , , .,. . 
magnitud de las transacciones económicas del sector publico, 
su volumen, composición y dirección, serán determinantes del 
volumen, composición y dirección de las transacciones globales 
de la economía nacional. 

Conviene en este punto, aclarar que no están desligados 
los papeles de servidor público y de encauzador de la economía; 
de hecho al producir bienes y servicios está influyendo en el 
marco económico global; y cuando actúa como encauzador de los 
fenómenos económico y social, también de hecho lo está haciendo 
para lograr un mayor volumen y diversidad de bienes y servicios 
para la población. 

Sin duda, el más moderno de los cometidos del Estado y por 
cierto de importancia capital se refiere a su acción indirecta; 
es decir, aquella que propende a la producción de determinados 
efectos que orienten la acción del sector privado. El respeto 
-aunque no sea absoluto- a la propiedad e iniciativa privadas 
no le permite determinar obligatoriamente los bienes y servi­
cios y su volumen que han de producir los particulares; por 
ello debe valerse_ de m6todos indirectos, que alienten o desa­
lienten las inversiones y la producción de las empresas priva­
das o el consumo de las familias, etc. 

Naturalmente que esto démanda un conocimiento muy profundo 
de las condiciones económicas y sociales de la nación, funda­
mentadas proyecciones sobre su conducta futura, lo que obliga 
a un examen muy detenido de cada una de las variables económi­
cas y de sus interrelaciones. 

Todos los problemas antes enunciados se agudizan al consi­
derar el aspecto dinámico de la responsabilidad estatal por el 
bienestar colectivo. El mantener un adecuado ritmo de perma­
nente mejoramiento en la satisfacción de las necesidades públi­
cas, es decir, al propender al desarrollo económico social del 
país, en gran medida significa realización de inversiones - es­
pecialmente las relativas a la formación de infraestructura -
que en otros t~rminos equivale a ahorro o sea, a dejar de con­
sumir parte de lo producido, frente al imperativo de no exigir 
exagerado sacrificio a las generaciones pres~ntes, conforma un 
círculo vicioso cuya ruptura demanda, nuevamente una muy clara 
idea de la realidad actual, y de las inter~elaciones de las 
variables económicas. 
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Fácilmente se apreciar1 que el enunciado de los problemas 
que plantea el cumplimiento de estas responsabilidades guber­
namentales es muy sintético; pero, a los fines de este trabajo 
sirve para demostrar que en la actualidad dichas responsabili­
dades no pueden ser afrontadas con la simple buena voluntad Y 
el sentido común. 

Las técnicas de planificación y programación - que hay que 
admitirlo, aún no han alcanzado mayoría de edad~ constituyen 
un método para racionalizar la selección de objetivos de corto 
y largo plazos y la utilización de los recursos disponibles, 
y aún para contribuir a un mejor conocimiento de los recursos 
potencialas. 

Queda mucho por caminar en la superación de estas técnicas; 
pero los avances logrados pueden utilizarse con ventaja incom­
parable sobre los métodos tradicionales. 

Ahora bien, en el cumplimiento de sus funciones, el Estado 
debe tomar decisiones y realizar acciones, las que en su mayor 
parte se reflejarán en el Presupuesto. Tal vez convenga indi­
car que, aún en su forma tradicional, el presupuesto era expre­
sión - en este caso sólo financiera - del plan de acción de 
Gobierno.- El presupuesto por Programas incorpora elementos 
tales como la explicitación de objetivos concretos, acciones y 
medios para la materialización de los mismos y otros elementos 
que lo convierten en una expresión más integral - aunque no 
única - del programa de gobierno para el período presupuestal 
adoptado. 

Es verdad que ciertas acciones y decisiones no se expresan 
directamente a trav~s del Presupuesto 1 tales como las que se 
refieren a las políticas: monetaria, cambiaría, crediticia, de 
comercio exterior, para no citar sino algunos ejemplos; pero 
si se examina este asunto con mayor detenimiento se v~rá que 
aún estas decisiones y acciones tienen relaciones con el Presu­
puesto. 

Por otra parte, las acciones no son de igual naturaleza; 
algunas se identifican o forman la dirección, otras la coordi­
nación, éstas la ejecución, aquellas el control, la evaluación, 
etc. En resumen muchas de estas ac:iones son parte o confor­
man la administración. 

Examinando el asunto desde otro ángulo el Programa de Go­
bierno surge o por lo menos debe surgir de la ·voluntad popular 
expresada a través de sus representantes. Por esto el Presu­
puesto es un acto legislativo ya sea directo - por el ~oder 
Legisl~tivo - o ya delegado. 



Finalmente, il hecho d~ que la vida dnl Estado esperma­
nente y continua, determina que el presupuesto sea un proceso 
vivo y continuo.al que sis~ lo frac~iona en etapas, se lo ha­
ce más bien atendiendo a la neccsi~a<l de dividí~ el trabajo en 
procura de la especialización. 

Todo lo antes expuesto lleva a concluir que el Presupuesto 
es: 

la expresion más importante del programa de acción del 
Gobierno para el periodo presupuestal adoptaco; 

un instr~rnento básico de administración; un medio funda­
me~tal de ejecucióL de los planes de desarrollo econ6mico y 
soci~l del país, de largo y mediano plazos; 

un preces? vivo y permanente y; 

un acto legislativo, ya para la fijación del programa 
gubernamental, como para €1 juzGamiento de los alcances logra­
dos en todos y cada uno de los o~jetivos y de la utilización 
de recursos para dichos fines. 

B) Principios del Presupuesto. 

Para que el Presupuesto p6blico cumpla sus m6ltiplcs fun­
ciones es imprescindible la aplicación de determinados "princi­
pios", los que se examinan a continuación - aunque de manera 
rápida y general - fundRmental~ente con la idea de facilitar 
la comprensión de algunas de las medidas aue habr&n de adop­
tarse en la fo~mulación de los proye~to~ ~e presupuesto para 
el siguiente período. 

1) Programación. Plantea la necesidad de que el Presu­
puesto sea la más completa expresión posible del programa de 
acción del gobierno para el período adoptado. 

La explicitación y concreción en el proyecto y en la Ley 
de presupuesto,. de objetivos y de medios necesarios para alcan­
zarlos, obligan a que en ellos haya un fondo y una forma pro­
gramáticos. 

En los hechos, este principio es 81 elemento medular de la 
técnica moderna y a su aplicaciún está orientado todo el siste­
ma. Consecuentemente, t2.nto estas "bases metodológicas" así 
corno todo el proceso mismo de formulación comentan por sí el 
postulado de la programación. 
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2) Universalidad. To1as las transacr.iones gubernamenta­
les que signifiquen acopio de recursos o realización de eroga­
ciones, así como los objetivos y acciones a ellos vinculados 
deben incluirse, imprescindiblcmentc, en el presupuesto del 
organismo de que se trnte. Por otra parte, el principio sus­
tenta la necesidad de tanto los recursos como las erogaciones 
figuren sin deducción alguna; es decir, sin restar de los re­
cursos los gastos que pueda demandar su recaudación o percep­
ción, ni disminuir de los gastos los ingresos que eventualmen­
te se pudieran originar directamente de ellos. 

El incumplimiento de esta norma técnica limita la aplica­
ción de los principios de programación y de unidad. En efecto, 
si algunas transacciones presupucstables quedan al margen del 
sistemñ no es factible 1~ programación integral ocasionando di­
ficultades para lograr una visión global de la acción del Esta­
do y el debilitamiento de los resultados y efectos que de ellas 
_se esperan. Desde el ángulo de la unidad: el desigual trata­
miento que implican dichas transacciones cxtrapresupuestales 
en relación con las demás, le desvirtúan. 

3) Unidad. Este principio de~e concebirse en el-fondo, 
en la forma y en el tiempo. 

Tradicionalmente propugna~a la presentación en cada periodo 
de un presupuesto único para todo el seGtor público. Práctica­
mente nunca tuvo aplicación. 

Modernamente se considera suficiente para lograr la unidad 
en el fondo, la adopción de una política· presupuestaria única, 
a la que se han de ~ujetar todos los organismos públicos. Di­
cha polítiia esencialmen~~- ha de referirse a la coherencia y 
complementariedad de: objetivos, mitodos de financiamiento e 
inversiones básicas. 

En lo que dice relación con la forma, la unidad se consigue 
a base de la utilización de una metodología común en todos los 
elementos del sector público.· 

Este principio no niega el tratamiento de las particulari­
dades. Simplemente procura el ajuste máximo posible a la línea 
fundamental. 

Desde el punto de vista de la unidad temporal, mantiene que 
si bien el presupuesto está referido al corto plazo, no es sino 
uni etapa del plan de l2rgo alcance que se ha de materializar 
a_través de aqu~l y que debe atender a la situación y a los 
efectos p~~sentes y futuros. 
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4) Exclusividad. El ~resupuesto deb0 contener exclusiva­
mente normas que se refieran a su interpretaci6n y ejecuci6n. 

Cabe admitir qu~ no siempre. es ficil determinar.si un~ ma­
teria tiene que ver con el presupuesto, dado su caracter inter­
disciplinario; pero la incorporaci6n de normas que le son aje­
nas complican no s6lo la ley presupuesta! sino otros instrumen­
tos que regulan el ordenamiento jurídico del país. 

5) Especificación. Propende a la individualización orde­
nada y sistemática de las fuentes de recursos y de la natura­
leza de las erogaciones; en éste último aspecto facilita el 
conocimiento de los bienes y servicios que se han de adquirir 
para el funcionamiento del Gobierno y la Administraci6n. 

Tradicionalmente, esto principio tuvo primordial relevancia, 
pues en ese esquema el presupuesto no era otra cosa que listas 
de recursos y de gastos agrupados de acuerdo con la unidad ad­
ministrativa encargada de realizarlos. 

Por otro lado, tendía a llenar la necesidad de control por 
parte de los cuerpos legislativos, tanto Jn la etapa de autori­
zación del presupuesto, como en el examen de su cumplimiento 
aunque sólo referido a su aspecto form~l y jurídico. 

En la actualidad, dentro de la técnica programática no 
pierde importancia aunque la comparte con los otros principios. 
Su utilidad aumenta ya que además de jugar el papel asignado 
por la forma tradicional, sirve de base a clasificaciones, es~ 
pecialmente la económica, que posibilitan una visión global de 
las actividades gubernamentales y con ello la adopción de deci­
si~nes de fondo, haciendo viable una real programaci6n. 

La aplicación adecuada del principio de especificación con­
tribuye a la flexibilidad presupuesta! y a dar mayor eficiencia 
al control y e~aluación del presupuesto. En efecto, a nivel le­
gislativo ~l gasto público debe autorizarse en base a un reduci­
do número de rubros, lo cual determinará una menor necesidad dü 
modificaciones al presupuesto en ejecución. 

Por otra parte una mayor discriminación de la naturaleza de 
los bienes y servicios a adquirir, contribuye a una más ajusta­
da programación y a un eficiente control que puede basarse en 
la contabilidad de costos. Ello se consigue dcselosando los 
rubros autorizados por el Legislativo en sub-rubros aprobados 
a nivel ejecutivo. 
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6) Periodicidad. Como consecuencia de la dinámica que 
caracteriza la acci6n del Estado es inevi~able la revisi6n pe­
riódica del presupuesto. 

Este principio sustenta la necesidad de que los presupues­
tos se refieran a períodos de igual durac~6n para hacer poai­
bles su programación y control. 

La adopción del lapso apropiado depende de diversas consi­
deraciones entre las que c~ben destacar: 

a) El presupuesto es, en esencia, la proyección de los 
objetivos concretos y de las co1•róspondientes acciones que él 
gobierno debe realiz~r para el cumplimiento de su responsabili­
dad. Su materialización depende en gran medida de la precisión 
que se alcance en las previsiones, para un futuro incierto. Es 
evidente que tal incertidumbre se acentúa mientras más alejado 
sea el tiempo para el que se va a proyectar. Las posibilidades 
de error se minimizarían optando por períodos muy breves; 

b) El presupuesto es, por otra parte un proceso: elabora­
ción, estudio y aprobación, ejecución, control y evaluación. 
Estos pasos o etapas demandan tiempo que viene a constituir un 
factor lirnitante para adoptar períodos muy cortos; y 

c) La generalidad de las empresas priva~as planifican y 
ejecutan sus operaciones anualmente. Este hecho y la considera 
ción de que buena parte de los recursos tributarios dependen -
directa o indirectamente de tales organismos del sector privado 
determinan la conveniencia de que el período presupuesta! y el 
ejercicio económico privalo sean coincidetltes. 

Estas razones, han dado lugar para que en la generalidad 
de los países los presupuestos sean anuales. 

7) Equilibrio. Este principio tiende a la igualdad, en 
términos monetarios, de los recursos y las erogaciones. Si la 
presupuestación es correcta y la ejecución fiel, la igualdad 
debería producirse tanto en la formulación como en la ejecución 
presupuestaria. 

Al primer aspecto contribuye otro principio, que se verá 
posteriormente, el de la exactitud; desde luego que influirá 
también en la ejecución; pero en ésta depende en gran medida 
de diversos factores que escapan al ámbito presupuesta! propia­
mente dicho. 
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En efecto~ el r6gimcn tributario, inc:uycndo su aduinistra­
ción influirán fundamentalmente en el ,·0J_f-:1cr. ele : cc: ... :."sos; n2.-, . , 
turalmente que tarnbi6n ~ctuar~ la conducta de les co~t~1Duyen-

• • • 1J~d de n~~,,~~ 1 ~z~ tes. En los gastos, la 1n.flu.0nc1a, él i¡;ua r c.. • .c..1.. .... J.u.~'-' c., 

monto y composición de los servicios ptlblicos, estar5 dada po~ 
los métodos y procedimientos de la administraci6n. 

Modernamente, se considera posible y acepta.ble unv.. "políti­
ca de gasto prodéficit~' siempre que esté fijada de mane~a raci~ 
nal y controlada, tendiendo a la producción de efectos que molu 
lan las fluctuaciones- coyunturales y ai mismo tiempo contribuya 
a sentar, mantener o mejorar la~ bases para el desarrollo econó 
mico y social de la nación. 

Sin embargo, de ninr,una manera puede admitirse una posición 
crónica de grave dcsfinanciamiento, pues será seguramente un 
resultado y no una medida concientemcnte adoptada. 

Por fin ca~e seftalar que no es indicado el financiar las 
erogaciones de Funcionaniento con cargo al déficit pues sin 
lugar a dudas también ésto sera una consecuencia y no una polí­
tica, puesto que si de ella se tratara es preferible gastar por 
sobre las disponibilidades en inversiones que den origen a nue­
vas fuentes de trabajo. 

8) Exactitud. El presupuesto debe ser elaborado con la 
mayor exactitud posible, investigando seriamente las.~~sibili­
dades de alcanzar los objetivos con los recursos disponibles. 
Deben evitarse peticiones sobrevaluadas en previsión de 1=cor­
tes 1: irracionales. En el ~§lculo de los ingresos se ha de de­
sechar el opti~ismo excger~do. El presupuesto debe aproximarse 
a las reales condiciones del país y del serv~cio público al que 
se refiere. 

9) Flexibilidad. La ejecución prcsupuestal con.cierto 
grado de discrccionalidad en favor del poder administrador es 
el postulado de este principio. Se basa precisamente en la in­
certidumbre del futuro, que h~c0 practicamGnte imposible la 
previsión exacta. Por ello, sea mediante la Ley orgánica de 
la materia o a travls de las normas para interpretación y eje­
cuci6n del presupuesto, es habitual permitir, en base .a ciertos 
criterios, modificaciones que facilitan la materialización del 
programa gubernamental. Tales v,1riacioncs deben contribuir al 
cumplimiento es~ncial del presu~uesto y de ninsuna manera a 
burlar la voluntad popular c:<pr~s~da por sus representantes. 

10) Claridad. El documento presupuestal debe ser lo sufi­
cientemente claro pera cumplir su~ múltiples funciones. Sin 
lugar a dudas, el Presupuesto por Programas, cu~ndo ha logra<lo 
el nivel <le madurez adecuado, cumple~ cabalidad esta norma 
técnica. El estudio, la ejecución, el control y la evaluación 
se ven ampliamente facilit~das cuanco se aplica el principio de 
la claridad. 
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C) Presupuesto por Proeramas. 

El desarrollo de esta técnica ha sido una respuesta que 
se ha dado a la falta de información y plLlnificación que puede 
percibirse en los presupuestos trndicionalcs. Se ha dicho que 
"el p1~esupuesto tradicional da la ilusión de precisión y con­
trol legislativo, pero es en los hechos tan confuso que frus­
tra los intentos de interpretar lo que el presupuesto realmen­
te significa en términos de la actividad del Estado 11 • El pre­
supuesto por programas, en cambio, muestra el significado de 
la actividad estatül, clasificada por programas de operación 
y de capital. 

Cabe hacer notar que un presupuesto por programas est§ 
orientado no sólo por las acciones inmediatas, como sucede con 
el tradicional, sino también por metas de largo plazo, estable­
cidas en planes globales o sectoriales de desarrollo. Por ello 
es útil para encuadrar las decisiones de los organismos y ser­
vicios públicos dentro de líneas sostenidas de acción. Corno 
se ve, esta forma ce presupuesto está adaptada a las necesida­
des de la planificación; sus clasificaciones sirven a la Ofici­
na de Planeamiento y Presupuesto, al Poder Ejecutivo y a los 
legisladores, para analizar el presupuesto desde el punto de 
vista de la compatibilida<l de los programas de acción inmedia­
ta con los de plazo medio y largo, y además cotejar la distri­
bución de los fondos entre programas que aseguren el cumpli­
miento más apropiado de cada función. Este presupuesto mues­
tra por separado los gastos en cada uno de los programas y 
proyectos del ejecutivo y sus costos, y permite lograr la pro­
gramación sectorial dentro del gobierno con un alto grado de 
consistencia e integración. Esta técnica permite hacer una 
estimación del costo de los programas y hacer comparaciones 
con otras alternativas. 

El objetivo de un presupuesto por 
es mostrar lo que el gobierno :,hace 11 • 

como el presupuesto tradicional en lo 
para hacer las cosas. 

programas y actividades 
No centra su inter~s 

que el gobierno "compra'; 

La Organización de las Naciones Unidas define el presupues­
to por programas como 1iun sistema en que se presta particular 
atención a las cosas que un Gobierno realiza más bien que a 
las c~sas que adquiere, tales como servicios personales, provi­
siones, equipo, medios do transporte, etc. que no son, natural­
mente, sino medios que emplea para el cumplimiento de sus fun­
ciones. Las cosas que un Gobierno realiza en cumplimiento de 
sus funciones pueden ser carreteras, escuelas y hospitales 
construidos, soldados preparados, tierras bonificadas, casos 
tramitados y resueltos, permisos expedidos, exposiciones cele­
bradas, informes preparados o cualquiera de las innumerables 
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cosas que se pueden definir. Lo que no queda aclarado en los 
sistemas presupuestarios tradicionales es esta relación entre 
las cosas que el Gobierno adquiere y las cosas que realiza 
adquiere y las coasa que realiza". (Véase Naciones Unidas 
"Presupuesto de Programas y de Ejecución por actividades". 
E - CN. 12 BRW 1 - 1. 1959). 

En esta modalidad de presupuesto existe, pues, un cambio 
de énfasis desde los medios de hacer las cosas, corno sor los 
materiales, los servicios personales, etc., hacia las realiza­
ciones en sí mismas. 

Las razones de la buena acogida encontrada en diversos 
países por el sistema de presupuesto por programas y resultados 
son varias. Los administradores encontraron en el sistema un 
medio racional de justificar detalladamente sus activid~des y 
mostrar su contribución a la comunidad. Los economistas vieron 
en ~l un m~todo de red~cir el desperdicio en el uso de los re~ 
cursos gubernativos y de maximizar los resultados, logrando 
una movilización expedita de los medios en función de los fines 
trazados. Los ciudadanos fueron seducidos por la posibilidad 
de introducir economías que el sistema representa, y un medio 
de ver bien aplicada su carga tributaria. El Gobierno eucon­
tró en el sistema grandes ventajas para conocer a fondo los 
diversos programas que impulsa, para fijar prioridades, para 
evitar duplicaciones y hacer economías en los gastos. 

Las experiencias prácticas que han realizado los Gobiernos 
de Am€rica Latina tienen modalidades diferentes en algunos as­
pectos, corno consecuencia de la necesidad de adoptar las técni­
cas usadas a las características administrativas de cada país. 

En algunos países se presentan los programas de operación 
separados de los programas de inversión. Tal es el caso de 
Colombia, Ecuador, Paraguay y Bolivia, donde se presentan se­
parados los presupuestos corrientes de los de capital. En 
cambio en Venezuela y Perú los programas de funcionamiento y 
de obras aparecen conjuntamente dentro de cada Ministerio. 
Esta es la alternativa por la que ha optado la Constitución en 
el Art. 214. 

Pese a que los programas de obras se presentan separadamen­
te de los de funcionamiento y de los de Transferencias, todos 
se programan conjuntamente a fin de loerar su debida complemen­
tación. 
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Anexo Nº 3 

OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

Resumen de Proyectos de Inversión proyecto nº 

Ente Responsable: 

Nombre del Proyecto: 

Unidad Ejecutora: 

Localización Geográfica: 

Modalidad de Ejecución: 

Etapa en que se Encuentra: 

Descripci6n del Proyecto 

Justificaci6n del Proyecto 
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i 1 

G~~~---;J-=-J 
--·--------------------------------

Relación con Otros Proyectos 

¡-----
~ a) Del mismo Ente ~--------7 

---------·---------~ 

b) De otros Entes del Sector Público 

c) Del Sector Privado 

¡-

Costo Estimado del Proyecto 
. 1 

1
, Invert a.do al 1 . . 

1

. 

. 31 -1 2-66 1 A invertir Total 

'J'r.,,.,,-,r.,nnc 
! 
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1 

1 f l 
1 
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¡ ! l l 
·-

ó 
¡ 
: j . 1 
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C~LEiDARlO FISlCO DEL PROrECTO 
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FUENTES Y USOS DE FONDOS 

(en miles) ~raucto 
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! - .. ··-··-----·--·--·---·- --·----·-- -- ··-·-··--·•--·---- ···-· --·--------·--·--·--· ·-·- ·, 
i 1 
1•·•---- ••·•---·--· ----- .. ·----- -- ··-----·~ ··--·---- -·· . ---------- --·--·-···--' 
1 : ----·-- ·---·· -----·--··--· -·-··--·-···-·- ·----- ----··- ---------------·---. •· 

'---- ·-

·------··-··-----·--. ·---·---· ---· ·-----· •• - -----·---·-
1 
!- ··-···-·. --------· ---·· - ------·----·- • ·--- ------------··- --· • .-
1 



Anexo Nº 4 

1 - DESCRIPCION 
Programa de funcionamiento 
Programa de obras 

2 - CUADRO DE METAS 
a) Programa de funcionamiento 
b) Programa de obras 
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3 - PERSONAL APLICADO AL PROGRAMA (común a programa de funcio­
namiento y obras) 

Permanente 
Contratado 

4 - RECURSOS MATERIALES (común) 

Equipamiento 
Materiales y servicios no personales 

5 - ASIGNACIONES PRESUPUESTALES (común) 

6 - COSTO TOTAL ESTIMADO POR PROYECTO (Programa de obras) 

7 - CALENDARIO DE E~ECUCION (Programa de obras) 

Form. I RESUMEN DE ASIGNACIONES PRESUPUESTALES 

II PERSONAL APLICADO AL PROGRAMA 

III ASIGNACIONES PRESUPUESTALES 

IV ANEXO DE SUELDOS VIGENTES 

V ANEXO DETALLADO DE ASIGNACIONES PRESUPUESTALES 
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1 - DESCRIPCION 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Contaduría General de la Nación 

OFICINA DE PLANEAMIENTO 
Y PRESUPUESTO 

MINISTERIO 

SECTOR: 

PROGRAMANº 

PROYECTO DE PRESUPUESTO NACIONAL 

PROGRAMA DE FUNCIONAMIENTO 

ORGANISMO: 

NOMBRE DEL PROGRAMA: 

UNIDAD EJECUTORA: 

A) DESCRIPCION: 

PROYECTO DE PRESUPUESTO NACIONAL 

MINISTERIO 

SECTOR: 

PROGRAMANº 

PROGRAMA DE OBRAS 

ORGANISMO: 

UNIDAD EJECUTORA: 

A) DESC.RIPCION 

B) METAS 



2 - CUADRO DE METAS 

a) Funcionamiento 
--------, ------------

1 
··1 ·····--. 

Denominación de la j Unidad en la que i-------·····-- -·-·;-· -·-···--•··-- -- --····· ---------· ·· ·:· 
CANTIDAD 

1970 1971 lo las metas I se expresa la me- , : I ; 
ta ¡ 1967 1 1968 . 1969 ¡ 

1- -------11 -- --------t----------+- -- •••• -t --------- -¡-- - ---· .• -·· -·-·t .. -~--- ....... •· . 

! 1 1 1 1 

1 

b) Obras 
---- ·--------. - : • -

i ¡ 

1 UNIDAD EN L." __ ··-··-···--······-- ··---~1_E_T_~S ¡ QUI. EXF~PSA - ---- -- ··- ·-1• ·--·- 1 

PROYECTO 

: ! LA META Ejecutado I Estimado ; 
; 1 hasta al ; -· ·-·· ··-··· • ····: ·-
) t 31/12/66 1 31/12/67 i 1968 ; 
: -· ---······--------- - -··-···---- -- ------- ---- . - -- 1 • -- --· •··•-. ··-+ ·- --·- .. ······•-J .. 
'. . 1 j 
1 1 

• , l l 
• 1 1 i 

1 1 
1 
1 

1 
1 

1969 .1 
1 

' ! 
1 
1 

PRESUPUESTO 
. ... . ... ... ·····•--· .... 

1970 1971 
-- . . - ····· •• ,. 

1 
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i 

t 
1 

i 
-l· 

i 
1 

1 
1 

1 
i 
1 

1972 

1972 



3 - PERSONAL APLICADO AL PRAGFAMA - 133 -

i) Personal Permanente. 
. 

i ¡ i 
q~ontas 1 NUME11.0 DI CARGOS i SUELDO B SIC_Q_ a!l11a]es) --·--- ·-Escalafón ! - 1 1 ! ! ' 1 

! 
1 

1 
1 

1967 1.~00 196~ 1970 1971 1972 i 1967 1968 1969 1970 1971 i 1972 
1 1 .. 

' ' ¡ 1 
1 1 

1 l i i 1 

i ! 1 
' 1 1 . 

1 1 1 : : 1 . . f 
j 

ii) Personal Contratad~ (j). 

1 C:.'.SE DE l NUUERO DE ~A "tf'OS-Aí!O (estimado) ( 

) 
PERSONAL '¡ 

1967 1968 1969 1970 197 
--------t-----'-'~---t-----t---+---

f nrRECTIVO ¡ 
1 

1 PROFESION1L 1 
ESPECIALIZADO / 

1 i 

ADMI:1IS':'RATIVO 

lsEcUrüARIO Y DE 

! 
?) i SUELDO O JORNAL BASICO (M?ntos --- -, 

! 1 

i 1 1972 1967 1968 1969 1970 . 

1 
1 
1 
1 
1 

' 
1 

anuc;.les) -----
1971_r 1972 ___ 

1 

jsERVICIO 

1 1 
iOTROS 

11 1 ! ' l. 1 
, 

1 1 
; 

(1) JUSTIFICACION: (En esta p,~te óe expresarán las razones que informen sobre la necesidad de que el programa 
requieza pcr&onal e contrato para tareas permanentes o transitorias y su evolución a través 
del período que qe presupuesta). 

(2) Deberá computarse el núm~ro <le cargos contratados por un afio. En :1 caso de contratos por fracciones de año, 
se sumar~n estas fraccione~ ~ 2 ~+~ lle~ar a los 12 meses Y se 1~eD<lra en ese caso un cargo-afio mis. Las frac­
c~o~~s de afio que quedarin como re~iduo se har§n constar en u columna respectiva. 



4 RECURSOS MATERIALES - 131J -

i) Equipamiento (~dificios, máquinas, muebles) 

.-------~--------------------------------·---------
TIPO DE UNIDAD EH QUE ___________________________ CANTIDAD ------·-
EQUIPO SE EXF"{.t::f'. \ f • -- ! 

---------+---------------1_9_6_7_4--. __ 1_~~ª--------t---19~9 ¡ 19z_q_ ___ ~ _____ 1911 

_ Bajas .l. Cqwra~_ J!ªias _j Compras j Baiª-~- C9mJWas l Bai.il§_J.C.QJ!lP 

_____ 1 ~.li.----·-· 
j 1 

l}ajas jcom~s._.! 

1 . 

1 
1 

Í-
1 

l 

1 

PROPIO 
1 

ARRENDADO \ 
1 

1 
1 
1 

ii) Materiale~ y s~~vi~ios ~o personales 

l 1 
1 1 
1 ¡ 
! ¡ 
i 1 
1 
1 

1 
1 

i 
i 

I 1 

TIPO I Unjiao en !------·--,-- ------=-,--------=-CANTIDAD -····¡ 
__ ·----·-••··-1 que __ •• expresa _____ 1967 ___ ~ _____ 1968 ---+------1-'-9...;:_6...;:_9 ___ ¡f-----_---:!~:...:9~7~-0~--l.1----1_9_71 ___ __} _______ 19;;-·_ ~-

• i : f 
1 l , 

1 



1 

5 ASIGNACIONES PRESUPUF.STALES 

1 
1 
' 1 

i 
1 

CODIFICACION 1 
(Espacio reserva-
do del Grupo Cen-

1 

tral de Prcsu-
nn i:, ~1'-n) -. 

1 1 

\ ' 1 
1 1 

1 

' 1 1 ! 

1 
RUBROS 

1 
LENOMINACION 

1 
1 ¡ 
' ¡ 

6 COSTO TOTAL ESTIMAJO PC~ 2f0YECTO 

1 
1 

REALIZADO ESTIMADO 

Invertido hac;ta A invertir has 
PROYECTO 31/12/6b ca ~1/12/67 

! 

(Acumulado) (Acumulado~ 

$ $ 

' 1 
1 
1 

1 : 

! 
' 1 
t 
1 

1 
1 
1 

1 
i 

1 
! 
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VIGENTE PROYECTADO ---f ---- . 
l 1 

1967 1968 1969 l 1970 1971 1972 

1 

1 

1 
1 1 

1 
1 

i : 
¡ 

r 

PRESUPUESTO 

1968 1969 1 1970 1971 1972 Total inver 
tido hasta 
1972 

$ $ $ $ $ $ 

i 
1 i 
' 1 

1 1 
1 1 

' ' , 
1 
: 

; 1 



I) 

ro~::lULARIO 7 

CALENDARIO DE EJECUC!ON FISICA ESTIMADA Y DE 

uTILIZACION DE ASIGNACIO~ES PlESUPUESTALES ?ARA 1968 

i 1 j 1 
,., ••. •.:r' 'T., "C"" 1 1 e:., . ~· :.., ir., e ~ -'e ~.-- e 2do. T 1• i :ne s -e~., e 1 3cr. T:-.:.:nGstrel • ..____ .... !,.u~ h.u..) j i 

?ROiECTO 

.. 

-------- l 
i 1 i s ·- 1 r $ $ ~ 

----.... ... ..__._.,._ ! i::,1ta Uc·ca 1 1 Hcta .,. 
1 ! 

1 I 1 1 l 
i l 
1 

1 1 ' 1 1 
1 
1 

! 
1 ! 1 . 

}{ESP~'EN DE ASIGNACIONES PRESUPUESTALES 

Inciso: 
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4to. T~.,ir.ie:.·i:r< TOT !i!.. - --· -· 1 

H-::,ta 1 $ r-~c~ ~ $ 

1 1 
i 

1 

1 PRDGRA_M_A_S ____ J RUBROS j 
, 1 !I Tot~l 1 -···/ l_E~,, __ D_E_N_O_H_I_~_rA_C_I_O_i_, __ +,- --'---º-- 1 , 2 3 1' 4 5 6 7 8 9 1 1 ----;...---t----+-__;---;---=:__-~__:::_ _ _¡_ ___ .,__ ___ _.,_ ___ J 

! 

1 
1 

1 i 1 
; 
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Pág. • • • • • • • • • • 

Organismo , • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Programa •••• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

II PERSONAL APLICADO AL PROGRAMA 

Número de ! ESCALAFONES -¡--· MONTO ANUAL cargos 1 Código Denominaci6n 
t 
1 
' 
1 1 ! 
1 
i 
! 
1 

1 SUB TOTAL $ 
t : - -1 1 

\_E_T I MA e I o NE~ CONTRATACIONES 
: 1 

$ 1 ' PARTIDA GLOBAL 1 i 

\ 

1 

t 
1 
1 

TOTAL $ ¡ ! 

'-·-
, 

--◄ 

(1) Importe incluido en el Rubro o (cero) del cuadre ~ siguiente. 

III - ASIGNACIONES PRESUPUESTALES 
,-· 

1 

1 RUBRO j DENOMINACION Mn111'1"n A wn• T. ., 
i 
1 

1 
~ 

1 

1 
1 
l 

1 
' 
1 
1 1 TOTAL 1 $ ·----------------------------------~ 
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~inisterio de Hacienda 
INCISO .............•••• 

¡ r 'l.'.fil:,_1 _,1.._r º---1 I ___ . __ _ 

,·- -

! , ___ _ 

i 
~ 
1 

1 

lz 
'º !ti 
. L"Tj 

'º 1> 
!~ 

jg 
. i 

1 
1 

1 

1 
1 

• 

1 

1 
1 

t-

l 
1 
1 

Hoja IT O •••• 

IV ANEXO DE SUELDOS VIGENTES 

' 
1 Monto anu,::l ~ Destino 

H Ci) 1 
1 (/) ~ 

' Sue J.do l n :i> 

1 :i> t".J mensual por partida - H ~-
1 

t"' o 

1 
~ j ni DENOMINACION :::, r: o:., 

,j ,n j 
1 

o cargo ~
• q 

1 f. :z: '.:> p., 

~ . 
1 

' f ----- 1 i i i 
1 i 
! 

! 1 1 

1 
1 1 

1 

1 
1 1 

1 ' i 

1 1 1 
1 1 1 1 i 1 1 

1 ! 
1 1 i 1 

' 1 
1 

! ' '. 1 : 

Ministerio de Hacienda 

• :;d 

i e: 
1 tD 
1 :;., 

¡o 

I ?l C IS O ................. . 

PROGRAMA ............... . 

Hoja No. ....... . 

V ANEXO DETALLADO DE ASIGNACIONES PRESUPUESTALES 

' ' l SUB ¡ ¡• MONTO ANUAL MONTO ANUA LLAMADAS 

1 RUBRO Y DENOMINACION POR SUB-RUBRO POR RUBRO 
RENGLON ' I Y RENGL0N 

~----------i:----------+--------;-------
1 

! 
1 

1 

1 
1 
1 

NOTA: Los gastos vigen~cs co~rcspondi,n­
tes a esta Planilla provienen ce: 

! 1 1 l , . 
• Inciso I Item 
1-- ·---------· ··-·--·· 

1 
1 
1 

• ..... ·------·· -----· ··-' 



Anexo Nº 5 

ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA A NIVEL DE PROGRAMAS 

Y SUS CORRESPONDIENTES UNIDADES EJECUTORAS 

LEY 13.640 26/XII/67 
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Fuente: Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto. 
(División Presupuesto) 



A 
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AGRUPACION SECTORIAL DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

Sectores Socio - Económicos 

01 - Cultura y Enseñanza 

02 - Sanidad 

03 - Trabaj~ y S~guridad Social 

04 - Viv:f.enda 

05 - Recursos Jaturales 

06 - Trans7ortes 

07 - Comunic~~iones 

08 - Ene~gí2 

09 - Sane~miento Bisico 

10 - ~~baLización 

11 Agropecuario 

12 - Industrial 

13 - e~mercio J otros servicios 

14 Turif . .Jlo 

B Sec~ores de Servicios Gubernamentales 

31 - Administración General 

32 - Administración Hacendaría 

33 - Relaciones Exteriores 

34 - Defensa 

35 - Seguridad Interna 

36 - Justicia 

C - Sectores de Servicio Financiero 

D 

51 - Bancos 

52 - Seguros 

53 

99 

Administración de la Deuda 
Pública 

Erogaciones no aplicables 
a sectores 



Sector 

31 

31 

31 

31 

31 

31 
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IJCISO 2 PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Programa 

Nº Denominació~ 

1.01 

1.02 

1.03 

1.04 

1.05 

2.06 

Fijación, Cuordinación y Supervisión de 
le p&l:r.~~a de Gobierno. 

Comunicaciones de la Presidencia de la 
República 

Asesoría en rormulación, Coordinación, 
Ejecución y Control de Planes de Desarrollo 

AscsorÍ3 y Coordjnación en Programación, 
Control y 1valuación de Presupuestos 

~01-maliz~ci~u y ldministración del Servicio 
Civil 

Const~ucción, Ad~uisición y Rernodelación 
del Edifi~io de la Presidencia y de la Ofi­
cina de Plnneamiento y Presupuesto 

Unidad Ejecutora 

Presidencia de la República 
y dependencias. 

Oficina de Comunicaciones de 
la Presidencia 

Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto 

Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto 

Oficina Nacional de Servicio 
Civil 

I) Obras a cargo de la Di­
rección de Arquitectura 
del M.O.P. 

II) Obras e Inv. a cargo de 
la Oficina de Planeamien­
to y Presupuesto 



Sector 

34 

34 

34 

34 

34 

34 

34 

34 

34 

34 

01 

01 

J"!C!~O 3 MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Progt"ama 

1.01 

1.02 

1.03 

1.04 

1.05 

1.06 

1.07 

1.08 

1.09 

1.10 

2.11 

2.12 

~dministr~ción Central 

E:;árcito 

Marina ftrmad• Nacional 

Se~uri(ad Jocial 

SalPd 11:i.litc"".' 

Estudios Geográficos 

Policía ~e C~stas 

Justici1 Militar 

EGtudios, rroyEctos y Scpervisión de Obras de 
Defensa tlacioncl 

Constr11cciones y equipamiento para las unidades 
militares 

Construcciones para Ensefianza Secundaria y Técnica 
Esoe~iaJizad.1 
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Unidad Ejecutora 

Despacho de la Secretaria de Estado, Ofi­
cinas Centrales del Ministerio, Comisión 
Nacional de Aeropuertos, Parques Naciona­
les y Dirección General de Defensa Civil 

Inspección General del Ejército 

Inspección General de la Marina 

Inspección General de la Fuerza Aérea 

Comisión de Vivienda y Comisi6n de Tutela 
social de las Fuerzas Armadas 

Servicio de Sanidad de las FF AA 

Servicio Geográfico Militar 

Prefectura General Marítima 

Tribunales Militares 

Servicio de Ingenier1a y Arquitectura 
Militar 

Servicio de Ingeniería y Arquitectura 
Militar 

Servicio de Ingeniería y Arquitectura 
Militar 

(continúa en la hoja siguiente) 



(continuación de la tojñ anterior) 

Sector 

02 

06 

06 

Programa 

Nº Denominac{ón 

2.13 

2.15 

Construcciones para los servicios de Sanidad 
Militar 

Ampliéción y remodelación de aeropuertos 

Construeclón, adquisición de buques y equipa­
miento le los Servicios de la Marina 

- 14-3 -

Unidad Ejecutora 

Servicio de Ingenier1a y Arquitectura 
Militar 

Comisión Nacional de Aeropuertos 

Servicio de Iluminación y Balizamiento 



Sector 

35 

35 

35 

35 

35 

35 

35 

35 

It-.CISO 4 MINISTERIO DEL INTERIOR 

Programa 

Nº Denomin~ciÓL 

1.01 

1.02 

1.03 

1.04 

1.05 

1.06 

1.07 

2.08 

Admitlistraci6n General 

Política v Contralor de Migraci6n 

A~nui&ic{ones y Suministros 

Matltenimic,to dbl orden Interno: 
Mcntev{deo 

Mantenimiento del orden Interno: 
Interior 

Control del trAnsito en c~rreteras 

Pr~vención y lucha contra el fuego 

Ccnstrucci6J y Reparaci6n de edificios 
de los Servicies de Seguridad Interna 

- 144 -

Unidad Ejecutora 

Secretaría del Ministerio 

Dirección de Migración 

Intendencia General de Policías 

Jefatura de Policía de Montevideo 

Jefaturas de Policía del Interior 

Dirección de Policía Caminera 

Cuerpo Nacional de Bomberos 

Dirección de Arquitectura - Minis­
terio de Obras Públicas 



Sectc.,r 

32 

32 

32 

3 2. 

32 

32 

32 

32 

32 

32 
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INCISO ;j iíINIS1'ERIO DE HACIENDA 

Programa Unidad Ejecutora 

Nº Denorinaci6n 

1.01 

1.02 

1.03 

l. 04 

1.05 

1.06 

1.07 

l. 02 

1.09 

l. 10 

Administrscio1 ie la Política Econo­
mico··Financiera ae:: Estado 

Control T.ntérno y ~ontabilidad Gene­
ral de la Administ~ación Financiera 
del EstaJo 

Servicio de tiLran~ía de Alquileres 

Asesor~~:euto y Contralor Intermi­
tente 

Dirección General de Secretaría 
del Ministerio 

Contaduría General de la Nación 

Contaduría General de la Nación 

Inspección General de Eacienda 

Sarvício de Pa~aduría fe ln Adcinis·• Tesorería General de 1~ Nación 
tración ventral 

Rccaudgci5n de ~xibutos Dirección General Impositiva 

Racionalizacic~ A~ministrativa de los Dirección General Impositiva 
Servicios de Rccauleción de Impuestos 

OrdanP.mjento Tormutivo y Técnico del Dirección General Impositiva 
Sistema Im~~s~tiuo 

Recaudac~Ó"~ Cont4alor y FiscalizacionDirección Nacional de Aduanas 
de la R&nta aduane~a 

Recaudaci5~ ~e In~resos Provenientes 
de Loterias y ~uinielas 

Dirección de Loterías y Quinie­
las 



Sector 

31 

31 

32 

53 

32 

31 

31 

32 

- 1~6 -
INCISOS MINISTERIO DE HACIENDA {cont.) 

Prog_rama Unidad Ejecuto~á 

Nº Denominación 

1.11 

1.12 

1.13 

1.14 

1.15 

1.16 

1.17 

1.18 

Administ~ación General Catastro Nacional Dirección Técnica General del 
Servicio de Catastro y Adminis­
tración de Inmuebles Nacionales 

Elaboración y Conservación del Catastro 
Nacional 

Dirección General de Catastro y 
Administración de Inmuebles Na­
cionales (División Investigación 
y Estudios Catastrales - División 
Catastro Subjetivo - División Ca­
pital - División Interior - Divi­
sión Gráfica) 

Administración de Inmuebles de Propiedad Dirección General de Catastro y 
del Estafo Administración de Inmuebles Nacio­

nales - División Inmuebles 

Admini~tración General Crédito Público 

Ad~inistr~oiJn de la Deuda Pública 

Ad~inis~ración de Depósitos y Retencio­
nes Judicial~s 

Elahorac56n, Suiervisión y Coordinación 
de las ~stadísticas Nacionales 

Asesora~iento J~rídico en Materia de 
AdministraciSn ¿e Personal 

Dirección de Crédito Público 

Dirección de Crédito Público (Di­
visión Deuda Pública) 

Dirección de Crédito Público (Di­
visión Depósitos y Retenciones 
Judiciales) 

Direcci6n General de Estadísticas 
y Censos 

Directorio del Estatuto del Fun­
cionario 



Sector 

32 

32 

10 
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INCI~O 5 MINISTERIO DE HACIENDA (cont~) 

Pro,s.rama Unidad EjecutoI'a 

Nº DenomiJ~ción 

1.99 

2.19 

2.20 

Planilla de Personal en Disponibi­
lid~d 

t~ras e Inversiones en varios Serví- Dirección de Arquitectura M.O.P. 
cios d~ la Administración Hacendaría 

Ppoyo Financiero a Obras Públicas Ministerio de Hacienda 
Municip~le& 



Sector 

33 

33 

33 

33 

05 

33 
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INCISO 6 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Programa Unidad EjecutoI'a 

Nº Denominación 

1.01 

1.02 

1.03 

1.04 

2.04 
(Bis) 

2.05 

AdministI'aci1n General 

Ejecución de la Política Internacional 

Docencié, Información e Investigación 
Dj?lom~ticñ 

Apoyo a Representaciones y Comisiones 
Nacionales y Comisiones Mixtas Inter­
nacionales 

Desarrollo Regional de la Cuenca de la 
Laruna Merio 1/ 

Despachos del Ministro y Sub­
secretario - Director General 
y Sub - Director General -
Asesoría Letrada - Inspecciones 
y Sumarios - Planeamiento y Pre­
supuesto - Protocolo - Departa­
mento de Servicio Administrativo 

Departamento de Política Exterior -
Departamento Consular - Departa­
mento de Integración y Departa­
mento de Relaciones Económicas 
Internacionales 

Instituto Artigas (RR EE) 

Despacho de la Secretaría de Esta­
do y Dependencias de la misma 

Oficina de Planeamiento y Presu­
puesto, CooI'dinando los Trabajos 
de la Delegación Uruguaya a la 
Comisión Mixta Brasilefio - Uru­
guaya 

Construcción e Inversión para el Servicio Dirección de Arquitectura del 
de ?elaciones Exteriores Ministerio de Obras Públicas 

1/ Se transfiere al ~inisterio de Ganadería y Agricultura, Art. 514, Ley 13.640. 



Sector 

11 

11 

11 

05 

11 

11 

11 

11 

31 
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I:-TCISO 7 MINISTERIO DE GANADERIA Y AGRICULTURA 

Pro~rama 

Nº Denominación 

1.01 

1.02 

1.03 

1.04 

1.05 

1.06 

1.07 

1.08 

1.09 

Administración General 

ItvestiJa~ión y Experimentación 
Agropecuaria 

Extensión y Asistencia Técnica y 
FL1anciera 

Deqarrollo 1e loE Recursos Naturales 
Renova"les 

Prestación de Servicios Agropecuarios 

Contralo:,.-. Legal 

Ecoro111ia Agriria 

Abastecimiento y Comercialización 
A5ropE;.:?Uar:i.os 

Planilla ~e Personal en Disponibilidad 

Unidad Ejecutora 

Ministerio de Ganaderia y 
Agricultura 

Dirección Coordinadora de 
Investigación y Extensión 

Dirección Coordinadora de 
Investigación y Extensión 

Dirección Coordinadora de 
Recursos Naturales Renovables 

Dirección Coordinadora de 
Servicios Agropecuarios 

Dirección de Contralor Legal 

Dirección de Economia Agraria 

Dirección de Abastecimientos 
Agropecuarios 

Dirección de Arquitectura M.O.P. 



Sector 

11 

05 

INCISC 7 

Programa 

- 150 -
MINISTERIO DE GANADERIA Y AGRICULTURA (cont.) 

Unidad Ejecutora 

Nº Denominacién 

2.10 InversiÓP an ronstrucciones y Equipa­
miento para los Servicios Agropecuarios 

Desarrollo Regional de la Cuenca de la 
Laguna Merín. '/ 

Ministerio de Ganadería y Agri­
cultura y Ministerio de Obras 
Públicas 

Oficina de Planeamiento y Pre­
supuesto coordinando trabajos 
Delegación Uruguaya a la Comi­
sión Mixta Brasilefio - Uruguaya 

'/ Art. 514, ley 13.640. 



Sector 

12 

12 

12 

12 

12 

08 

05 

05 

- 151 -
INCISO 8 MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Programa 

Nº DenomiP~ciór 

1.01 

1.02 

1.03 

1.04 

1.05 

1.06 

1.07 

1.08 

Administración General 

Formulación de las Bases Técnicas para 
la FijaciÓD de la Política Industrial 

A~ministracíón de la Política de Pro­
tección IPdustzial 

ContrQlor cte Aplicación de la Legisla­
ción I~dustrial 

Administración y Elaboración del Regis­
tro de la P~opiedad Industrial 

Coordinación con Entes 

Investigaciones Geológicas 

nlumr~ami~nto de Aguas Subterráneas y 
Estudioo Varios 

Unidad Ejecutora 

Dirección General de Adminis­
tración 

Dirección de Industrias a De­
partamento de Promoción Indus­
trial 

Departamento de Informes Técni­
cos Industriales 

Departamento de Contralores 
Varios 

Dirección de la Propiedad In­
dustrial 

Ministerio de Industria y Co­
mercio 

a) Despacho de la Dirección 
del Instituto Geológico del 
Uruguay; b) Departamento Téc­
nico - Científico del Instituto 
Geológico del Uruguay 

Departamento Técnico - Industrial 
del Instituto Geológico del Uru­
guay. Es responsable de este Pro 
grama la Dirección del Instituto­
Geológico del Uruguay 



Sector 

12 

13 

12 

12 

- 1~2 -
INCI30 8 MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO (cont.) 

Programa 

Nº Denomi~aci&n 

1.09 

1.10 

1.11 

1.12 

Contralor y Iegistro de Minas y Canteras 

Afninistración de la Política Comercial 

Regulación de Precien y Subsidio de Ar­
tículos de Primera Necesidad 

Tr1.n~ferencias 

Unidad Ejecutora 

Inspección General de Minas. Es 
responsable de este Programa la 
Direcci6n del Instituto Geológico 
del Uruguay 

Dirección General de Comercio 

Consejo Nacional de Subsistencias 
y Contralor de Precios 

Ministerio de Industria y Comercio 



Sector 

31 

06 

06 

31 

06 

07 

07 

07 

14 

14 

I'TCISO 9 

Programa 

- 153 -

MINISTERIO DE TRANSPORTE, COMUNICACIONES Y TURISMO 

Unidad Ejecutora 

Nº DenominacióP 

1.01 

1.02 

1.03 

1.04 

1.05 

1.06 

1.07 

1.08 

1.09 

1.10 

Administración General 

As~soramio~to en la Formulación de la 
Política, Coordinación y Supervisión 
df:,l Trans¡. orite 

Despacho de la Secretaría de Estado 
y Dependencias vinculadas 

Dirección Nacional de Transporte 

Servicios ~uxiliéres para la Coordina- Dirección General de Almacenaje y 
ción entre los diversos medios de trans- Servicios Auxiliares 
porte 

Servicios de Meteorología Dirección General de Meteorología 
del Uruguay 

Se~vicios de Avicción Civil Dirección General de Aviación Ci-
vil del Uruguay 

As~soramicnto en la Formulación de la Dirección Nacional de Cornunicacio-
Política, Coordinación y Supervisión de nes 
Comuni~acjones 

Servicios de Telecomunicaciones Dirección General de Telecomunica­
ciones 

Se~vicios Postales 

Asesoramiento en la Formulación de la 
Política, roordinación y Supervisión 
del turismo 

Administraci6n de Turismo 

Dirección General de Correos 

Dirección Nacional de Turismo 

Oficina Nacional de Turismo 



Sector 

06 

G7 

14 

INCISO 9 

Pro~rama 

- 15~ -

MINISTERIO DE TRANSPORTE 1 COMUNICACIONES Y TURISMO (cont.) 

Unidad Ejecutora 

Nº Denominacjón 

2.11 

2.12 

2.13 

Construcciones y Equipamiento Básico 
de Aeronáutica Civil y Meteorología 

Inve~cli~nEs en Eervicios de Comunica­
cio~es 

Ministerio de Obras Públicas 

Dirección Nacional de Comunica­
ciones 

Obras de hpoyo a la Promoción Turística Ministerio de Obras Públicas y 
posibilidad de convenios con 
Gobiernos Departamentales 



Eector 

31 

31 

06 

06 

05 

31 

05 

06 

- 155 -

INCISO 10 MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

·Pro_g_rama Unidad Ejecutora 

Nº Denominación 

1.01 

1.02 

1.03 

1.04 

1.05 

1.06 

1.07 

2.08 

Administración General 

AdrninistrQción Financiera y Programa­
ció~ de 1~ Utilización de los Recursos 
para Obras PEblicas 

Servicios para Corstrucción y Manteni­
mientn de Ví~3 de Comunicación Terres­
tre 

Contralor del uso de Vías de Comunica-
ción Terrestr~ '/ 

Servicios para la Habilitación de Vías 
de Neveg~ción y Arrovechamiento de Re­
cursos Hidraúlicos 

Despacho de la Secretaría de 
Estado y Oficinas Dependientes 

Contaduría Centr.al y Delegadas -
Tesorería 

Dirección de Vialidad 

Dirección Nacional de Tránsito 

Dirección de Hidrografía 

Servicios par~ la Construcción y Repara- Dirección de Arquitectura 
ció~ de Edificios 

ReJ~vamien~os y Estudios Topográficos 

Construcción, Mejoramiento y Manteni­
miento~~ la Red Vial 

Dirección de Topografía 

Dirección de Vialidad 

'/ Puede pasar a ser ~ctividad del Programa 1.03 por decisi6n del P. E. (art. 209, 
Ley 13.640). 



Sector 

05 

31 

31 

- 156 -
INCISO 10 MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS (cont.) 

Pro_g_rama Unidad Ejecutora 

Nº Denominación 

2.09 

2.10 

2.11 

Construccj0n aa Obras Nuevas, Mejora- Dirección Hidrografía 
miento y Mantenimiento de las Vías Nave-
gables y Aprovechamiento de Recursos Hi-
dráulicoE 

Obras r~ Arquitectura Dirección Arquitectura 

Obligaciones y Obras Varias Dirección Arquitectura 



01 

31 

31 

12/13 

31 

36 

35 

INCISO 11 MINISTERIO DE CULTURA 

Programa 

Nº Danominacf6n 

1.01 

1.03 

1.04 

1.05 

1.06 

1.07 

Adrninistrac i6n Ge1:eral 

Asesoramientn Let1ado a la Administra­
ci6n Pública 

Insc~ip~i6P y certificación de actos y 
contratos y Servicios Notariales 

Publicaciones ~ficiales y Servicio de 
Irnpresionec para l~ Administraci6n Pú­
blic¿. 

Inscripcion~s y cfrtificaciones relati­
vas al estad, civil de las personas 

Ejercicic ~el Ministerio Público, del 
Minidterio fiscal, de la Abogacía del 
Estado y Actuación en la Jurisdicci6n 
de lo Contencioso Administrativo 

Administración de Cárceles 

- 157 -

Unidad Ejecutora 

Despacho de la Secretaria de Estado -
Direcci6n de Administración - Direc­
ción Técnico Contable - Direcci6n de 
Justicia - Secretaría General - Ase­
soría Letrada - Inspecci6n General 
de Servicio - Oficina de Programación 
y Presupuesto 

Fiscalías de Gobierno de Primer y Se­
gundo Turno 

Dirección General de Registros y Es­
cribanía de Gobierno y Hacienda 

Imprenta Nacional y D2rección y Admi­
nistración del Diario Oficial 

Dirección General del Registro de Es­
tado Civil 

Fiscalía de Corte y Procuradur1a Gene­
ral de la Nación - Fiscal1as Nacionales 
de Hacienda Civil y del Crimen - Fisca­
lías Letradas Departamentales - Procura­
durías del Estado en lo Contencioso Ad­
ministrativo 

Dirección General de Institutos Penales 



Sector 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

INCISO 11 MINISTERIO DE CULTURA (cont,) 
- 1se -

Programa Unidad Ejecutora 

Nº Denominación 

1.08 

1.09 

1.10 

1.11 

1.12 

1.13 

Difusi6r Cul~ural y Promoci6n de las 
Artes Plásticas 

Coo1-di·nació1. r~ la Educ.4'.éión Nacional 
y Fc~ento ae las Investigaciones T~c­
nic~ - Cient~ficas 

Inve~tigaciones Biológicas y Relativas 
a la Ener~la Atómica 

Direcci6n de Actividades Cultu­
rales - Comisión Nacional de Be­
llas Artes - Comisión Nacional 
de UNESCO - Comisiones Especia­
lizadas 

Comisión Coordinadora de los En­
tes de Enseñanza - Consejo Nacio­
nal de Investigaciones Técnicas -
y Científicas - Dirección de Acti­
vidades Musicales y Secretariados 
Técnicos 

Instituto de Investigación de Cien 
cias Biológicas - Comisión Nacional 
de Energía Atómica 

Adm:nistraci6~ de la Biblioteca Nacional Biblioteca Nacional 

Ediciones del Estado, Promoción Edito- Instituto del Libro - Comisiones 
rial, Distribución de Libros y Formación Editoras y Comisión del Papel 
de .oibliotecad 

Mantenimjento y Desarrollo de Museos, 
Arcaivo y Preservación del Patrimonio 
Histórico - A~tistico de la Naci6n 

Dirección del Patrimonio Hist6rico 
y Artístico Nacional - Museo Hist6-
rico Nacional - Museo Nacional de 
Historia Natural - Museo Nacional 
de Bellas Artes - Museo Aduanero y 
de Hacienda - Museo y Escuela C1vica 
"Juan Zorrilla de San Martin" - Ar­
chivo General de la Naci6n - Taller 
de Restauración del Patrimonio His­
tórico y Artístico de la Nación 



s~~~:c:=:-· ----

,. .• 
... , -~ 

~ -• 
V..&. 

35 

01 

01 

01 

!J.'TCI~O 11 MINISTERIO DE CULTURA (cont.) 

Unidad Ejecuto~~ 

Nº Danominac56n 

:.15 

:l.16 

2.17 

2.18 

2.19 

2.20 

OrganizaciSn ~e E3pectáculos Artísticos Se~vicio O~ici~l de Difución 
y Adm{nistraci6n de Radio y Televisi6n ~R~io ElSctrica 
Ofiniales 

DeGñ~rollo v ?o~ento de la Educación 
Fisica 7 de l~s Acti~id~des Deportivas 

Apoyo FinFnci~ro parQ el Desarrollo de 
Activi<ladet Culturales y de Entidadea 
c0L fircs dt Mejoraniento Social 

Desp~cho de la s~crctaría de 
Estado y Depcndnncia~ c~~reGron­
dientcs 

Rernodelación y T~~min~ción de estableci- Dirección de A~quitactu~u ¿el 
mientes Ca~celarios y Complementación de Ministerio de ObrG~ PCblic~~ 
Ob~~s ~n 1¿~cucion 

Cónstruccí~n tle H?gares Estudiantiles 

Conotrucción de Monumentos Históricos, 
Rep~racioned y Ampliaciones de Museos 

Construcciones, Reparaciones y Amplia­
ciones en Plazas y Campos Deportivos, 
Rinc~neb Inf~ntjles y otras obras vincu­
la1as a 1~ pr&ctica de los Deportes 

Dirección de Arquitectura del 
Ministerio de Obras Pú~licas 

Dirección de Arq~itectura del 
Ministerio de Obras Públicas 

Comisión Nacional de Educación 
Física 



Sector 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

INCISO 12 MINISTERIO DE SALUD PUBLICA - 16Q -

P:oograma 
~---Denominación 

Unidad Ejecutora 

1.01 

1.02 

1.03 

1 • 01,¾-

1.05 

1.06 

1.07 

1.08 

1.09 

Fijaci6n y supervisi6n del cumplimiento 
de la Politica de Salud 

dervicic~ generales de los prograrn~s 
1e Salurl fública 

!\dicstramiento 

N~vel central (Ministro y Subsecretario) 
D~rectc~ General de Salud - Divisi6n de 
'Dl • • aneamiento y Presupuesto - Dirección 
General de Secretaria 

Nivel central en sus respectivas depen­
dencias 

Escuela de Sanidad - Escuela de Nurses 
Dr. Carlos Nery - Nivel Central (Cursos 
de adiestramiento en servicio) 

At1nción médica curativa y de rehabilita Hospitales - Policlínicas y·dispensarios 
ción de todo el pa~s 

~rev,nc1ón de enfermedades, vigilancia 
y mejnra~iento de la salud 

Servicio~ rurales integrados 

Alimentación complementaria a grupos 
vul~erables 

Asistenci·;3. Social y Atención médica de 
anci;:¡nos 

Produoción de medicamentos y alimentos 
,a~a uso interno del Ministerio 

Centros y Subccntros de salud y otros es­
tablecimientos 

Unidades integradas 

Hospitales - Centros de Salud - Policlí­
nicas - Otras dependencias del M. s. P. 

Hospitales - Hogar de Ahetanos y Familias 
seleccionadas para su tenencia 

Laboratorio Químico Industrial Dorrego -
Panadería Pifleyro del Campo - Fideería 
Saint Bois 



Sector 

02 

02 

09 

- 161 -
r~r.ISO 12 - MINISTERIO DE SALUD PUBLICA (continuación) 

t1~ograrna 

·- 0 D.enominnéión .! 

1.10 

2.11 

2.12 

Apoyo financiero a instituciones priva­
das de acción en el campo de la Salud 

Cons"':1·Jcción, repe.-ración y remodelación 
en edi~i~ios hospitalarios 

Abastecimientcs de agua a comunidades 
ruralc~ Fe~ores de 1.000 habitantes 

Unidad ej~cutora 

A. U. P. I.- Dirección Revista Archivos 
U~uguayos de Medicina, Cirugia y Especia-
lidades - Inst. de Ciegos - Procardias -
Centro del Cánc,3r L:iríngeo - Ese. "F. D. 
Rooseveltli - Liga Nacional Contra el Al-
coholismo - Centro de 1ucha Antileprosa .-
Asoc. de Diabeticos del Uruguay - Sanütorio 
para Obreras y Empleadas - Instituciones 
Científicas - Com. Honor.para la Lucha Anti­
tuberculo$a - Liga Uruguaya Contra la Tuber­
culosis - Asoc. Pro Rec. del Lisiado del Depto. 
de Colonia - Cooperativa de Consumos de Salud 
Pública - Asoc. Urug. de lucha contra el Cáncer. -
Comisiones vecinales de apoyo a la Salud Pública -
Hogar Infantil 11 Gral. Artigas" de Dolores. 

Dirección Arquitectura M.O. P. 

Comité Técnico de las Instituciones Participan­
tes. 



Sector 

03 

03 

03 

03 

03 

03 

03 

03 

03 

03 

INCIÉO 13 -
- 162 -

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Programa Unidad Ejecutora 

1.01 

1.02 

1.03 

1.04 

1.05 

1.06 

1.07 

1.08 

1.10 

2.09 

Denominc..cióy, 

Adrninistrací6n General 

Estudi~ y r~gulación del Mercado de 
Tr~bajo y ~el Em¡leo 

Despachos del Ministro y Subsecretario -
Niveles centrales del Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social (Asesor1a, Unida­
des, Coordinadoras de la Política de la 
Seguridad Social - Grupo Sectorial de Pla­
neamiento y Presupuesto - Secretaría General 
de Comisiones - Secretaría Técnica de Relación 
con Organismos Internacionales - Dirección de 
Servicios Administrativos - Dirección Financiero 
Contable 

Servicio de Mano de Obra y r~pleo 

Ascsorami~,to y /.sistencia al Trabajador Centro de Aseso~amiento y Asistencia al Traba­
jador 

Regulación del S,lario y Relaciones La­
boré:..les 

Ccntralor de la Legislación Laboral y 
de la Pe~uriiad Social 

Invastj~ación Dietética y Asistencia 
AlimE>"lticia 

Coordinación de la Asistencia Social y 
Capacitlciones diversas 

vi¿a y bienestar del menor 

Dirección de Relaciones Laborales y Salarios 

Inspección General del Trabajo y ln Seguridad 
Social 

Instituto Nacional de Alimentación 

Instituto del Servicio Social 

Consejo del Nifio 

Apoyo Financiero para la Escuela Univer- Ministerio de Trabajo Y Seguridad Social 
sita~ia de Servicio Social 

CoPstrucciones y Reparaciones de Edifi- Dirección de Arquitectura M. O. P. 
cios pRrt~~caientes al Consejo del Nifio 



Sector 

36 

36 

36 

36 

36 

36 

36 

- 163 -
INCISO 16 ~ PODER JUDICIAL 

Progr,na Unidad Ejecutora 

Nº r~noroinación 

1.01 

1.02 

1.0~ 

1.G4 

1.05 

1.06 

2.07 

Administración Superior de Justicia 

A~ministración de Justicia a nivel de 
Tribunales de Apelación 

h~~inistración de Justicia a nivel de 
Juzga1os Letrados de Primera Instancia 
G3 MJnt€video de Competencia Especiali­
z~ja 

Pdmitlistrnción de Justicia a Nivel de 
Juzgados de Primera Instancia del Inte­
rior de Competencia Mixta 

Adrinistrnción de Justicia a Nivel de 
Jnzg~dos de Paz de Competencia Mixta 

Servicios Técnicos de Defensa y Asis­
~encia L~trada de Oficio, Periciales y 
Registrales 

Suprema Corte de Justicia 

Suprema Corte y Tribunales de 
Apelaciones 

Suprema Corte y Juzgados Letrados 
de Primera Instancia de Montevideo 
de Competencia Especializada 

Suprema Corte y Juzgados Letrados de 
Primera Instancia de Competencia Mixta 
(Interior) 

Suprema Corte de Justicia y Juzgados de 
Paz de Competencia Mixta 

Suprema Corte de Justicia 

Const~ucción, Adiciones, Mejoras y Repa- Dirección Arquitectura M.O. P. 
raciones Extraordinarias del Palacio de 
~usticia 



Sector 

31 

31 

31 

36 

- 164 -
INCISO 17 - TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPUBLICA 

Programa Unidad Ejecutora 

Nº Denomiuaci6n 

1~01 

1.01 

1.02 

1. 01 

Contralor ~conómico - Financiero de los Tribunal de Cuentas de la República 
Organi3~o~ 1el Sector Público 

INCISO 18 - CORTE ELECTORAL 

Ju~ticia Electoral Nacional y Administra- Corte Electoral 
ción General 

Justicia Electo~al,Departamental, Ins­
cripción Cívica Regular. Registros Cí­
vicos (Nacional y Departamentales) y 
0rganización del acto elecciónario 

Corte Electoral 

IN~ISO 19 - TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

~~ris~ic~ión anulatoria sobre los actos Tribunal de lo Contencioso Adminis­
administrativos definitivos y jurisdic- trativo 
ciún sobre cortiendas de competencia y 
diferenci~s que se susciten entre el 
estad~ y sus civersos órganos y entre 
estos e~tre sí 



Sector 

99 

99 

99 

99 

99 

99 

99 

99 

INCISO 20 - OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO 

P:: 0 .:<-::ram2. Unidad Ejecu"!:ora 

Nº Deno~inaci6n 

1. 0:1. 

1.02 

1.03 

1. 04-

1.05 

1.06 

1.07 

1.08 

Servicie- de Deuda Pública Ministerio de Hacienda 

Servicív de Pago a Clases Pasivas Ministerio de Hacienda 

Carg-as LP.gales por Sistema Jubilatorio Ministerio de Hacienda 

Prestaciones de Carácter Social Ministerio de Hacienda 

Otros Créditos Presupuestales Ministerio de Hacienda 

Subv~nciones Ministerio de Hacienda 

Financidmiento de Organismos de Enseñan- Ministerio de Hacienda 
Zé' 

Obli~aciones Complementarias Ejercicio 
1967 

Ministerio de Hacienda 

- 165 -



Sector 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

- 166 -
INCISO 23 - CONSEJO NACIONAL DE ENSERANZA PRIMARIA Y NORMAL 

Programa Unidad Ejecutora 

Nº Denominaciór 

1.01 

1.02 

1.03 

1.04 

1.05 

1.06 

1.07 

1.09 

1.10 

2.11 

Fijación y Gupervisión del cumplimiento Consejo Nacional de Enseñanza Primaria 
de la Pol.itica Educacional del Consejo 
Nacjonal de Ensefianza Primaria y Normal 

Enseñan~a 'P • • _r1.mar1a 

Ed uc.:i.c i.ón Común 

E~~~ffnnzt.. Especial 

~e:&.~v iciC' s I.,ocent<·s Auxiliares 

Forma~{6n y Capacitación del Personal 
Docente pér~ la Inseflanza Primaria y 
Normal 

Servicios de Administración 

Administración Financiera 

Servic!~s Co~plernentarios de Salud y 
Bienestav Escolar 

Inspección Técnica 

Inspección Técnica 

Inspección Técnica 

Depto. de Actividades Escolares 
División Investigación y Estadist. Educativa 

Inspección Nacional de Institutos Normales 

Dirección General 

División Hacienda 

División Salud y Bienestar Escolar 

Pr-ogr~mación Construcción y Conservaci6n División Edificación y Equipamiento Escolar 
de Loc~lcs Escolares 

Obras e Inve~siones para los Servicios 
de Enscfianza Primaria 

Dirección de Arquitectura del M. O. P. 



Sector 

01 

01 

01 

01 

01 

Programa 

1.01 

1.02 

1.03 

1.04 

2.05 

I"CISO 24 - CONSEJO NACIONAL DE ENSERANZA SECUNDARIA 
- 161 -

Admini&tración General de Ensefianza 
Secundaria 

Enseñanza ~ecundaria 

For~aciGn J perfeccionamiento de Pro­
~esores para Ensefianza Secundaria 

Servicios {e Complemento y Extensi6n 
de Ensaflanza Secundaria 

Obr~J de Inversiones para los Servicios 
dP. Enseñanza Secundaria 

Unidad Ejecutora 

Consejo Nacional de Enseñanza Secundaria 

Varios 

Instituto de Profesores 11 Artigas" 

Observatorio Astronómico - Biblioteca 
Central - TV Educativa - Departamento de 
Divulgacion y Cultura 

Dirección de Arquitectura del M. O. P. 



Sector 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

01 

- 168 -
INCISO 25 - UNIVERSIDAD DEL TRABAJO DEL URUGUAY 

Programe:. 

Nº D~no~inación 

1.01 

1.02 

1.03 

1.u5 

1.06 

1.07 

!L 09 

~ervicios Administrativos 

Ensefianza Técnica Agraria 

Ensefianza Técnica Industrial 

rLseJanza Artesanal y Artística 

Ensefianza Comercial y de Servicios 

Bns€ñanza para la Formación de la Mujer 

Servicio Técnico Docente 

PlanPamiento Educativo 

nbras e Inversiones para los Servicios 
de la Universidad del Trabajo 

Unidad Ejecutora 

Secretaríu. General 

Dirección de Enseñanza T~cnica Agraria 

Dirección de Enseñanza Técnica Industrial 

Inspección de Ensefianza Artesanal y Artistica 

Inspección de Ensefianza Comercial y de Servicios 

Dirección Técnica: {Dirección e Inspección de 
los Servicios - Instituto Normal de Ens~fianza 
Técnica y Centro de Capacitación Técnica - De­
partamento de Formación para la Empresa - Servi­
cio Nacional de Aprendizaje - Biblioteca -
Museo y Archivo Histórico - División de Asistencia 
{Departamento de Orientación - Departamente Médico -
Departa mento de Asistencia al Egresado) - Dep~r­
tamento de Seguridad Industrial - Departamento de 
Ense~anza Audiovisual) 

Dirección de Planeamiento 

Dirección de Arquitectura del Ministerio de Obras 
Públicas 
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IhCISO 26 - UNIVERSIDAD DE LA REPUBLICA 

Sector Prog_rama Unidad Ejecutora 

Nº D~nominación 

01 1.01 Dccenci:'t Universidad de la República 

01 1.02 I'"vestigación Universidad de la República 

02 1.03 Asist:CTlCic Universidad de la República 

01 1.04 Extansión y Divulgación Universidad de la República 

01 1.05 Bienbstar Universidad de la República 

01 1.06 Acmini::;tración Universidad de la República 

01 1.07 r~rvicios Auxiliares Universidad de la República 

01 2.08 Obr 'lS e Inversiones para los Servicios Dirección de Arqui~ectura del 
Un i. ,·ers i tar ios Ministerio de Obras Públicas -

Universidad de la República 



Sector Programa 

03 1.01 

03 1.02 

03 1.03 

03 1.04 

03 1.05 

03 1.06 

03 2.07 

1.03.01 

1.03.02 

1.03.03 
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INCISO 28 - BANCO DE PREVISI8N SOCIAL 

Unidad Ejecutora 

Coordi~4ción de los Servicios Estatales Banco de Previsión Social 
d~ rrevisi6n Social y Organizaci6n de la 
Seguridad Social 

Co~putacitn de la Seguridad Social 

Det~rmi~ación de Prestaciones y Benefi­
ciari .>s 

A~ministración y Servicios Técnicos 
GeneI'ales 

ti.eca\,rlación 

Interior 

C0nstrucción Edificio Sede Oficinas 
Ce~trales del Banco de Previsión Social 

DETALLf DE SUBPROGRAMAS ----------

Centro de 
Social 

Banco de 
dustria y 

Banco de 
dustria y 

Banco de 
dustria y 

Banco de 
dustria y 

Banco de 

Computación de la Seguridad 

Previsión Social: Sector In-
Comercio Civil y Rural 

Previsión Social: Sector In-
Comercio Civil y Rural 

Previsión Social: Sector In-
Comercio Civil y Rural 

Previsión Social: Secto?' In-
Comercio Civil y Rural 

Previsión Social 

Determinación de P~estaciones y Benefi- Caja de Jubilaciones y Pensiones de Indu1tria 
cinrioR y Comerc~o: Sub Gerencia General de Pasividades 

con sus Departamentos de Trámite de Pasividades 
Liquidación de Pasividades y Seguro de Paro 

Deter~inaci6n de Prestaciones y Benefi­
ci~t-ios 

Jetérminación de Prestaciones y Benefi­
cir.1.rios 

Caja de Jubilaciones y Pensiones Civiles y Esco­
lares. Sub Gerencia General de Pasividades 

Caja de Juiilaciones y Pensiones de los trabaja­
dores Rurales y Domésticos y de Pensiones a la 
Vejez: Sub Gerencia General de Pasividades 



Sector 

- 171 -
INCISO 2~ - BLJCC DE PREVISI0N SOCIAL (cont.) 

Sub programa 

Nº Denominación 

1.04.01 

1.04.02 

1.04.03 

1.os.01 

1.os.02 

1.05.03 

1.06.01 

1.06.02 

1.06.03 

Administración y Servicios Técnicos 
Generales 

Administració~ y 3ervicjos Técnicos 
Generalas 

Administración 
General~!' 

Recaudació~ 

Recau1ación 

Recaudación 

Interior 

Interior 

Interio~ 

v Servicios Técnicos ., 

Unidad Ejecutora 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Industria y Comercio: Gerencia General -
Sub Gerencia General de Servicios Generales 
y Tesorería - Contaduría - Depto. Jurídico -
Escribanía - Depto. Médico y Arquitectura y 
Obras 

Caja de Jubilaciones y Pensiones Civiles y 
Escolares: Sub Gerencia General de Administra­
ción - Secretaría y de Inspección 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de Trabajado­
res Rurales y Domésticos y Pensiones a la vejez 
Administración General y Servicios Técnicos Ge­
nerales 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de Industria y 
Comercio: Sub Gerencia General de Recaudación 

Caja de Jubilaciones y Pensiones Civiles y Esco­
lares: Sub Gerencia General de Hacienda 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores 
Rurales Domésticos y Pensiones a la vejez: Sub Gere? 
cia General de Recaudación 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de Industria y Co­
mercio: Sub Gerencia General del Interior 

Caja de Jubilaciones y Pensiones Civiles y Escolarer. 
Gerencia del Departamento de Agencias 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de Trabajadores Ru­
rales Domésticos y Pensiones a la vejez - Sub Geren 
cia General de Interior 



Sector 

03 

03 

03 

03 

03 
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INCISJ 29 - CAJA DE COMPENSACIONES POR DESOCUPACION EN LAS BARRACAS DE LANAS, 
-- CUEROS Y AFINES 

Programa Unidad Ejecutora 

Nº Denominación 

1.01 

1.02 

1.01 

1.02 

1.01 

Conducción y Coordinación Técnico­
Adrrinistr?tiva de la Seguridad Social 
Desocupació~ 9n las Barracas de Lanas, 
Cueros y tfines 

Caja de Compensación por Desocupación 
en las Barracas de Lanas, Cueros y Afines 

Cofüpensacifn nor Desocupación de Afilia- Caja de Compensaciones por Desocupación en 
dos y su s~~uridad las Barracas de Lanas, Cueros y Afines 

IttCif~ 30 - CIJA DE COMPENSACIONES POR DESOCUPACI8N EN LA INDUSTRIA FRIGORIFICA 

Coniucción y Coor(inación Técnico­
A~ministrativa de la Seguridad Social 

Caja de Compensaciones por Desocupación en 
la Industria Frigor1fica 

Compensación por Iesocupación del Afilia Caja de Compensaciones por Desocupación en 
do y su Ge~n~idad la Industria Frigorífica 

INCI~O 21 - ~AJA DE RETIRADOS Y PENSIONISTAS MILITARES 

Co~lucci~n y Coordinación Técnico­
Administrrtiv~ de la Seguridad Social 
de las Fuerzas Armadas 

Caja de Retirados y Pensionistas Militares 



Sector 

09 

09 

09 

09 

O'+ 

o'+ 

04 

04 

INCISO 32 ~ OBRAS SANITARIAS DEL ESTADO -----------------------------------
Programa Unidad Ejecutora 

Nº Denominacién 

1.01 

1.02 

1.03 

2.0'+ 

1.01 

1.02 

1.03 

2. O'+ 

Agua Pntahlf" 

Agu:1s F'~T'vidas 

Administración General 

Construcciones Sanitarias 

O. S. E. 

O. S. E. 

O. S. E. 

O. S. E. 

INCISO 33 - INSTlTUTO NACIONAL DE VIVIENDAS ECONOMICAS 

Fijacif~ y Lirección de la Politica de I. N. V. E. 
Ejecución úe los Planes de Vivienda del 
Sector Público 

Administración d~ Viviendas y Asistencia I. N. V. E. 
Social 

Prnyección y Dirección de Obras 

Ccnstrucción de Viviendas Económicas 

I. N. V. E. 

I. N. V. E. 
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